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~l,.-, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA . DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al'IO QE LA EDUCACION'' 

Núm: 45U74 Santo Domingo de Guzmán, D.N.i 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Pláceme informarle, que la Resolución 
mediante la cual se autoriza al Banco Central de la -
República Dominicana a realizar un Contrato de Préstamo 
por la suma de Siete Millones de Dólares ($7,000.000.00) 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ha sido 
promulgada en fecha 15 de septiembre en curso, y regis­
trada con el No.470. 

JAQT 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. José A. Quezada T., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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11,,t SENADO 
"'"' REPUBLICA DOMIN ICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' - ~ -.,.. ,... ~ ' 
"-'- "-"V...r, ·, Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Dr. Ad.riano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

9 de septiembre de 1969 

Aviso a usted recibo de su oficio No.279 
de fecha 4 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitio usted a esta 
Cámara de Diputados la Resolución que autoriza al Banco 
Central de la República Dominicana a realizar un Contra­
to de Pr~stamo por la suma de Siete Millones de D6lares 
(RD$7,ooo.ooo.oo) con el Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID), los cuales proporcionarán nuevos recursos 
al Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico 
(FIDE), que administra dicho Banco Central; además serán 
utilizados en la expansión de la inversión privada en 
la pequeña y medina industria, para beneficio de la Eco­
nomía Nacional. 

Este asunto fué aprobado en sesión cele­
brada hoy, y remitida al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

ARM/aprm. 

Atentamente le saluda, 

~ = 
Patricio G. Badía Lara, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
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~1,,! SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

Señor 
Dr. Adriano A. 
residente del 
u Despacho. 

Uribe ilva 
oenado, 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
9 de septiembre de 1969 

Seor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.279 
de fecha 4 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitio usted a esta 
Cámara de Diputados la Resoluci6n que autoriza al Banco 
Central de la República Dominicana a realizar un Contra­
to de r~stamo por la suma de Siete ·11ones de D6lares 
{RD$?,ooo.ooo.oo) con el Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID), los cuales proporcionarán nuevos recursos 
al Fondo de Inversiones para el Desarrollo Econ6mioo 
(FIDE), que administra dicho Banco Central; además serán 
utilizados en la expansión de la inversi6n privada en 
laJequeña y medina industria, para beneficio de la Eco­
no a Nacional. 

Este asunto fué aprobado en sesión cele­
brada hoy, y remitidal al _oder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Afil1/aprm. 

Atentam nte le saluda, 

Patricio G. Bad!a Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBET·CA 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la 

Constitución de la República; 

~ 

t'tl SENADO 
~.,.'-" REPUIHICA DOMINICANA 

VISTA: la solicitud elevada al Congreso Na­
cional por conducto del Poder-Ejecutivo; suscrita 
por el Gobernador del Banco Central de la República 
Dominicana;· fechada lo. de septiembre de 1969-; en 
el sentido de que se autorice a dicho Banco a for­
malizar un préstamo con el Banco Interamericano 
de Desarollo.; (BID); 

VISTO: el proyecto de contrato de préstamo 
entre el Banco Central de la República Dominicana y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

R E S U E L V E : 

UNICO: !UTORIZAR al Banco Central de la Repú­
blica Dominicana a realizar unx~~ixxxmo Contrato 
de Préstamo por la suma de Siete Millones de Dóla-
res ($7;OoO.OOO.~o)

0
affXeranco Interamericano de 

Desarrollo (BID), los cuales proporcionarán nue-
vos recursos al Fondo de Inversiones para el Desa­
rrollo Económico (FIDE)~ que administra dicho Banco 
Central;Jademás serán utilizados en la expansión 
de la inversi6n privada en la pequeña y mediana 
industria; pata beneficio íH de la economía nacional. 



, . . ~ ~t .. SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

REf'UBllCA DOMINICANA 

:.. 'TO: 1 inciso 13 d 1 Articulo --·7 e 1 Constituc1 "'n 

d 1 e lb ice,; 

VIST ~! L< solio ,Ud eleVFda 1 Con P so {· ciont l por -

con. ucto d 1 o .er jecutl vo, suscr1·1¡( ·ílOr el .l"Jern do:r de .... 

· 11cc Cent!" 1 "l le Re "i lic Dominlc· nr • recr ~ lo. -e sep 

ti e ,bre de 19 ·g, en l ·e .. ti do de q1 e ..,.e auto lee e dicho 11-

ca forma11 ~r un pré tEi con e neo Interame i no de -

Desr.rro110; (BID)· 

I o: El royecto de Cent to e r" st ,o entre el B n-

co ,en r 1 e .. epúbl1c 1X>1 inic"'n• y e1 F· neo Interarr:eric' -

no e De rrollo ( ID); 

RES JF,L 'E: 

ICO: U'ID ZAR l 

<.,ana. realizi r un C n ··r to de r st'" o por lr n ~1 üe Li .. :te -

Jl'illone de D 1· re ( ti ,000 .ooo .co) con el ruico Inte~ eric 

o de D S'"l'TOllo (BID), J.oc- e. l ro o ci n'"r 

cursos al onda d I1 versi nes r, r el Des rrollo Ec n6m1 co -

( IDE) , q 1e a in"' tra dicho ne Cen1.irt ; ut ... li-

z, des en J e n 16n c1 lf 111ver<:"iÓ ri, dri ,..,n 1.~ 1 eoue y-

ro i n indu 0 tr1 • p r:- ben r _cio l e o í, el 1: l. 

s i g u e 
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eñor Dr. Jop .1.uín .1· guer, 
::ir si ente de la República, 

U D U? ORO. 

rtonorable ~ñor Presiente: 

2 • 

anto om.ingo de zmán, J. 
4 de e ti r d 19 9 

~ 

~, .. SENADO 
- REPUSLICA DOMINICANA 

. , 

Tengo el honor de avisar usted recibo d su ensaje 
o.'+3149, de echa L~ del s en curso, anexo al cual re ite la 02 

lic·tud de utoriza.ci6n del Bance 0entral e la epública )omini­
cana par .r ali· - un Con ... ra.to de 1 ré&tan o por la suma de iete -
illone de ~ólare~ ( ?,OOO.OOO.OOJ con el aneo Int ra ericano -

de sarrollo (!)),lo~ cuales proporcionarán nuevon recursos al 
~ondo de Inversiones para el }esarrollo ¿conó ico ( I '), que ad­
ministra dicho aneo entral; además serán utiliz dos en la 0A"J)B.,!l 

oión de la nv rsi6n priva en a queña y mediWJ.a industria, -
para beneficio de la ,e no ía. ... acional. 

láce e L ~or 
mi a ~ech• dictó y robó 
Centr 1 d la ep'blica Dom 
fué remitid· a la C ar 0 

rle ue el .,enado e su sesión e esta 
la eoolució I qu autoriz al ''.\aneo 
nicane a reo.li¿ar dicl o pr ._,tar. o y 

put·dos pu a los finos Constitucio 
nal s. 

1 s lu, 

ia. 

Con s nt· i ntos d la " distinguida oo i eraci6n 
uy a en I ente, 

dri, o 
r 

• :r:-5.b 
i .ente 

'ilva., 
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l., SENADO 
RFPÚBI lCA [)OMINllAJ',;A 

~ ~~.,_. 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICAt.lA 

NUMERO: 4 14 AÑO DE LA EDUCACIOB 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 

Hónrome en remitir al Congres.o Nacional, por 

vía de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, la 

comunicación que, por mi conducto, le dir~ge el Goberna­

dor del Banco Central de la República Dominicana y Presi­

dente de la Junta Monetaria, mediante la cual solicita, 

en virtud de lo dispuesto. por el artículo 47 de la Ley 

Orgánica del Banco Central No.6142, del 29 de diciembre 

de 1962, la autorización previa necesaria para contratar 

y recibir un préstamo del Banco Interamericano de Desa­

rrollo (BID), de acuerdo con los términos del Convenio 

que se anexa, el cual fué aprobado por el' Directorio Eje 

cutivo de dicho Banco y por la Junta Monetaria, según la 

Primera Resolución adoptada por este Último organismo, 

en fecha lro. de septiembre del corriente año, cuya co­

pia certificada también se anexa. 

Este préstamo proporcionará nuev0s recursos 

al Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico(FIDE) 
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que administra el Banco Central, los ·cuales serán uti.li­

zados en la expansión de la inversión privada en la pe­

queña y mediana industr.ia, para beneficio innegable de la 

economía nacional, tal como lo expresa el Gobernador del 

. . .,. 
Banco Central en su exposicion. 

Al someter la expresada solicitud al Co~greso 

Nacional, espero que los señores legisladores otorgarán 

la autorización que solicita el indicado funcionario. 

/ 

DIOS, PATRIA y LIBE~TAD, V 
; ;/4:/_L ~Ti ~ 

( 

Anexo: Comunicación No.8655 
de fecha 1ro. de seQ 
tiembre ~e 1969, del 
Gobernador del Banco 
Central de la Repú­
blica Dominicana, y 
sus anexos. 

Joaquín ~alaguer7 
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SANTO DOMINGO. R. O. 

,_1 Sf::. 8 ~ 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

8633 

Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Palacio del Congreso Nacional. 

Vía Excelentísimo Señor Presidente de la 

República. 

Honorable Señor Presidente del Senado: 

~ . 
. Jiill SENADO 

REPÚ6LICA DOMINICANA 

En virtud de lo que dispone el Art . 4 7 de la Ley Orgá­

nica del Banco Central No. 6142, del 29 de diciembre de 1962, tengo a -

honra recabar, por su digna mediación, del Congreso Nacional, la autori_ 

zación necesaria, a fin de que esta institución bancaria pueda contratar y 

recibir un préstamo por la suma de US$7, 000, 000. 00 del Banco Interam~ 

ricano de Desarrollo (BID), con el cual se proporcionarán nuevos recur -

sos al Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE) que 

administra este Banco, a l través de su Departamento de Convenios Inter­

nacionales. 

Me complace, asimismo, llevar al conocimiento de 

los miembros del Congreso Nacional, que el Banco Central, en interés -

de eliminar el obstáculo que existía hace algunos años por la ausencia de 

fuentes de financiamiento para la instalación de nuevas empresas indus -

triales, propició la creación del Fondo de Inversiones para el Desarrollo 

Económico (FIDE). Dicho Fondo habría de establecer un sistema de fi 

nanciamiento con características y procedimientos distintos a los utiliza­

dos hasta entonces, para la concesión de créditos por el sistema banca -

río nacional, el cual estaría constituído por los recursos obtenidos de 

empréstitos externos así como por aportaciones propias o provenientes -

de otras fuentes nacionales vinculadas al sistema creado, y que propor -

donaría créditos para las finalidades antes expresadas a través de los 

bancos comerciales, nacionales y extranjeros establecidos en el ter rito 

rio nacional, y de las instituciones financieras de desarrollo, en interés 

de impulsar a la inversión privada en los sectores productivos. 

-sigue-
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En consecuencia, el Fondo de Inversiones para el -

Desarrollo Econ6mico (FIDE) tiene por objeto fomentar el desarrollo 

econ6mico del país, estimulando los sectores productivos de la eco­

nomía nacional, con excepci6n de la industria azucarera, promovieE_ 

do a esos efectos, nuevas empresas industriales, agrícolas y ganade 

ras, educacionales y turísticas, así como la ampliaci6n y moderniza 

ci6n de las existentes, con miras a lograr una mayor diversificaci6n 

de las actividades económicas del país y a elevar el nivel de vida de 

la población. 

Hasta esta fecha, el Banco Central de la República 

Dominicana ha recibido para sostener el citado Fondo, préstamos -

de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) por valor de " 

US$5, 000, 000. 00 el cual fué aprobado mediante la Resolución No. 54 

de fecha 20 de noviembre de 1965 (G. O. #8957); del propio Banco Int~ 

ramericano de Desarrollo (BID) por valor de US$5, 000, 000. 00, auto 

rizado en virtud de la Resolución No. 208 del 13 de mayo del 1966 

(G. O. #8984), y ha aportado de sus propios recursos la suma de ... 

RD$5, 000, 000. 00, ascendiendo los valores de dicho Fondo a un total 

de RD$15, 000, 000. 00 los cuales han sido utilizados para financiar .. 

proyectos en los sectores señalados a continuaci6n, entendiéndose -

que las recuperaciones de los préstamos concedidos hasta la fecha, 

han comenzado a utilizarse para los mismos fines: 

Sector N~ de :eréstamos Monto 
($) 

Industria 114 11, 092, 186. 62 

Agropecuaria 3 350,258.97 

Minería 2 217,612.00 

Educaci6n 32 1, 044, 409. 2 7 

Salubridad 77 2,815,140.73 

Artesanía 8 32,251.97 

Servicios 10 198,533.90 

Turismo 4 179,201.86 

250 15,929,595.32 

.. sigue -

ll PI I IC""J\ DoMINIC ANA 



• • • 
~ 

~ti SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SANTO DOMINGO. R. D. 

- 3 .. 

Los financiamientos que ha proporcionado el Banco ... 
Central de los recursos del Fondo de Inversiones para el Desarrollo .,. 
Econ6mico (FIDE), para la ejecuci6n de los proyectos aprobados, ha d~ 
do como resultado que se hayan movilizado ahorros internos por un va ... 
lor de RD$19, 823,684.77; que se sustituyan importaciones por valor de 
US$17, 400,286. 63; que se hayan creado directamente 4928 empleos; que 
se instalaran en clínicas y hospitales privados 612 camas adicionales; y 
que se hayan construído aulas nuevas para 7949 alumnos y 63 habitado ... 
nes en hoteles de turismo. 

Es oportuno señalar, que la recuperaci6n que realiza 
este Banco, de los créditos o financiamientos concedidos, es completa, 
es decir el pago de los servicios de los créditos en capital e· intereses, 
conforme a los respectivos contratos de préstamos, es de ciento por .. 
ciento. 

La descripci6n del programa que desarrollará el Ban 
co Central con los recursos del mencionado préstamo así como las co~ 
diciones y limitaciones especiales del Convenio se encuentran descri .. 
tas en el documento que figura como anexo b). 

El interés a pagar por el préstamo, el término para 
el vencimiento, el reembolso del mismo .. que dicho sea de pasada será 
hecho en moneda nacional- y las demás condiciones y estipulaciones C2!3-
signadas en el proyecto del Convenio adjunto, han sido aprobados me ... -. 
diante la Resoluci6n Primera de la Junta Monetaria adoptada en fecha 1 
de septiembre de 1969, y para su formalizaci6n solo falta que el Con ...... 
greso Nacional, por Resoluci6n, autorice al Banco Central a suscribir 
lo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, h6nrome al soli 
citar respetuosamente del Congreso Nacional, por la digna mediación 
del Excelentísimo Señor Presidente de la República, la autorización -
correspondiente para que el Banco Central de la República Dominicana 
suscriba el Convenio de Préstamo que se anexa, cuyos términos han -
sido negociados y aprobados por el Directorio Ejecutivo del Banco In­
teramericano de Desarrollo (BID), y por la Junta Monetaria, conforme 

... sigue -



~ ~t .. SEl'lADO 
REPUBLICA OOMINICANA •• 

SANTO DOMINGO . R. D. 

a la Primera Resoluci6n de esta misma fecha, copia certificada de la 
cual también se anexa a la presente exposici6n. 

atentamente, 

DHF 
JOV /ror. -

Anexos: 
a) Proyecto del Convenio de Préstamo ; 
b) Descripci6n del programa que se desarro­

llará con los recursos del préstamo; 
e) Resolución de la Junta Monetaria adoptada 

en fecha 1 de septiembre de 1969; y 
d) Proyecto de Resoluci6n del Congreso Na ... 

cional. -
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 

fi!vcXO 
~ Rrn UCA DOMINICANA ~~ ~ta SEN O 

entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco~'), 

y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denomi-

nado "Deudor"). 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1 . O 1 . Monto y monedas . Conforme a las estipulaciones del 

presente Contrato el Banco se compromete a otorgar al Deudor, y éste acepta, 

un préstamo con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales 

hasta por la suma de siete millones (US$7 .000 .000) en dólares de los Estados 

Unidos de América o su equivalente en otras monedas que formen parte del 

Fondo. Las sumas desembolsadas en dólares se usarán exclusivamente para 

pagar bienes y servicios de origen externo. Las cantidades que se desembol­

sen en virtud de este Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1. 02. Monedas para los desembolsos. El Banco se reserva 

el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la Sec­

ción 1 .O 1 del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando preferencia 



,· 
~ 

., U SEt-;ADO 
REr 81 ICA OOMIN CAf..lA 

- 2 -

a la moneda o monedas que el Deudor deberá utilizar en el pago de bienes 

y servicios. 

Las partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en pesos 

dominicanos hasta por una cantidad equivalente a US$100 .000. 

Sección 1. 03. Objeto . El Préstamo tendrá por objeto cooperar en el 

financiamiento de un programa de fomento de la pequeña y mediana industria, 

consistente en el otorgamiento por intermedio de instituciones de crédito 

públicas y privadas (en adelante denominadas "instituciones intermediarias"), 

de créditos a empresas del sector privado destinados a la instalación de 

nuevas industrias o a la ampliación o renovación de los existentes (en ade­

lante denominado "Programa") . Este Programa se explica en forma más 

detallada en el Anexo B, el cual debe tenerse como parte integrante de este 

Contrato. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2. O 1. Amortización . El Deudor amortizará el Préstamo me-

diante veinte y cuatro (24) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la 

primera de las cuales deberá pagarse- el , la se-

gunda el día y las restantes los días 

de cada año subsiguiente, hasta el 

La moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 

2. 06 (c). 
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Sección 2. 02. Intereses . El Deudor, siguiendo lo previsto en la 

Sección 2. 06 (c), deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores 

un interés del 3-1/4% por año, que se devengará desde las fechas de los 

respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente 

en los días de cada año, comenzando el 

Sección 2 . O 3 . Comisión de servicio. El Deudor, además de los in-

tereses deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores una comisión 

de servicio del 3/4% por año, la que se devengará desde la fecha de los res-

pectivos desembolsos. El pago, que se efectuará en la misma fecha que los 

intereses, se hará en dólares sobre los desembolsos en esa moneda, y sobre 

los desembolsos en otras monedas se hará, por su equivalencia en dólares, 

en pesos dominicanos o, a elección del Deudor, proporcionalmente en las 

monedas desembolsadas, aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar en el 

país emisor de la respectiva moneda, siguiendo las reglas de la Sección 2. 07. 

Sección 2. 04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos no de-

sembolsados de la suma indicada en la Sección 1. O 1 de este Contrato, el 

Deudor deberá pagar una comisión de compromiso del 3/4% por año que em­

pezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de este Contrato. 
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tl,h sENAoo 
~ RErÚBLICA D;l.'.INICANA. 

.(b) Esta comisión, deber.1. pasars~; en. li:is mis:n::i.s fechas _estipuladas , 
•·: . 

para ~l p~zo _de :os intereses y su pago se hará en· dólJ.res mºenos ·· en la 

par:te: .corrcsp?~diente a_ :pesos dominicanos ¡,:cevista en la Secd.6n··l.02 . 

. _.· .. ~uyo_ pago se ha~á. en .esta moneda, .siguiendo las reglas. de la Secci6n 2.07 • . . 
• (e}:_ Es~~--~omisión cesará.:de d.evenaar.se .en t~do o parte, segwi .sea 

t. 

el caso1 en la medid~ en que (i) se h~ycm efectuado;los respectivos 

dese:mbolsos 1 (ii) haya qued¿do total o parcid.lmente sin efecto el Con-
. . . . . . . . . . . -: . . . . . . .. . 

trato seg\1."'l las Secciones·-3·J)71 3.~ y 3.09, o (iii) se_-haya..--i ~U:~pendido ., '. . . 
los des~~bolsos conforme a la Sección 4.01. 

. . 

El cálculo de 1 ...... _.Sec~~~~ 2.05. _Cálculo "e.e intereses·y co~J.siones. 

l . -~º~ ~t1ter~ses y_comisiones correspondientes.a·un:período que no sea un 

:.~· .. ,:. __ semestre completo se har4 con relación .a.J:· nli:nero•··de días·1 sobre l:a.: base . .... . 

- 1 .- • •• e_ tre~~e~tos_ .sesenta y ~inco (365) días por año. . - . . 
. ... 

-· ¡· 
! 
1 
1 
1 

1. 
1 

1 

1 

.. . ' 1 

. . . ·. . . .... •· :. . 
1 

Sec::ción 2.c6. Monedas del Prési;amo. (a) El. ~ést'aI:J.o será dencmi-
. . : ' ; . ·:: . • ,. • • • • • • : ·."! •• • • • • ... • • •• 

nado en las mismas monedas que ~l Banco h~ya_ ~esembolsado y se contabi-
..... 

· lizará y adeudará. por ~u e(lui valencia. en dó?,.ares. · 

· · · ... •. _(b) · -Cuand~ sea nec':s_;io· computa~. ~"'l •dólares· 1o/ desembolsos efec.: 

... --;uados ·en otras -monedas, se estará a ·1a e·quivalencia que p~i-.:e-stos ef'e~-
. . 

·: os determine razonablem 
. . ... 

te el Banco, .-a¡¡li_cdlldo ·a la fecha "el des~olso 
. . . . . . . . . . ' . 

e1 tipo de cambio•en_que el B~co tenga cQntabilizadas en sus c:ietivos 

dichas moned~s 1 o en su. caso, e~ tipo de ~ar.:ibio que tuviere acordado con 
• o 

~ país para los efectos de mantener el val~r de su moneda en poder del 
i 

, : • . Banco~ · 

.· 
• 1 , 

·. 
.... • 

-----... ~ . .:~ • 1 - .......... -· ---- - - -- .. -· -- --

•. 

• 
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· (e) _ Todo pago de aoorti·zación e intereses se harán en pesos domi­

nicanos, síg:.1iendo las reglas establecidi:is en la Secd.6n 2.07, mediunte 

el pago en esta moneda de .una cantidad equivalente al" correspondiente 

monto ·adeudado calculado en dólares. A elección del.-Deudor, cua~es-

quiera de estos pagos podrá~ efectuarse proporcionalmente en las respéc­

•tivas mqneda& dese~bolsadas en und suma equivalente al correspondiente 

monto adeudado calculado en dólares, cplicándo el tipo .de ~a.mbio efec­

tivo del dólar en el pais e!:lisor de la respectiva moneda siguiendo lcis 

reglas de la Sección 2.07. 

· ' -Sección 2. 07. Tipo de e :.x1bio. (a) La eiuivalencia en pesos doci-

nicanos con relación a las resf~.:.:tiv;;.s mone\.la.s desemoolsadas se calcu-

lará en la fecha del correspondiente vencimiento ~plicando el tip~ de 

cambio efectivo ~ue rija en dicha fechn. En caso de;pago atrasado, el 
1 , 1 

·. 1 _. :·.·_ :B8?co _- i:iodrá a su opción, exigir que se aplique el ti;?o de c&.!llbio efec-
• l 
. { 
·!. 

:__ . 

¡ 
tivo en la. fech~ del vencimiento o en la del pago. 

¡ ... ·. . (b) ·se.tendrá como_tipo de cambio efe~tivo_¿el dólar de los Esta-
1· . 

! ~ 

l 
! 

... 

.dos Unidos~ o de las demás monedas desembolsadas, en una fecha determi-

.•.nada.1 e;i. tipo de c:.i.mbio al cual en esa fecha se venda la respectiva · • ' 

. moneda ·a los residentes en la R!=públ~ca Do::únicana que no s,_an entia.a­

des del Gobierno de este pais, par~ ·efectuar las ~iguientes operaciones: 
... 

(i) pa~o· por concepto de capital e inte~eses_a~~udados; (ii) re~esa de 

·dividendos o de otros ingres?s.~rovenientes de inversiones de capital en 

la_Repú~lica Dominiéana; y (iii) :::.-emes a. tj.e capitales invertidos. Si 

·• 

'· 
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para estas tres clases de ope~aciones/hubiere u.~ m.is~o tipo de ca:::.bio, se 

aplicará el que sea m6.s alto, es decir, el que ~e:presente U.."l -:nayo'f: nú:::lero 

.. de _pesos doi:;inicar,os por U."'lida.d· de la !!i.oneda respectivaJ1ente dese.:-.bolsada . 

. 
• · · · . ( c) Si en la fech.:1· en q_ue debo. realizarse el pago no pudiere o.:9li-

carse l¿ regla ¿ntedicha por inexistencia de las operaciones ~cncion~d~s; 

.. el pago se har~ sobre la base del más reciente tipo de ~acbio efectivo 

·utilizado dentro de los treinta (30) cías anteriores a la fecha del ven-

cimiento. 

(d) Si apli9dndo las reglas anteriores no _pudiere determir.~rse el 

tipo de car:::bio efectivo o surgieren discrep~ncias en cuanto a dicha de-

1· .. terminación ~e estará en estas r:..:.t.:ri::..s a lo que resuelva razonable:::ente 

el Banco. 

¡ 
1-
1 ' . 

(e) Si el Banco deterr:iina q_ue el pago efectun.d.o :, en pesos do::::ini­

ca..~os ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así al De~dor dentro del 

plazo ae treinta (30) días de recibido el ~égo, y el Deudor deberá cubrir 

l~ diferencia den~ró·del plazo de treinta (30) día~ de recibido el aviso. 

Si, por el contrario, ia s~a ::-eci't,icla :resultare superior_ .a la adeudada, 

el Banco procederi a hacer.la devolución de las cantidades pa:adas e~ 

exceso •. 

· secció~ 2.08. Pa~ticipacio~es. ~l B.::.co ~od.:-á ceder a otras i~s-

ti.t_uciones públicas o :p1·ivact.:.s,1 ~ titulo de pari;icipa.ciones y en la t::edic.;i 

· que tenga a bien, los· derechos corres:por..die.:tes· a l..1s oblig::.c::..ones pecu­

niarias del Deudor, ?rovenientes de este Contrato • 

• 

•. 
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Seéci6n 2.09.: Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse 
,, . 

en la oficina principal qel B~nco en Washington, D. C., a menos.que el 

Banco designe otro lugar o lugares para esta e~ecto. 

Sección 2.10. Recibos y pagaréz. A solicitud del Banco, el Deudor 

deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiempo durante el 

periodo de los desembolsos y muy particul~rmente a la finalizaci6n de 

los mismos, el recibo o recibos que representen las s~as desembolsadas 

.. . hasta la fecha, Asimismo, el Deudor deberá suscribir y entregar al 

Banco, a s~li~itud de .éste,.Dagarés ·u otros documentos negociables que 

representen la obligación del Deudor ce Sl:'lortizar el Préstamo con los 

intereses y. comisiones pactad.os· en:. e·ste Contrato. 

doc\lillentos será la que el Banco ·dete:cmine. 

La forma de dichos 

·'. :, .. = ·sección 2.11. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 

primero.mente.a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 
... .. 

saldo, ~i lo hubiere, · a la~ amortizaciones vencidas de capital. 

'¡ . · . .. . 
.. · 

1 . 

.Sección 2 .12 • Pagos antici~ados. Previo un aviso dado con cuarenta 

! 
' ¡ 

·:. I 

'. 
1 

1 • 

. , ... 

· y .ci.nco·· (45) días de ..:.nticipaci6n a lo menos, el' Deudor podrá pa;;ar en • 
.... 

· 1a fecha indicada en el: aviso, cualqq.ier :parta del capital del Pr'és·tamo 

antes de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por concepto 

de comisiones e intereses exigible~. Todo :pazo·anticipado, salvo acuerdo .. 
en contrarie I se imputará a las ·cuotas de ~.i:pi tal ;pendientes en orden · 

. inverso a su vencí.miento • 

.. 
. . . 

...:.:~:::::::::...:·==.7..,~:::~--i:::.---- . ---=~;:.-:..:...._:::::_--- .-• .. ~-=..r:~~:..t--~::-:- --::.:=::::::.:.:--..:::.-.. :::::. -·--__ ·.:.=:,_·~ --· .. ..... 
. . 

•. 

• 
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Sección 2.13. Vencinientos en días feri~dos. Todo pago_ o cualqu:i.e~ 

., 
otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en 

1 

\ 

1 
i 

J í. ·. '; :'. 

sábado o en día que sea feriado segilll la ley del lugar en que deba ser 

~~cJ::lo.,. ,se entenderá· válida¡nente.·:e;fe.ctuado. en·~el · pr:i.mer' día há.bil in.me-

1 

\ 

l­
¡ 
! 

1 
1 

1 
'I 

1 

1 ¡. 
1 

. ,. ' i · 
1 

. !. 
l 
1 

·j 

: .-.diato -sigu.:i,~nte, sin que en tal caso :proceda recargo alguno. ·· 
..... 

. . ·:: ; . "· 

ARTICULO ·nr . 
.. 

Condiciones Previas y Otras Hormas Relc.tivas a los Desembolsos 

Súccí6n 3.01. Condiciones p::.·evias al -orimer desembolso. · El· Banco 

· .. no estar~ ~bligado. a _. efec_tuar el prime).·. des~mb~lso mientras no-- se: hayan 

-. -~. c_umplido a su entera satisfacción lo~ siguientes requisitos; . ·•-: 

(a.) Que el Banco haya recibiC:.o uno o m~s ini'ormys.jurídicos raza-
.. . . . .. . 

.... 
nadas en que quede establecido que: 

' (i) el Deudor está ~egal.~ent~_cons-
. .... . - . . . .· .. :· . .. 

tituído y posee ca~~cidad juridic~ para contraer las obµgaciones _que 
: . . ' 

asUiae en este Contrato y para llevar a cabo el Programa; (ii) el Deudor 

ha cumplido todos los· requisi:tos necesarios .de conformidad 'con la cons-

-;'..: titucíón, las leyes y reglamentos de h. República Dominicana :para la 

• • • •• • • l 

./ .celebración de este Cor_i.trato o para ratificarlo,· si fuere el caso; .· 

·_--: (iii) ·1as obligaciones contraídas por el Deudo'r e·n ·este ·contrato ·son 

válidas y, .exigi1:ües •. Dichos informes deberán.- éu'brir i:idemás ·cualquier 

otra consulta jurídica que el Banco estime ?ertinente. 
ti) • • .. • • • • 

,,. . . " . \ ... -,: ·. '. ~ •• • .' I •· 

·• 

.,• 1 • •• 
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.. . . .. 
'(b) 'Que el Bunco haya reci~íao prueba de que la persona o personas 

que han iiusci:íto · este Cont:-ato en noobre del Deudor, ha actuc::.do con poder 

·o facultad suficiente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de que. 

el Contrato ha sido váli·d~ente ratificado. 

. 
(e) Que el Deudor haya desígn~do uno o más funcion~rios que pu~dan 

representarlo en todos los actos relacionádos con la ejecución del pre­

sente Contr~to y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 

las firmas de dichos representantes. 

· (tf.) Que el BQnco haya recibido las seguri&ades adecuadas de que 

el Deudor dispondrá oportuñamente de recursos suficientes para llevar a 

cabo el Programa. 

{J0 Que el Deudor haya presentado ü.l Banco un informe inicial 

preparado en la forma que señale.el Banco y que sirva ae· base ~ara la 

:_elaboraci6n y evaluaci6n de los informe~ s~bsiguientes de progreso a q~e 

. se refiere. la Sección 6.03. En adición a otras informaciones que el 

1 .. ¡ Banco pueda· razonablemente solicitar, a.e· a.cuerdo con este Contr.~t?_; el'. 

informe inicial deberá comprender u.~ plan de realización del Progrf:,ma. 

Si la ejecuci~n del Prograr.a se hubiera co~enz~do antes de la fecha .del .. 
.. 

informe;· éste debe~l incluir un estado .de las inve1·siones hasta una fe-

1 ,, '--
: 1· 
• 1 

o 
Asimis,:.10, el Deudor deberá :presentar 

' 
'1 ;1 

,i 

. .- ·. 
·- . .. 

' ... .. ... --- .. - ... . ..,.., • .,,.---... , -;• .. • ••· ... , ,. •• • .. -•---.---~--~--r-~ 
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. al Banco el planr catálogo o có~igo de cuentas que habrá de utilizar 
..... ·. i . 

para demostrar las inversiones que se efectden en el Programa, tanto 

con recursos del Préstat:10 como con los de~ás recursos que deban apor-
-.· 

tctrse para su total ejecución._ 

1). Q.u~-- ~l ~eudor haya tor:u1do las medidas necesarias _para. dot.nr 

a su Contraloría de personal técnico adecuado con ~l objeto de_~u~ ejer~a 
··-

'-: ·· 1as :funciones d.e aud.i toría interna con res~ecto a las oper~cione_s del 

Fondo de Inversio~es para el Desarrollo Econ6tlc~ (FIDE). 

('q.) Que el Deudor h-1ya sooetido al Banco un sistema adecuado de 
! 

presupuesto para las oper~ciones del FID3. 

(:¡(') Q,ue el Deudor haya pr_esentado ~~ _:Sé:...'1.co el modelo de los conve­

. . ~os que se propone suscribir con las instituciones i~t~r~edia_rias que 
• w • • . 4 • ' .... • ~. • • • . • • • 

participarán en la ejecución del Programa. Dicho modelo deberá incluir . -: . 

.. dis:posici0nes adecuadas q_ue garanticen la efectivió.ad del ::i..:porte que 

. conjunto deberán realizar las i:nsti tucioncs interLJ.eC:.ia:das, e_~ ~ua~ 

en 

nunca podrá . ser inferior al eq_uivalente de un millón cuatrocientos .nil 

\: · :· q.6lares ·(uS$1.40o.·ooo)., 'según s~ .e.stablece ~~ ia .. Sección 5.09'. · 
1 •• •• 
1 

• 1 . 

! 
' 

'1) · Q.ue el Deudor haya p'l!e.sto ~~ vige_~~~ci.. un reglamento. g~n~_ra_l_ , 

'dictato ·~ar la Ju...~ta lr.onet3.ria del Ba.~co Central de la República DoDini-
1 ...... . . 

:.,_ _cana (en adelante denominada. 11 Junta. :¡.1ié:metaria1
_
1 

). para la utiliza~ión del 

. . 
1 • 

Préstaz.o el cual deberá con-..ener los crite:i:i'os eco:iócicos a que se ajus­

tará. la selección de· 1os ·p_royectos y de~á.s .disposiciones relativas .. a 
.:. ,. .... 

·. 

•. 

. . 

-~---
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elegibili_~a~ de ¡as :institucio!'les .interr.uedi&.rias y' de los benefici&.rios, 

plazos, periodos de gra~ia, a.=1ortización, intereses~ norr.as·operativus 

y otros aspectos pe1·tinentes que se aplicarán en el otorear::iento de 

créditos, así como las nomas de evaluación de los proyectos p~ra les 

cuales se- .solici tu financiamiento. 

Q.ue el Deudor haya convenido con el Bá.nco con respecto a la 

firma de contadores públicos que efectúe la.s fur.ciones de auditoría 

-
respecto al FIDE, según se establece en ~a Sección 6.03 (c). 

Sección 3. 02. Condiciones -p1·evins a todo deser::bolso. Todo des-

· emb?lso, incluso el pri.r:J.ero, de':)c:;.·J. ser proporcion:.il a l..J. cont:L'ibucíón 

local al P-~ogrDoa y estará suje~o al cur.plimiento de los siguie~tes 

requisitos previos: 

(a) Que el Deudor haya presenta¿o por escrito u.~a ~olicitud de 
,! 

desembolso y q~e, en apoyo de dicha solicitud, haya so.ministrado al 

Banco los documentos y de;iás antecedentes que éste puede razonablemente 

haberle requerido. • Dicha solicitud y los a_.--¡tecedentes ·y doctl!:lentqs 

cor~espondientes daberán acreditar, ·a enterd sa~isfdcci6n del Bfu,co, el 

derecho del Deudor a re-t;irar la cantidad solicitada y debe_rán asE:gurar · 
, 

9.ue dicha cantidad será utilizada e:-:clus"ivamente :par ... los fines de ·esta 

Contrato. 

(b) Que· no h~ya s~gido algu.~a de las circunstancias descritas 

en· la Sección 4.01·. 
• o 

... ·• 

•. 

" 
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Sección 3.03. Desewbolsos p~ra gastos de inspección y·asistencia 

técnica. El B~co podrá autorizar los desembolsos correspondientes u 

gastos de ins~ecci6n contemplados en la Secci6n ·6.02 (d) una vez que sé 

hayan cumplido los requ~s~tps establecidos en la Sección 3.01; letras 
• (aL (b) y (e), y tratándose de la asiritencia t6cnica a ~ue se refiere l!l-

¡ Sección 5.12, s~~á men'cztcr q,ue se ~aya cw:1:::.:ilido ~d~rn.úz 19 dispuesto en 
. ¡. . . . . 
1 la Sección 3.02. 

. ' .. . .. 
1. · Sección 3.Ó4. Procedil:1iento de deser:ibolso. 
1 . . . . ' 1 
i 

· El B~co podrá efectuar desembolsos por 

i 
1 
1 

¡· 

cuenta del Préstamo: (a) giranao a favor del D~udor las sumas a que 

tenga derecho. conforme al presente Co~trato; (b) haciendo ~agos por 

cüenta del Deudor y de acuerdo ·'cori· él •a otras instituciones bancarias; 

1 

~ 
\· 

· ·-- (c) constituyendo o · renovando el fondo· rotatorio a que _se refiere la . 
; • .. • •• • • • • • • 1 • • • • ~ • . : • 

Sección 3.05 de est~ C?nt!ato; y,. (d) me~i~te .. otr? ~~to~? ~\l~ las 
'•• .. . ' . 

·· partes acuerden por escrito. 
. : . ' 

Cualquier gazto banc~rio que ~obre un . . .. . . . ·. . . . . -. . . . . . . ~ . . .. 
· tercero con motivo· de los de~er:i.bol~os será por cuenta. d~l Deud.or. . A \ 

1 
1 · menos que las p~rtes -lo acuerden de ?tra manera, ~6lo se harán_ q:~e~bol-
1
• . . :.· 

• 1 - • •. 

no inferiores ai equivalente de veinticinco mil,dóla~es : sos por sumas r . -.. . ¡· .. . . .. . .. . -
j · . . (US$25.000) ·. 
1 . .... _ 

\. Secci'6n 3.05. Fondo rotatorio. 

. . . . . 
,; .. . . .. . , 

Com~ · parte 'del Présta.iuo i é'ur::ipli-

dos los re~uisit9s p:;-evistos _e1:1: ~a~ Sec~~oz:ies · 3_.0l y ·3.02 en su 

c°:so, ei' :Banco1 con cargo a le. suma a que se ref~ere. la ·sección .. 1.01., 
o 

¡· 

' ! 
1 . 

' . . 
. l 

1 

; 

' . .. . 
... 

,., ....... ·----- .. -.-~---:4~--- - ... ------ -- ..... - ---.. ·r .. . 
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podrá establecer un- fondo rotatorio en la cantidad que estime apropiada, que 

no excederá de setecientos mil dólares (US$700. 000), o su equivalente, que 

el Deudor deberá utilizar para financiar los gastos relacionados con la eje­

cución del Programa. El Banco podrá renovar total o parcialmente este fondo 

si el Deudor así lo solicita a medida que disminuyan los recursos, y siempre 

que se cumplan los requisitos de la Sección 3. 02. La constitución y renova­

ción del fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los efectos 

del presente Contrato. 

Sección 3. 06. Gastos en moneda nacional . Para determinar la equi­

valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice para 

cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo en la 

fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en la Sección 2 .07, 

u otro tipo de cambio que se convenga . 

del 

Sección 3. 07 . Plazo para solicitar el primer desembolso. Si antes 

o de una fecha posterior que las partes acuer-

den por escrito el Deudor no presenta una solicitud de desembolso 
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que se ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01 y 3.02, el Banco po­

drá poner término al Contrato, dando al Deudor el aviso correspondiente. 

Los desembolsos que el Banco efectúe para gastos de inspección no se 

considerarán que involucran solicitudes de desembolso. 

Sección 3 .08. Plazo final para desembolsos. La suma a que se 

refiere la Sección 1.01 solamente podrá ser desembolsada hasta el 

A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar 

este plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma 

que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Sección 3. 09. Renuncia a parte del Préstamo. El Deudor, mediante 

aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir 

cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1. O 1 que no haya sido 

desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se 

encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4. O 3. 

Sección 3 .10. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en vir-

tud de lo dispuesto en las Secciones 3 .08 y 3 .09 quedare sin efecto el 

derecho del Deudor a recibir cualquier parte de la suma indicada en la 

Sección 1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de 

amortización a que se refiere la Sección 2 . O 1 . 
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' 
1 . (b) Este ajuste no afectar_f .. cualquier parte de una. cuota de amor-

' 
:bizaci6n con relación a la cual el Banco hubiera· acordado :participacio­

nes conforme a la Secci6n 2.C8, bajo el su~uesto de qu~ el Deudor utíli-

zaria la totalidad del P-réstamo. El saldo pendiente del Préstamo qu: .. . 

e~ceda el monto sobre el cual el Bo.nco hubiera contratado :participacio-· 

nes será amortizado en tantas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, 

cuantas sean necesarias para mantener sin cambio alguno ~l número de 

· cuotas establecido en la_Secci6n 2~01. 

Sección 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará 

obligado a entregar al Deudor por concepto de desembolso en .pesos dorni­

·nicanos las sumas correspondientes· a dicna moneda solcU!lente en la medida 

en que el respectivo depositario del Banco la haya vuesto a su efectiva 

disposición. 

·.•. 

ARTICULO N 

o 

Incumplimiento -dé Obligaciones del Deudor 

· .·seccf6n 4.01. Suspensión de deseobolsos. El Banco., mediante aviso 

_al Deudor., pod~á suspender los ·desembolsos•si_surge y'mientras subsista 

alguna de las circunstancias siguientes: 

' ' 

... 

• 

... .. ,- .,. ... - --·------------·~ -·~·- - · ---~~ ... . ........... -·----.·:--~·~~· .. ····-~ ,·, . ' . .- ....,_.. . -r,-,-.-,-~------ - -·· 
',¡ :,' '. •. 



: 
! 
' 
1 

¡· 
¡, 
,. 
¡,: 
¡'. 
¡!: 
1:1 
! 
I:· 

j 

! i 
1 

.' )· 

;¡ .. 
• ; ~ 1 · 

1' . ' 
,, . ' . '· 

. ! 

., 
'• 

~ 

~i .. SENADO 
::_~ REPUBLICA DOMINICANA 

. : 

\ ' 

16 

. .'· .. 

(a) El retardo en ei p3go de_las S'-1;0as_ que el Deudor adeude por 

capital, comisiones e intereses o por cualquier o~r:~ concep_t<?, segWl 

el presente Contrato o cuu~quier· otro contrato -~-elebr~<;Io entre el 
. ~ . . . . . ~ .. 

. l 

. i 

Banco y el Deudor • 

(b) El incumplimiento por pa!'te a.el De·udor· de cualquier· otra 
i .• . 

· ' oblie;aci6n estipulada en este ' Contr·ato·::-

·_: (e) . El retiro 9 suspensión·. de la Repd.blica Domiiücá.na como miem-

• 1~·., . bro .del Banco. · 
. · . .. ··.•· .. 

J . ' . 

,· r: ;. 
1 
1 •• ¡·· . , : .. 

(d) Cualquier modificación en la nuturaleza, ~at~imonio, finali-

t :: · dades y facultades del Deudor_ o del Fondo de Inversiones p.a_ra. e_~. _Desa-

1 rrollo Económico (FIDE) que, a juicio del B~nco afectar.{_desfavorable-
• 1 

1 

l 
·, 

• 1 

·¡. 
1 

! 
' f 
, . 

. ¡ 
1. 
! 

mente li;J. ejecución del Programa o los propósitos .del PréstaL10, y muy 

parti'cularmente cualquier c~b:Í..o susta.'1cial que se introdujere en la 

Ley No. 6142 _del 19.. de enero de 1$63 o .. ~~~).~ 'l'.~r~.~t-ª- Resolución adopta-
• · · - • 04 • • • • V 

da :PO! la Junta Monetaria el 14 de abril de 1965~ 

, (e) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juic~o .del Banco 
. , ·•. .• . ... . .. ,. .. : · ·• \ . 

: haga improbable que el D_eudor :puedu. curr.plir ¡as obligaciones contraídas 

en este Contrato o. que. no permita satisfacer · los :prop6súos que se tu­

vieron en cuenta ~l celebrarlo. 
o 

,I' . 

· . 

. . 

•. 

• 

- ,. ' •'f"f'. ·• ' ~ . ...._ -~ .. .,.....,...rr- ______ ,, _.., 
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Sección 4.02. Vencimiento a~ticipado. Si alguna de las circuns­

tancias previstas en las l~tras.(a) y (b) de 1~ Sección anterior ze pro-
. . longare más de treinta (30) días., o si ··déspués de la correspondiente no-

tificación alguna de las circunstancias previstas en las letras (c) Y. (d) 

se prolongare más de sesenta (60) díé.l.s., -el Banco,_ en cualquier momento, 

sea antes o después del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a 

: declarar~ vencido y :pagadero de inmediato el Préstar:io o pc1rte de· ·él, con 

· · i· los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago • 

• 1 

' l , 

. . Sección 4.03. Obligaciones no afectadas.· ·No obstante lo dispuesto 

·· en las Secciones 4.01 y 4.02, ningt:na de las medidas previstas en este 
, 

Articulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía irrevocable 

·' de una carta de crédito, o (b) las cantidades comprom~tidas por créditos 

a los beneficiarios o por servicios contratados, en ambos casos, con - an­

terioridad a la suspensión, y autorizad:as previamente por escrito por 

el Banco.· 

Sección 4.04. No renunciá de derechos. El retardo en el .ejercicio 

· por el Bánco· de los derechos acordados en este Artí~ulo, o el no eje~ci~ 

cío de los mismos, no podrán ser inter~retados como u..~a renuncia del Banco 

a tales derechos ni co~o una acepta~ión de las.circunstancias que lo . ha­

brían facµltado para ejercitarlos. 

· . . · Secciói;i 4.05. Disp;siciones no afectadas. La aplic;_ción de las 

meQ.l.das establecid..is en este Ar tículo no afectará ld.s obligaciones del 

Deud_or establecidas en este Cor.trato, las cuales q_uedai..4 án en pleno vigor. 
J. 

•. 

e . 

<,¡ 

-.. 
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.ARTICULO V 

_; ·. Reélliz¡i ci6n.dei ·Progr8m2. ,: , . 

... ·•·· 
....... 

! 
Secci6n 5, 01. Ejecución · del Programa y utilización de recursos. La 

: .. . . 

ejecución d·el Programa y la utiliz~ción de los recursos del Préstzmo deb~-
.¡ .' , . ' .. '; 1 ... 

i . 
rán ser llevéldos a cabo en su totslidad por el Deud~r, a t~_avés ~el F_oi:-ido • 

...... , :· ·-• .. 
de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), con sujeción a les 

•• 1 · •• :-. ·.:_t • 

. \ disposiciones del regla.~en_to a que se __ ~~fiere la Sección ~: ?l (i) . y las 
1 

estipulaciones del pre~ente Contrato. 
.. . .. .. : ~ ' 

Sección 5, 02. Finalidéld y condiciones generales de los créditos. Los 

recursos del Préstamo 

tituciones d~ _créd~to 

deberán. d.estinarse a otorgar por intermedio de ins-.. : ~ ~. -~-· . . . . . . . . 

pública.s y privadas (en adelante .. . . . .. ' 
\,:-~}º~~s ~~~rmedia~i~s''.), ?r~d-~1.?1? a -~m~resa~ d~l 

.¡ .t_st~~€!~i6n de -~u~va_s . ~~~s~~:\.ª~- -~ l~_ -~~P~~aci~.n 

sector priyado para la 
? 

o renovó~i6n de las. exis-

tentes, de acuerdo con no~m~s y_procedill).ieptos $at~sfactorios al Banco, y .¡ . .. '. .. . . :·· . ·. . ' : ... .. . . 
i se tendrán en cuenta las . siguientes d_isposiciones: . 

i. (a) . El Deudor no podrá otorgar crédito alguno dentro del Programa a , . . . :·.i: . . . : .. . , . . ) . . 
¡ t~avés de un~- instit~ción intermediaria mientr~s ~o haya presentado al Banco· 

·\ --:- .• .... .. 
l el.respectivo convenio celebrado con dicha instituc~ón,· de conformidad con ' . . . 

. ! . .. 
1 los.términos_ del modelo a que se refiere.la Sección 3.01 (h}. 

(b) Sólo podr.án ser beneficia7ios ·del Prográma aquellas ecpresa.s in­

: dustriales _· cuyo activo total no excedo del ~qui valen te de dos milloneG de 1 • • • • 
1 • • • • ' • ' 

• dólares (US$2. 000."000), . · .Pára. la . de:terminaci6n de· la ·ele-gibili.dad" dei soli-. . ... . . . . . ' . . . 

i -
·: gar: _e~ 7rédito .c-orrespondiente,· 

. .. .. .. ,.· ....... · 

. ' 
1 

.. . . . · . 
.. . . 

, ... , .. - ...... ,.__,. .... ""!-".',~ 
1 

lt 

. .. 
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(c) · Dentro del Programa el costo total de c~da proyecto no podr5 ser 

inferior al equivalente _de quince mil dólares (US$15. 000)., ni superior en 

total al de dos millones de dólares (US$2.000.000). 

(d) No podrán concederse créditos con ~ecursos.del Préstamo para: (i) 

gastos generales y de administración de las instituciones intermediarias • 

o de los beneficiarios de los créditos; (i_i) -capital de trabajo; (iii) 

compra de terrenos; o (iv) financiamiento de deudas. 

(e) En los créditos que se otorguen con los recursos del Programa., 

deberá cobrarse· a los beneficiarios, por·concepto de interés, comisión, se­

guro o cual~uier otro cargo, la tasa o tasas anuales que el Banco estime 

razonables. 

(f) Los créditos del Programa no podrán ser utilizados para la adqui-

· sici6n de maquinaria o equipos .usados, excepto cuando el Deudor demuestre, 

en'cada caso, y a satisfacéi6n del Banco, la conveniencia \écnica y econ6-

I:lica de emplear esa clase ae maquinaria o equipo. 

(g) Cada beneficiario deberá participar con sus recursos en no menos 

del 2o:;f, del costo total del proyecto especifico. Se entenderá como costo 
' 

tota_l del p_royecto exclusivamente· ·1a nueva inversión propuesto. 

(h) Con los recursos d;l Préstamo no podrá concederse a un ~ismo . .. , 
. ·.. . . . 

1 

1 
1 

i 

be~eficiario créditos que excedan en total del .equivalente_ de doscientos 

lril dólares (US$200. 000), · salvo que el Banco, ·1u~go de conoc_er la opini6n 

· del Deudor,-exprese que·no lÓ objeta. En ningún caso podrán . concederse 
. ' 

• . ,¡ _con 'di_chos l:ecursos, créditos a un. mismo beneficiario que, ;n conjunto, 

~e-xc~~a~ d~~ e~uivalente de .un millón d·e dólares (US$1.000.000). 

- (1) En la concesión de cr¿di~os que requieran una participación de 
')' 

los recursos del Présta~o por un ~onto mayor del e~uiv~lente de doscientos 

.. .. 
· . 

... 
• 1 

1 • 

REPUBUCA DOM!r-JICANA 

-; ~ 

'¡ 
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cincuenta mil d6lares (US$250,000), el Deudor tomará las medidas pertinentes 

a fin de aseguror que·los beneficiarios le presenten sus estados fináncieros 
1 

anuales. dictaminndos por 'contadores públicos ind¿pendicntes acer>tables al 

Deudor. 

s 'ecci6n 5.03. Otras condiciones de los créditos. En todos los créditos 

que se otorguen con carg? al ·Préstamo, deberá incluirse entre las condiciones 

que se exijari a los beneficiarios, por· lo menos, las siguientes: (a) el dere-
1 • • • . . .. · ... ' . . ·. . .. . . 

c~o _ del D~u~or, de la re~f~c~-~va institus:ión intermediaria y del_ Banco a 
~ 

examinar lo~ bienes, los lugares, los trabajos y las construcciones delco­
! 

~respondiente proyecto; (b) el compromiso del beneficiario que los bienes y 
. 

servicios. que finan;::ie con el ;::rédito se utilizar~n exclusivamente en la •. ¡ .,, .. . . • . . . .· • . 

tj~~~ci6n del respectiv_~_)(~oyecto; (c) la ·obligación de proporcionar todas 

ias informaciones que razonablemente le solicite el Deudor y/o la institución ·t .· . . . . . . ....... ·.: .,¡. . ~ • • 

intermediaria respectiva ~~n respecto al proyecto y a la situ~ción finar.c~era 

' , r ~ 
- l 

¡ 
! 
t 

1 
i 
l 
t 

t 
! ¡ . 
r 
l 
! 

1 · del beneficiario; (d) el derecho de la instituci6n intermediaria de suspender 
1 

' -
· ; , . 

los desembolsos del crédito si el beneficiario no cumple sus obligacionesi 

~e_) eJ. compromiso del beneficiario de que tomará :todas ·1!3-s medidas c¡ue sean 

~ecesarias para que los contrat~s de construcci?n y de prestación de servi­

éios. as i como toda compra de bienes para el Programa se harán a un·. costo ra_..: , 
1 ... • • • 

. ,. zonable que será general.mente el precio más bajo del mercado,· tomando ·en . 
'· .. . · . :: . . 

cuen_ta fac~ores de calidad, eficiencia y ot:cos q_ue sean del caso; (f) la ~ons­

titucí6n de parte _del benefic.iario de _garantías e~ped.ficas sufic\entes a 
;) 

favor de ·la institución intermediaria·· respectiva; (g) el compromiso del bene.-

~iciario de asegurar y mantener el seguro de los bienes que garantice~ el · 

crédito ~on~ra los :r.i~sgos y e!), -~?s v~_lores que se acosturr.pran en el comercio; . . . 
· y (b) '· 1a aceptzci6n previa de cada beneficiario de que _su ~respectivo contrato 

·• 

l 

¡;¡ 
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! 
de préstamo con todos los derechos y prerrozativas oto-rgados a favor de la ¡ 
institución intermediaria, puede ser cedido :) tfospusado por esta última a 

1 
' 

·favor del Deudo:: y por éste al Bznco, en cualq_uier momento en que esta ins­

titución lo solicite. 

-Sección 5.04, Cesión de créditos. Con respecto a los créditos que• 

otorgue con los recursos del Préstamo, las "instituciones intermediarias se 

comprometerán y el Deudor. se obliga, en caso que le fueran transferidos por 

las instituciones intermediarias, a (i) mantenerlos en su cartera libres de 

todo gravamen; (ii) solicitar y obtener la aprobación previa del Banco en 

1 los casos en que se proponga venderlos, cederlos o traspasarlos a terceras 
, ! 

_! personas; y (iii) cederlos o traspasarlos al Banco cuando éste asilo exi-. + .. 
j giere, con todos los derechós," privilegios y seguridades en.ellos convenidos • 

• ¡-

T 

i · Sección :;i. 05. Uso de fondos. (a) ~· . Sólo podrán usars~ los dólares del 
·1 

Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes del territorio de 

los Estados Unidos de lmérica o ~ara la adquisición.de biene~ .y_servicios 

procedentes de la Re~ública Dominicana. Sin embargo, el Bcnco podrá auto-
1 . . ,) 

. !. rizar la adquisición de bienes producidos en otros de sus países miembros 

Í ·o-~~ c¿nt;atación de servicios provenientes ~e ~sos pa~ses~ si considera . , 

que_ dichas .operaciones son ventajosas para el Deudor. 

1 . (b) Cualquiera bienes o servicios no o~ig:in~rios o provenientes de la 

' República Dominicana que · sea necesario adq_uiril' o contrcitar para la ejecu-. . 
1 • 

· •: -~~6n del_.;programa deberán ser finan.ciados con los dólares deL Préstarao . 

. . _¡ ·;st~· r_~qui_~ito no se aplicará a léls· adq_uisiciones de bienes o contratacio­

·~e4s_ de se;i::vicio_s origiri.arios o provenientes de cualq_uier otro pais miembr"o 

del Banco, ni a las compras menores en el mercado local . 
. , .. 

• . 

• 

... . --. - ~ -- --r;-.,-•--:-;-- ~--........... ,, ·-·--- ·.-· .-·-·-·-·· ------~-"'~•--,~.¡.....,..-~-~ .. - -, .. _ . __ . .. ·,· ' f 
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•... 
(c) Cuando los dólares del Préstamo se hubiesen aeotado o estuvieren 

totalmente com~r0metidos de acuerdo con este Contr~to, P?drán usarse l~s 

demás monedas del Préstamo p.ara pa~os en los territorios de los países que 

~ean miembros del Banco· o mie.wbros de'.). ~ondo _Mqnetario-Internacional, o .en 

Suiza, p_ara bienes o. servicios originarios de cualquier;:.. de esos países·. 

1 . 

' 
. · . (d) El Deudor se .. co::npromete a q_ue :los recursos del Préstamo sólo se 

~tilizarán·para los.fines establecidos en este Contrato • 
¡ 

¡ 

! 
Sección 5.c6. 

•• . : : t . : . 

Utilización de recursos del Prést8.I:!o, El Deudor podrá 
1 _. : ' ,• • • . . .· . . • • • . ' . . . . . ' ', . . . 

/ utilizar hasta el equivalente de US$700.0CO de los recursos del Préstar.:io para 
¡ ~ .· i . • . 
1 financiar créditos aprobados antes de la fecha del Contrato pero con poste-

• 1 
. i . 

• · l • Fioridad al 8 de novi~mbre de 19681 y s'iempre q~~ se ·ho.yan cumplido requisi-
1 

,-¡ .• to~. s1-1;s_tancialmente a_nálogos a · los previs~?s _en este. Contr.:i.to. 
1 1 

1 ., . ,. , .. 

Sección ·-5.07. Transporte de bienes. Por lo menos el ci_ncuenta por 

1 -ciento (50%) ·del tonelaje bruto de· los equipos, ·materiules y enseres cu;ya 
. \ Q 

·com]lra se :financie con dólares del' Préstarao y que deban ser movilizados por 

ví~ marít'ima, d_eberán transportarse en barcos mercante_s · de bandera de l _os , 

'Est~dos U~idos de América que pertenezcan~ compañías privadas, siempre.que 

·-:-.' tales barcos estén disponibles a tarifas que s·eo.n justas y razonabi'es para 

l?s b_arcos 1:1ercantes que navegan bajo bandera ·de los ·Estados Unidos.· ·. 
1 • 

.., 

·_· S~c~i6n 5 .08. ·· Costo del Progro:sa. El Présta.n:o se destinará a pa.:-tici-

p~r·en el financiamiento del. Progri.m~ cuyo costo tot~l se estima en no menos 

·del, equivn.l:e:ite de catorce oillones de d6la.res (US$14 .. CCO.COO), y en ningú...'1 

caso ~a ~articipaci6n de los recursos del Présta;:;;o pocµ-á · exceder·el 5Ci del 

~onto totn.l del Programa • 

- .,,. ........... ·-··-- ·- ·-.:r ... ··~ ....... .,,,.---· ... , . ... ... - ·.-:- .. ····· .... ....,_-._.---_..;.,.._. 

L 
1 

• . 
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s·ección ,5.09. Recursos adicionales. El D<Jucior se compromete a apor­

tar o hacer que se aporten oportuna:nente todos los recursos nacionalec 

adicionales a~ Préstamo q~e se necesiten para la completa e ininterrumpida 

ejecuci~~ del Programa. El monto de esos recursos nacionales adici?nales, 
=-- -incluidos los aportes de las instituciones intermediarias y de los benefi- ':;; 

ciarios, se estima en no menos del equivalente de siete millones de d6la~es - --
(US$7.000.000), sin que esta estimación inplique limitación o recucci6n de 

la obligación del Deudor. En ningún caso la contribución del Deudor al 

Programa podrá ser inferior al equivalente de un millón cuatrocientos mil . , 

dólares (US$1.400.0CO) y la de las instituciones intemediarias, en conju.~to, 

tampoco podrá ser inferior al equivalente de un I!lillón cuatrocientos mil 

d6lar~s (US$1.40o.ooo): ·· Para computar la equi~alencia e~ dólares se se-

l guirá la regla señalada en la Sección 2.07. 
i .. . 
' 1 • 

' 1 
¡. 

! . 
i 
! 
1 
! 
' 

•. 

Sección 5 . 10 . Me~ t enllii ec to de reccr sos • (a) Los recursos del Pré s ~. • · . ; 1 
t8!:lo y la contribución del Deudor al P-~ogra::la, 1~ cu~l se hará proporcio­

nalmente a_los desembolsos del Fréstru:::.o, deberán I!lanteterse por el Deudor 

a disposición del FIDE rriéntras esté vigente el Contrato d~ )?ré~ta.qo, de-· 

duciéndose úni'camente las canti_dad.es que ft:.eran necesarias para e·1 serví..: 

· cío del ·Préstamo. Adem.ás, el Deudor debed. mantener dur6nte la. vigenc:i,a 

del Contrato, · a disposición del FIDE para el desarrollo de sus programas, 
. ! 

Úna. sum.~ ¡:¡dícionai; a la cont::cibuci6n. local referid:1 .en J.a Sección 5.C9; 

.~.-
. /'V-- o 
r;- - . . _f 

.h_V~-- ,, 
/4· : . 
f , 

no inferior á dos millones de pesos dortinicanos (RD$2.COO.CCO), que. deberá· 
... 

' -r ' ----:-,;-:-- í - 1 
~ . ,. 
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provenir de la asicnación a que se re:iere la Cuarta Resolución de la Ju..~ta 

Monetarie, de fecha 18 <lE; . enerq de _ ~~~-7 .. · · 

(b) •. _Durante la v~gencia de este Cont1·at0 el Deudor no podrá retirar 

~el FIDE_ las_ cantida?es que, · por c~alquier título, pudier~n haber sido de-

.. v:.en;~adas por las sumas .qu_e ¡:1ubies_2 puesto a disposic;:ión_ de). FIDE., incley,endo. 

;._ 1!3 cs~tisJ,ad de dos_ mi_J.,lqne_s. qe pesos do¡:;i.L.-i,i_canos (RD_$2.OOO.OOO) referida én el 

;~-

1 
¡· 
1 
1 : 
!. 
¡ 
1 

1 

.literal (a) . snt!2rior y l~s o;tras .cont:rihuciones q_ue el Deudo:i.· ponga a su 

.disposición cono consE;cuen~ia_ del Programa. .. . . . 

·:-.(e), D1:1-;rante, l<; y_ig?_ncia del. prr;=sénte Contrato .el D_eucior se cori,p:come­

_ ·\~, .. dwJs 3 .aque los. u~ilidades netas que obtenga el FIDE s·er.án reinverti­

das . en.dicho Fondo. 

.. . : · .. I . ¡_ .. : 

Sección 5, 11. Uso de fo~dos provenier-tes de los créditos. Los fon-
··- ·· .. ·. · .... _ ·. ... · '. '·· 
dos provenientes.de las amortizaciones de los créditos concedidos con los 

. . .. ,, .. . 
recursos del Préstamo q_ue se acumulen en exceso de las cantidades nece-· 

sarias para el servicio del Préstamo) sólo podrán utilizarse para la con-•. . . . . 

cesión de nuevos créditos q_ue ~!= ajusten._ sustancialmente a las normas es-
-~ 

tablecidas en el presente Contrat'o, pero podrán usarse dichol? fon.dos para 

' pagos en los territorios de los paises q_ue sean miembros del Banco o miem-

¡":bros d·el Fondo Monetario·, Iríte~necional, o Suiza, para bienes o servicios 

! . ¡ 

. . 
or.iginarios de cua1;.q_uíera de esos pa ises . 

. . . . . . 

• Secciórl" 5, 12. .Asistencia téc!J.ica. Con. cargo al Pr¿ster:io podrá des-

" 

• tinars~· hast~ e\ eq_uivalerite
0 

de _do? _cientos nove.1ta y tres mil, dólares (US$?93.0OO) 

de' la suma comprometida en la S;~ción l. 01 p2ra cubrir los geste q_ue 

oca~io~e la asistencia técnica de acuerdo con el Convenio de Asistencia 

!éc:-, ica firmado en ésta cisma fec~a entre el Denco y _el Deudor . 
. , .. : 
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Secci6n 5.1,3. Recomendaciot,cs de los c:::msultorcs. (a) Es entendido 

que los opiniones y recowcndociones d.e lds consultm:es no corr1pro:.'i.eten nece­

sari2r:i.ente al 3.snc..:,, y que éste se rese1·vc el derecho de formular al r~s­

pecto las obse1·vaciones o s2.lvedades q_ue considere razonobles. 

(b) Fijado el cri te:áo del Bai~co en c~anto a les recor.iendaciones ·con~ 

teniaas en el infor~e de los consultores, el Deudor se compro~ete a operar. 

dentro de tales orientaciones o a sustituir aquell3s que no merecieren su 

conformidad por otras alter:i.ativas que resultaren igualmente zcept2bles 

para el Banco. 

Sección 5.14. Sistema de inspeccioc2s cerl6dicas. Dentro de los 

seis meses siguientes a la fec· del qontrato., el Deudor deberá habe:;.· 

implantado un sistema de inspecciones periódicas pélra los proyectos finan­

ciados tanto con los recursos del Prog:camG crnw con los ·.del Préstamo 
el 

54/~F-DR,/ que se aplicará nie~tras el respectivo crédito otorgado ~o haya 

sido amortizado. 

Secci6:i 5.15. Evaluación o.el P-rograma. · Para la evaluación del 

· i -impacto· socio-econ6mico del Progra::i.a el Deudor deberá obtener las infor-
. . 

. ma~iones_ necesarias siguien?-o el esq_ue~a que pres·enta el A.YJ.exo e de este 

·contrato, el cual debe tenerse con:.o parte ;i.nt ... grante del mismo. 

o 

• ., ·.' ..... '••. '11 

•. 
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ARTICULO VI 

Registro.s, InspeccioneE e Informes 

' Sección 6. 01. Registros. El Deudor deberá llevar registros adecua-

dos en que se consignen, de conforciidad con el plan, catálo~os o cód~go 
. , 

de cuentas que el Banco _hayo aprobado, las inversiones en el P-rograme, 

tando de los fondos del PréstaGo cooo de los decás fondos que deban apor­

tarse para su total ejecución. En cichos registros deberán identificarse 

los créditos otorgados, el empleo de las recuperaciones obtenidas con esos 

cr_éditos, los servicios contratados, demostra:cse el empleo de los mismos 

en el Prograrua y quedar constancia del progreso y costo del P-rogrsma. 

Sección 6.02. Inspecciones. (a) El. Banco establecerá los procedi­

mientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 

satisfactorio del Programa. 

(b.) El Deudor y/o las inst.ituciones inter:c:iediarias deberán permitir 

: que los ftL"lcionarios, i...'lgenieros y del:lás expertos q_ue envíe el Banco i.ns­
; 

\ peccionen en cualquier momento el Programe y los equipos y materiales y 

_; revisen los registros y documentos q_ue el Banco estime_pertinente _conocer . 

.. (e) Durante el periodo ce la ejecució~ del Pro-rama el Banco podrá 

1 nombrar un espeqialista de proyecto, q_ue tendrá bajo. su ca-rc;o la Lri.specci6n'. . . 
· del .Prograc:a y de los proyectos q_ue .se ej,ecuten y en. cumplimiento de ·su. 

misión tendrá la más amplia colaboraci6n de par-:.e de_l Deudor y /o c.2 las 
• 9 

· i..~stituciones interoediarias. 

" . 
. Para c:ci-brir gastos de it1sp_ecci6z-1 y vigilancia el Banco destinará 

-s~tenta.rail dólares (US$70.000) con cargo nl Préstaoo. Este monto será 

. · . 
.. 

o 
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I -
desembolsado en cuotas trimestrales e iguales para que ingrese al respectivo 

Especiales del Banco, sin necesidad de Fondo para Inspección y Vigilancia 
1 
1 

solicitud previa del Deudor. El Banco envi~r~ al Deu~or en su oportunidad 

la notificación del cargo correspondiente • . 

Sección 6.03. Informes. (a) El Deudor se compro~ete a presentar 

al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan 

para cada uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 

.. .. , 

(i) ' Dentro de los treinta (30) dias subsiguientes a cada trime~­

tre calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los 

informes relativos a la ejecución del ·Prograrna conforme· a las 

normas que sobre el particular le envie el Banco al Deudor. 
o 

(ii) Los demts informes que ,el Banco ra~onobi;mente solicite res-

pecto a la inversión de l&s sur.ias prestada¡, la aplicación 
• 

de_ las medidas de ·que se habla en la Sección 5-10 de este 

Contrato, la utilización de los bienes a~quiridos con dichas 

sumas y el progreso· a·e1 Proe;ra:n&. 

I. Dentro de los '-'cien~o veinte (120) dios subsiguientes_ al cie­

rre de cada ejercicio económico del Deudor, comenzando con 

• . .. 

,. 
1 

1. 

,1 

',, 

.¡ -
1 '• 

. . . :· · 1 .. 

: .· 
' 

.i 
• 1 

.¡ 

. . 
l. 
1 

. . 
1 

.-

· el ~jercicio que finaliza el ·31 de diciembre de 1969, .Y 
.. ~ , 

mientras sub~istan las oblig~ciones del Deudor de co~formidad · 
. . . . 

con el presen½e Contrato, tres •ejemplares de sus estcdos· fi-., . . . 

n~ncieros Gl cierre -de dicho ejercicio (balance gen~ral y · 
• o • . 

-~estado ~e ·ope_rac~on~s. Die.~,J:)~ (>ri Q_,._J . ~- .4 /'rr,__~) :· .. 
.,. . . . . . ' - ,, 

(~v) ·Dentro de los noventa (90) dias siguiente= al cierre de cada 

ejercicio econ61:1ico d_el FIDE, comenzando con el ejercicio que . 
,, 

, l ~--,-r-·--··-... ~-.~•-:,-.. .. --...... ---~---,-..,........,.,....,-----,__... ,.. • ... _ ., __ .,_._---r-;" _ _ _ 7"'" _ _,.,.......,,___ ~--- r . ,, f : ,¡._ , • I - • • ,• • , 
• .. . t ·~ ' 

. ; 
' . 
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· finaliza el 31 de dici~~bre d~ 1969 y mientras subsistan las 

obligaciones ·qel Deudor de confor~idad con el presente Con­

trato, tres ejemplares de los estados financieros del FIDE 

al cierre de dicho ejercicio (balance general y estado-de 

ope::.·aciones) e información ·.rinanciera complementaria rela-
. . €,.,yv . ' . 

tiva a dichos estados y al Programo • ..(j.t"t...~WtU a«tt,. ~ f{.)~. 

' ' . . . 

(b) Los estodos y documentos descritos en el párrafo (a) (iii) de 

esta Sección se presentarán dictaminados por la Superintendencia de Bancos. 

(e) Lo~ estados e in.torm?ción descritos en el párrafo (iv) de la 

letra (a) de esta Sección se presentarán con dictámen:s de auditores. 

La auditoria será encomendada a alguna firma de contadores públicos inde­

pendiente aceptable al Banco, cuyos honorarios f gastos correrán por cuen-
-t 
• 

ta del Deudo;.• y con cargo al FWE. .El Deudor C:eberá autorizar a la 

firma de contadores públicos independiente p'are que _pueda proporcionar: 

directamente .al Banco toda información adicional que éste :ra.zonablemen:te 

sclicite con relación al Progra~a y a 1~ situación financiera del FIDE. 

. ' . 

. . 
. ! . 

. · .. ', ' . . -. . 
:.. ; 

.. 

.. 

o 

t · . ., 

. . 
... 

• 

1 .. : .\ ..... ... -..., ••• ________ .,. ·----r-i--------·----•...,-• .. .--- ,,.-~,•'"'"~;~----·-~-..... .. ____ ~----,,.... ..... ...,....: -----·-----
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. ... ARTICvLO VÍI 

· Dis,os icione8 Vari'ns. 

Secci6n 7. Ol. Fecho del C·.::intrato. P.:ira tocios los efectos oel Con­

trotó se tendrl como f~cha del mts~o la que figura en la ·írase inicial de 
• 

éste documento. 
• 

. · I Sección 7.02. Terminaci6n. El pago total del capitai,intereses y . 

comisiones darfi por terminado este Contra·co y toda_s las obligaciones que 

- de él se deriven. 

.¡ 
. 1 

. . 
1 • 

1 i .. 
. 1 

.¡ 
1. 

¡ 
' 
1 

i . 
1 
1 

l 

1 

Sección 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en 

este Contrato sqn v~lidos y exigib~~s de conformidad con los términos en 

· él convenidos, sin relación a legís~aci6n de pais determinado, y, en 
. 

consecuenc~~,ni el Bonco .ni el Deudor podrtn alegar. la invalidez de cual­
! 

· r . _ quie_~a de .s~s disposiciones~ 
' . ¡· . 
{ 

1. 
1 . 
1 

i 
1 
1 

• i 
1 

1 

Sección 7 ,_04. Compromiso sobre gravámenes~ El Deudor.sé compromete, 

caso de que otorgzre a1gún gravamen sob;ce sus biene~ o rentas como gaj:an-
. ~J 

tí~ de una deuda externa, a cons·Útuir ;,l . misl:!o tiempo un gravai..en que 
. . 

' •, . 

... 
. : 1 . 

. : garantice al Banco, en un pi~ .de: igualdad y _proporcíonalmente, el cumpl~-• 

·!· m~ento de-las oblígaciones · co~traidas en este Contrato. La anteriqr dis-
- 1 

¡· 
1 

1 

... .. 
1 . . 

. . 
posición no se . aplicará, sin embargo: (i) a ·10s gravámenes s_ob:re bienes 

., .. 
comprados para aseguz:ar el pago del saldo insoluto dP. pr~cio; y (ii) a 

~os. grayáoe?es pactado~ en operac~ones bancarias p~ra earan~!zar el" pago 

..• 

·. ' 

. .. 
.. 

. ... . ' 

'. 

.. 

i ~ 
• •• ' 1 

i . 

i . 
¡ . 

¡.• 

. .... 
! 

.. 

•· 
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Sección 7. 05. Publicidad. El Deudor se comproT1ete a indicar en 

~ 
' \l . SENADO 

REPÚBLICA DOMIN !CA.NA 

forma adecuada en_ su~ progra mas de publicidad relacionados con Rl Programa 

que éste se fina:1cia con la c o o pe ración de l Banco Interamericano de Desa-

rrollo y se realiza dentro de los propósitos gene rales de la Alianza para el 

Progreso . 

Se cción 7. 06 . HonorariooS. El Deudor declara qu e no ha pagado ni 

paga rá, d irecta o i ndirectamente, ninguna comisión, honorario u otra suma 

en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebración de este C n-

trato. 

Sección 7. 07. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 

que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectuará 

por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el documen­

to correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que 

enseguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D. C. 20577, EE.UU. 

Dirección cablegrllfica: 

INTAMBANC 
Washington, D. C. 
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Deudor: 

Dirección postal: 

Bonco Central de le Reppúolica Dominican::. 
Santo Powing?, República Doroiniceno. 

Dirección ~ablegréfica: 

BANCENTRAL 
Santo Doraingo, República Dominic~na 

- ; ARTICULO VIII 
1 
l. 
1 Arbitraje 
1 • 

Sección 8.0l. Cléusula compromisoria. Para la solución de tode con-

troversia que se derive del presenta Contrato y que no se resuelva por acuer­

·. do entre las partes., éstas se SO'Gl(:.ten i.nc'.Jndici-:.nal e irreV'.JCa"olemente al 

j ·procedir.liento y fallo del Tribi.;nal de.Ar~itr~je a que setrefiere el Anexo A 

! .· l 
1 • ; de e~te Contrato., el cual debe ~eners~ como parte integrante del mismo. 
¡ '.· 1 
; -1 
! 1 

1 EN FE DE LO CUP.L, . el Banco y _ el Deudor, actuando calie uno po1~ !lledio 
1 
¡· 
1 de . su repr.::sentaute · eut,oriza¿¡o, fi:croa.n ·e3te Controto. en dos ejeopl~res · de 

.igual tenor., en W, shington, Distrito de Coluobia, Estados Unidos de At:1.érica~ . .· . . 
. , 

·e1 die arriba indicado. 

.• ! 

\ 
1 BAl.'\fCO INTERANERICAiíO DE DES.'\RROLLO 

; 

o 

¡_ • 

BAl.1CO C~·lTR'\L DE LA REPWLICA DOMilTICAi,A 

I ' 

' . 
, • 1 

.. 

·: _,,....,- -, ...... _..,.~-----r-:~·-····........,... ·:-,.-·.- -·--· ·--·~ ~ 
• ' 1 

·j 
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.ArrEXO A . 

:•_ .· ). . . ·- -Arbitraje 

Art ícur.'~ Prir.,ero. Conposición del 'I-ribunal. El Tribunal de Arbitraje 
··se cor.-r90:1drá. de tres ;;üembros, q_•;.e será:1 c.esig:..2.-::os e:i. la f9rma siguiente: 

uno) por el Banco; otro, por el Deudor; y un tercero, en adel2nte dencnina­
do el 11Dirimenteª, por acue:::-d.o entre ).as :_¡:iartes, ya directo.mente, ya :9or 
intermedio de los res:9ectivos ár-':)it:::-os. Si las partes no se· pusiere~ de ·· 
acuerdo con res?ecto a la persona _d.el Diri:;e:1te, éste será designado a pet~-. 

·ci6ri. de cualquiera de las partes por ~l Secretario General de la Orga.niza­
ci6n de los Estados A.~ericanos. Si una de las ~artes no designare árbitro, • 

· éste será designado por el Diriraente. Si algur.o de los árbitros des~gna­
_dos o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual :'o::::-:na que pa.ra. la designación orig::.,1al. 

i. 
' ' 1 ¡· El &ucesor tendrá las mismas fu..'1ciones y atriouciones que el a.~tecesc~. 
l· 
•¡',. Artículo Szgu..'1do. Inic iac iór: del :9rocedi:-:-,ie::~o. Para so:n.eter la con-

. . : . troversia al procec.i.nie:i.to d.e aroi.'"Graj e ~a parte reclanante dirigirá a la 
i:- otra una comunicaci6~1 escrita. ex:po:üendo la naturaleza del reclamo, la sa-,· . 

tisfacción o_re;aración que persigue y el porabre del árbitro que desigr;.a . 
. } La parte que hubiere recibido dici::a cor.:unicación, deberá dentro del :plazo 
. ,' . . : ·._ .. . ·de quince (15) días comunicar a la parte contraria el nor.,bre ci.e la persona 

· que designe como árbitro. Si dentro del :plazo de treinta (30) días canta-
, ' d?s · desde la entrega de la comun.ic2.:ción refe:::-ida al reclamante, las partes 

/ {· ·. . no se hubieren puesto de ac:.;.erdo en cuanto a la ?ersona del Dirimente, 
cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organiza­

:_: .,' ¡' . ci6n de los Estados Americanos pnra que éste lJroc~d.a a la c.é'~ignaC;ión. · 
·1 · .'"i . .. . 

. • !: -;'- 1 • • • ; • ••• Artículo Tercero. Constitución d.el T"riounal. El Tribunal de Arbitraje 
!: ·. · • se · constituirá en Washington, Distri~o d.e Colu.r;ibia, ei;i. la fecha q_ue el Di-

·! :: · rirr.ente·designe y, · constituido, fu.11cionará en las fechas o_ue fije el propio r .. . . . • · Trio.mal. 

•l • 

i 
1. 

; ' . ' 

: -1 
. j 

. ... ,.• - .. 
; · Artícuio 'cuarto .. r.ocedimie:ito ~ (a) El ~ibunal ·sólo tendrá cor.1pe-

. tencia· para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su pro:_¡:iio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que esti-
me necesarios·. En todo caso, deberá dar a las partes. la· oportunidad de 

·prese~tar exposiciones en audiencia. 

.. (b) 
Cont:cato 
actúe en 

El Tribuna.l fallara en conciencia., · basán¿ose en los términos del 
y pronunciará su fallo aú.., en el caso de q_ue algQna de las partes 
rebeldía . 

• .. _ (e) El fallo se hará constar ::;io_r escrito y se ad.optará con el voto 
conc1nrente de dos de los árbitr~s· ~orlo menos; é!.~be~á dict~rse dentro 
del plazo de sesenta (60) días ·a partir de la · fec~a del nomora~iento del 
Dirinente, a menos que el Trib1.L.,al deter~ir.e que ror circi:.nstancias espe- · 
cia~es e im?ravistas 4eoe ro~pliarse dicho plazo; será ~otificado a las par~ 

·tes mediante comunicación suscrita c~ar.do me~os ~or dos ~iembro~ del Tri- •. 
.bu.~al; deberá cu~plirse dentro e.el plazo é!.e trei;ta (30) djas a partir e.e _· 
la._fec'ha de la notificación; tendrá r::.érito ejec1.:.tivo '.f · no adr.litirá recurso 
~g~o. . . 

.. .. . 

. , 

-¡ 

' . 

• 
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Artículo Quinto. Gastos. ~J1tes de constituirse el TTibunal las partes 
.acordarán la rem:meración de los árbitros y de las de~ás personas que requie­
ra el proced ímíento de arbitraje. Sí el acuerdo no se produjere o:portu-11.a­
mente, 'el :9ro:9::.o Tribunal fijará la· q:n::ipensa.ción que sea razonable segú.11. le.s 
circunstancias. Cada parte sui'ragará sus costas en el procedimiento de arbi-

.. _____ --~ _____ traje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en :;;artes iguales por ambas 
· partes. Toda duda respecto a la tlivísión de los gastos o a la forn:a en 4ue 

deba..11 pagarse será resuelta 'si1:1 ulterior recurso :por el Tribunal. . ' :ai::: .. ------·--·- · - --- -·-·· ·- · ·-·-- ·--- -·- - -. Artículo Sexto. Notificé.c.iones. -Toda nofific-ac.ión -relativa al arbitra.-
je o al fallo será hecha en la forma Prevista en el presente Contr~to. ta~ 

-párte_s __ reriunEiá.r..-· a •ctial~uier -ot'ra-- forcia de-notificacion . 

.. . · . 
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l. El obj:etivc fundomcntal cl,ü Program2 es ó:; cooperar con el financiamiento 
parciál del cstooleci;:;:iiento y· expor..si6n de pequeñas y medianas· industries 
del sector privado> raecionte el otorgaoiento de créditos de hasta 12 años, por intermedio de instif,ucion~s público?-s y priv&das est.::i.blecidcs en le República ·Dominicana y que puedan ser calificadas como instituciones in­
termediéirias. El costo total del Progre:::ia se estima en el equivé'lehte . 
de U$$14_. 000. 000. 

.. . l 2. Los recursos del P-rograma estarán destínsdos a los siguientes fines: ' 

! 
1 

i 
·! 
... ¡ - ~·-- .. 

j 
1 .. ~ -. 
1 

. 1 

1 
! 

.! . i. 
1 . 
! . 
Í--· 
l 

(a) 

(b) 

(e) 

(d) 

(e) 
'• .. 

construcción, adquisición y ampliaci6n de edificios e instalacio­
nes fijDs para la elaboraci6~ de productos industriales; 

adquisición de_ maq_uina:ria y equipo, _incluyendo unidades nuev&s de 
. -~ransporte_ pan, lé) pro~ucci6"n; 

adquisición de terr~nos que se destinen al establecimiento de L.­
dustries financiables dentro del Progre~a (solamente con ·recursos 
provenientes del aporte local); .. ...... ;: 

contratación de asesora::::iiento t6cnico; 
~ 

capital de trebajo (solamente con recursos provenient,es del aporte 
•-local); y 

.t · ·.":.(t) · gastos 
• . L • . . ··- ..... - • • • . .. 

de inspección y vigilanci~ del Banco .. 

Los . recursos del PréSte.mo estarán dedicados exClusivamente al fina~cia­miento de los costos externos directos del P-rograo2 medi&nte créditos y 
••• ; ·.: ·-· ·

0

''" ·' asist:-éncia técnica. Los cré·d-itos se· ajustarán a los sigui-::ntes criterios:· 

__ g_µe .. estén de acuerdo co.1 las prioridades por actividades ir1dustr~a­
les e·stélblecidas en · el 'pro~ru:w;.;. .·dé désanollo ecoñ'ólilico_:• y·. 
social de la República Dooinicz?a; 

(b) que aumenten las· exportaciones y/o·que sustituyan'progrésiva;uente 
importaciones,. dando atención a .i.es industrias que utilicen prepon- 0 

•·: .derantemente inS\;.IDOS . nacionales; ··· 
' . . -~-- .. 
i 
1 '. 

(e)_ que li producción se hagc:, a niveles de costos rezonebles en rela­
ción ·¿ la ~o:np:::tencü ·exte:.-na y contr .:.tuyan a i.m !llayor grado de .com-

_ petencía interna; · · 

-t · / :· =--(d) que el grado de protección arancelaria necesaria para su desenvol­
viaüento sea razonab.le tanto cedro del c-..arc() de la i..'1tegraci6n 
latinoamericanc como en relación con las industrias de países de 

• . 
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4. 

(e) 

' (f) 

- 2 -

fueré:' del ~re8 de inte:,::r~~:.5n y · t:)me en. cuenta lé: posibilidad eventual de una reducción o e~iminaci6n total de la protección; 
que tengan~ U.'1 alto valor agregado nacional; y 

que promu1;:_vé.n una .mayor utilizaci:5n de recursos financieros in­ternos. · 

En todo caso, los · proy~ctos deberán presentar condiciones de eficiencia mínima en cuónto a su loc2lizaci6n, taweño de planta y 9roceso teén¿ló-gico, que asi::gu:cen los costos de proc.ucción mtis bajos posibles. · 
5. El costo total del Prograna,~ue ascience al equivalente de US$14.000.000 se financü:.rá según el detc:lle siguieni:;e: 

(equivalente en miles de US$) 

Monedas de Origen tfonedas de Uso 
Divis8s Local Divises )J Local Total a( 

_10_ 

(A) Préstamo Banco 6.900 100 6.s;ca .. y 100 7.900 50 \ 

(B) Aporte-Local 

(i) Deudor 1.l.¡00 700 700 l.400 10 
(ii) instituciones ~ 

intermediarias 1.400 1.000 400' 1.400 10 
ª1' (iii) . beneficiarios 4.200 l'.700 2.500 4.200 30 

. , .-

Total A + B 6.900 7.100 10.300 3.700 14.ooo 100 

Pcrcentaje 49,2 50,8 73, 5 26, 5 100.,0 

, 
,,• 

Incluye·costos indirectos en tivisas esti~~dos en u,~ e~uivalente de US$2.000.000 oara cucrir coztos del rubro construcciones y edi~. ficaciones q_ue s;rúm financiados por el aporte local. 

En todo caso, el aporte.de cada beneficidrio no podri ser inferior al 2Cl/4 del costo totul del respective proyecto específico, enten­diéndose como costo total del riroyecto e:,clusivamente- la nueva inversión propuesta . 

. . 

•. 

" 
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ANEXO C 

' 
DEL P'.:{EST.t..:,:o 

El Deudor deberá obtener la siguiente información ~cerca de cada 
u.,a de su~ operaciones con recursos del B~nco y proporcionarla al 
mismo cuando le sea requerida. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6 • 
7 • . 
8. 
9. 

10 • 
11. 
12. 
13. 
14. 

Tipo de producción. 
Locé!.lización. 
Industrid nueva o a.::1pliación. 
Costo total del p:::-oyecto. 
Inversi6n fij~ del proyecto. 
.Monto del c:::-<2di-c,o aprobado. 
Tasa de interfs. 
Plazo p~ra l~ recupe:::-~ción. 
Aporte del benefici~~io. 
Incremento del valor de mercado de 1~ uloducción. 
Incremento de insur.~os (nacion~les e iI:J.po~tados). 
Sustitución de importacione~. 
Incre~ento de las ex?or~aciones. 
Incre~ento en la· ocupación y en sueldos y .salarios. 

1 

Estas estimaciones deoer:i::1 p:::-epare.rse al ev:11.uar lo.s solíci tudes, y •. 
ser actualizad¿~ en a~uellos c~sos e~ que se~ necesario. · Para fa­
cilitar la revisión posterior, los . puntos 10 a 14 podrían presenta:~ 

· se en cuad:?:os que m\.Í.estren el valor antes y _:;:pués de la puesta .en 
marcha de los proyectos. · ' 

" 

.. \ 

o 



NUMERO: 

.r 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

------

VISTOS los artículos 2, 4 y 4 7 de la Ley Orgánica del Banco 
Central de la República Dominicana, No. 6142, de fecha 29 de diciem­
bre de 1962, modificada por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 
1965; 

VISTA la Primera Resolución adoptada por la Junta Maneta -
ria en fecha 1 ro. de septiembre de 1969, mediante la cual dicho Orga­
nismo aprobó un proyecto de contrato para que el Banco Central de la 
República Dominicana pueda recibir un préstamo del Banco Interameri_ 
cano de Desarrollo ( BID) por valor de Siete Millones de Dólares -
(US$7, 000, 000. 00), con el propósito de destinar dicha suma a propor­
cionar financiamiento al sector privado de la economía, a través de -
instituciones de crédito públicas y privadas que puedan calificar como 
entidades intermediarias y coadyuvar así al fomento de la pequeña y -
mediana industria; y a la vez autoriza al Gobernador del Banco Central 
de la República Dominicana a suscribir dicho contrato, en nombre y -
representación de la mencionada institución bancaria; 

VISTA la solicitud elevada al Congreso Nacional por conducto 
del Poder Ejecutivo, según comunicación de fecha 1 ro. de septiembre 
de 1969, suscrita por el Gobernador del Banco Central de la República 
Dominicana, en el sentido de que se autorice a dicho Banco a formali -
zar el citado préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo 
{BID}. 

VISTO el inciso 19 del Artículo 3 7 de la Constitución de la Re 
pública; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. - Autorizar al Banco Central de la Repú -
blica Dominicana a obtener y a recibir un préstamo por la suma de 
Siete Millones de Dólares (US$7, 000, 000. 00} del Banco Interamerica -
no de Desarrollo (BID), así como a ejercer los derechos y asumir las 
obligaciones establecidas en el proyecto de contrato de préstamo co 
rrespondiente, aprobado por la Primera Resolución de la Junta Mone -
taria adoptada en fecha lro. de septiembre de 1969, la cual autorizó -
además al Gobernador del Banco Cen~ral de la República Dominicana a 
suscribir dicho documento en nombre y representación de la citada en­
tidad bancaria, cuyo texto expresa lo siguiente: 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"), 

y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denomi-

nado "Deudor") . 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1. O 1. Monto y monedas. Conforme a las estipulaciones del 

presente Contrato el Banco se compromete a otorgar al Deudor, y éste acepta, 

un préstamo con cargo a lo's recursos del Fondo para Operaciones Especiales 

hasta por la suma de siete millones (US$7 .000 .000) en dólares de los Estadas 

Unidos de América o su equivalente en otras monedas que formen parte del 

Fondo. Las sumas desembolsadas en dólares se usarán exclusivamente para 

pagar bienes y servicios de origen externo. Las cantidades que se desembol­

sen en virtud de este Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02. Monedas para los desembolsos. El Banco se reserva 

.el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la Sec;::­

ción 1 • O 1 del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando preferencia 
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a la moneda o monedas .que el Deudor deberá utilizar en el pago de bienes 

y servicios. 

Las partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en pesos 

dominicanos hasta por una cantidad equivalente a US$100 .000. 

Sección 1. 03. Objeto . El Préstamo .tendrá por objeto cooperar en el 

financiamiento de un programa de fomento de la pequeña y mediana industria, 

consistente en el otorgamiento por intermedio de instituciones de crédito 

públicas y privadas (en adelante denominadas 11 instit cione s intermediarias 11
) , 

de créditos a empresas del sector privado destinados a la instalación de 

nuevas industrias o a la ampliación o renovación de los existentes (en ade­

lante denominado "Programa"). Este Programa se explica en forma más 

detallada en el Anexo B, el cual debe tenerse como parte integrante de este 

Contrato. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2. O 1. Amortización . El Deudor amortizará el Préstamo me-· 

<liante veinte y cuatro (24) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la 

primera de las cuales deberá pagarse· el 

gunda el día y las restantes los días 

de cad~ año subsiguiente, hasta el 

, la se-

La moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 

2 . 06 (c) . 
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Secci6n 2. 02 . Intereses . El Deudor, siguiendo lo previsto en la 

Sección 2 .06 (c), deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores 
.. 

un interés del 3- 1/ 4% por año, que se devehgará desde las fechas de los 

respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente 

en los días de cada año, comenzando el 

Sección 2 . O 3. Comisión de s'ervicio. El Deudor, además de los in-

tereses deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores una comisión 

de servicio del 3/ 4 % por año, la que se devengará desde la fecha de los res­

pectivos desembolsos. El pago, que se efectuará en la misma fecha que los 

intereses, se hará en dólares sobre los desembolsos en esa moneda, y sobre 

los desembolsos en otras monedas se hará, por su equivalencia en dólares, 

en pesos dominicanos o, a elección del Deudor, proporcionalmente en las 

monedas desembolsadas, aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar en el 

país emisor de la respectiva moneda, siguiendo 'las reglas de la Sección 2. 07. 

Sección 2. 04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos no de-

sembolsados de la suma indicada en la Sección 1. O 1 de este Contrato, el 

Deudor deberá pagar una comisión de compromiso del 3/4% por año que em­

pezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de este Contrato. 



' ' ;• 

1 

. , 
1 

·, 

, .. 

1 • 

~ 

~l,._, SENADO . 
REPU RLIO\ DOMINICANA , 

1 

4 -

_.(b) .Esta comi~i6n, deberá pagar_s~: en. lc.s mism~s fechas estipuladas ,, 
•• : 1 

para el pa~o _de los intereses y su ~ago se hará en· dóldres m·en:os ·en la 

pa,rte .corrcsP?I?-diente a. pesos d_cminicr,nos :i;i:cevista en la Secci6n· ·1.02 

.. ·_ .cuyo pago se hará en.esta moneda, .siguiendo las reglo.e dé la Secci6n 2.07. • • 1 ' . ' • • • 

1 .• • 

1 
¡ 
1 

1 .. 
' i 
1 

1 
1 

1 
I·. 
1 

.(e)..-. Esl~--~omisi6n cesará:de devengar.se .en t?d.o o parte~ según .sea 
'9. 

el caso, en la medid~ en que (i) se h¿y¿n efectuado'los_ respectivos 

desembolsos, (ii) haya quedddo total o parcidlmente sin efecto el Con-

tr¡to .s.egún las Seccio~e/"3".·07, 3.0$ y 3.09, o · ·(i{i) se_·haya.--i suspendido 
. : 

los desembolsos conforme a la Sección 4.01. 

. -Sec_ci_9ri._ 2:. 05. Cálculo ·e.e intereses· y comisior\es. El cálculo de 

l : . ~º? ~pter~ses Y. comisiones correspondientes. a· un·: período que no sea un 

k~·: :'~;_..s~estre c_ompleto se har4 con relación .a.1· número··de días·, sobre J:o.- base 

_.'.,.de trescientos .sesenta y cinco (365) días ¡:io¡• año-. . ·.. . . . . . 
• t •• 

.. !. . 
.. . • ' ! · •• •' . . · .. . 

. Sección 2.C6. Monedas del Préstamo • (a) El Prést"ar:io será. denomi-
. . . . . -~ .. , . .: 

ná.dó en las mi~mas mÓnedas que el Banco h~ya desembolsado· y se contabi-

: . ; . 

•.·· . 
· lizará y adeudará :por su equi valencic:1. en dólares.· 

1 
i 1. 

! · .,. ·tuados ·en otras -~onedas, se estará a la: e·quivalencia que pa;¿_··isto~ e:fe~-

! .. 

' 
♦ 

. ! 

' . 

'·.·. <tos determine razonablemente el Banco, :aplic,;1.ndo a la fecha del · deser:ibolso 

el tipo de cambio ·en _que el Ea.neo tenga. contabiliz¡das en sus acti~'os 

dichas moned.\S, o en su. caso, e], tipo de c-ambio q_ue tuviere acordado '-

º ·el país para los efectos de mantener el val~r de su moneda en poder del 

. Banco·. · 

·. 
. .. . 

'l I; 

•. 

--· 
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· (e) _ Todo pago de a.oortización e interes2s se harán en pesos dor.tl­

nicanos, ~igaiendo las reglas estaolecid~s en la Sección 2.07, mediante 

el pago en esta moneda de .una cantidd.d eq_uiva.lente al correspondiente 

monto adeudado calculado en dólares. A elección del --Deudor, cuales-· 

quiera de estos pagos podrán efectuarse proporcionalmente en lus respec­

tivas m<;>neda& deserabolsadas en un..i. suma eq_uivalente al correspondiente 

monto adeudado calculado en dólares, aplicúndo el tipo .de ~arnbio efec­

tivo del dólar en el país e!:lisor de la respectiva moneda siguiendo las 

reglas de la Sección 2.07. 

1 .sección 2.07. Tipo de e :.i;1bio. (a) La e~uivalcncia en pesos doci-

nicanos con relacíón a las res~2~tiv~s moneJas desembolsadas se calcu-

lará en la fecha del correspondiente vencimiento ~plicando el tip~ de 

,cambio efectivo que rija en dicha fechQ. En caso de;pago atrasado, el 
. t 

\ .- _. •. Banco ·:podrá a su opción, exigir que se a:pliq_u8 el tipo de cé:.mbio efec-
1 
1 

· .: - ti vo en la f ech;;¡, del vencimiento o en la del p.;.go. ~ .. 
l 
1 .• 

1 
1. 

\ 1 

!·. 

-¡-· 
¡ 

·¡ 

. . . 

., " 

. (b) ·se tendrá cooo_~ipo de cambio efe~tivo.Gel d6lc..r de los Esta­

_dos Unido~~ o de las demás monedas desembolsadas, en una fecha determi­

.•.nada, e;¡..·· tipo de c:..i.rubio al cual en esa fecha se venda la respectiva - . ' 
•,• 

.moneda·a los residentes en la República Docinicana que no sean entida-

des del Gobiern·o de este país, para efec-;;uar lu.s ?igu.ientes operaciones: . . . 

{i) pa~o-por concepto de capital e inte~eses_ad~udados; (ii) refilesa de 

-dividendos o de otros ingres?s-~rovenientes de inversiones de capital en 
. ... 

· la_República Dominicana; y (iii) 1·emesa q.e capitales invertidos. Si 

--; 

•. 

.. . 
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no 
para estas tres clases de operaciones/hubiere un mismo tipo de cambio, se 

aplicará el que sea mó.s alto, es decir, el que represente un mayo:c número 
1 

... de _pesos dominicanos por UJ."1ifü,d· de la !!:.onedu respectiva..1iente desembolsada. 

l· •"' 

1 .. 

1 

1 
1 
1 

I · 
1 

l. 

l. . • (e) 
. . 

Si en la fecha. en que deba realizarse el pago·no pudiere apli-
. . 

carse ld regla dntedicha por inexistencia de las operaciones mencion~dafa; 

..el pago se har~ sobre la base del más reciente tipo de_qambío efectivo 

·utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del ven-

· cio.iento. 

. (d) Si aplí9ún~o las reglas anteriores no _pudiere deterruin~rse el 

tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a dicha de­

terminación ze estará en estas ~~tcri~s a lo que resuelva razonablenente 

el Banco. 

l . (e) Si el Banco de~ermina que el pago efectuado:en pesos domini-1 ....... ... _. • 

·¡ .. canos ha sido insuficiente, deberá comu."1icarlo así al Deudor dentro del 
¡ 

·1 
! 

1 -
1 '. i 
í • 
1 -., .. 
1 • • 

. ! 
1 

plazo de treinta (30) días de recibido el p~go, y el Deudor deberá cubrir 

la diferencia dentro· del plazo de treinta (30) dia_s de recibido el aviso. 
:. 

Sí, por el contrario, ia suma ~ecibid~ resultare sUDerio~.a la adeudada, 

el Banco procederá a hacer.la devolución de las -centidac.es pagadas e~ 

exceso •. ! 
/ 

Sección 2.08. Participaciones. El Banco podrá ceder a otras ins­

tit.uciones públicas o privad:J..s n ~ título · de participa.ciones y en . la medic.,:1. 

·q:3-e tenga a bien, los· derechos c·orrespondic::tes· a lJ.s obligaciones pecu­

niarias del Deudor, provenientes de este Contrato • 

.. 

•. 
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I 
1 

! SeéciÓn 2.09. · Lugar de los pugas. Todo pago deberá efectuarse 

en la ofici·n~.-::principal del Banco en Washington, D. C., a menos .g_ue el 

Banco designe otro lugar o lugares para este e~ecto • 

. , 
Sección 2.10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el Deudor 

deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiem~o durante el 

periodo de los desembolsos y muy ::particula:croente a la finalización de 

los mismos, el recibo o recibos que representen las s~as desembolsadas 

... hasta la fecha. Asimismo, el Deudor deberá suscribir y entregar al 

Banco, a s~li~itud de .éste,.pagarés ·u otros · documentos negociables que 
' . ~ 
1 

1 · representen la obligación del DeuGor ~e ar:lorti~ar el Préstamo con los r· .. . 
¡ intereses y comisiones ,:pactad.os· en .. e·ste Contrato. La forma de dicho~ 
1 
1 documentos será la que el Banco ·determine. 

. I· - . -

i- . :-. ·.· ::. _: · Sección 2 .11. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 
1 

l. 
i 
1 
l 

-primerumente_a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 
.· ., 

!. saldo, si lo hubiere,·a laf amortizaciones vencidas de capi~al. 
i . . . . 
i : .. · 

·\ .· ·-. ·. .Sección _2 .12. Pagos antici~~dos. Previo un aviso dado con cuarenta 

! 
··• 1 

1 

· · y .ci_nco·· (45) días de .. mticipación a lo menos, el' Deudor :¡;iodrá pagar en 

la techa indicada en el: aviso., cualq4,ier ~arta del capital del Pr·és·tamo 

antes de su vencimiento, siempre que no adeude _suma algun~ por conc~pto 

de comisiones e intereses exigibles • . Todo pago· anticipado, salvo acuerdv 
... • 

! en cont~aric•¿ se imputará. a las· ·cuotas de ~..i.pi tal :pendie~tes en orden · 
i. 

I • , inverso a su venci.Íniento, 

., 

., .. 

. - .. 

•. 

• 

... :,-, 
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. ....... --·· ' 
Sección 2 .13. Ve::1.cinientos en días fcrü:.dos. Todo :pago_ o cualquier 

: • / •• ' I 

otro acto .que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en 1 

sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser 

Ji·· .. ,:•. ~~cl:_lo., ,se entenderá·válida¡nente_·~e;fe_ctuado. en .. :el ·pr:i.mer día hábil inme: 

. \. · '.· _ .. diato -sigu:i,!;:nte., sin que en •..,al caso :proceda recargo alguno. ·· 

1 
1 ,. 
' i 
1 
1 

i 
1 

\ 
i ¡ 
i 
1 

1 

1 
•• 1 

1 
1 

1 · 
-, · . ¡. 

1 

: . ··. 

ARTICULO ·irí 
. . . . 

Condiciones· Previas y Otras No:rmas Relc.tivas a los Desembolsos 

Sección 3.01. Condicio::1.es p:cevias al -primer desembolso. · El· Banco 

· .. no es~ar~ ~bl.igado. a _. efec_tuar el prim~r. des~mb~lso mientras no,. se: hayan 

-. •J. cumplido a su entera satisfacción lo~ siguientes requisitos: .. 
~ 

(a) Que el Banco haya recibi~o u..~o o más informes.jurídicos razo-
• • _ • . _.: i:... . ..... . . ',• 

' nadas en que quede establecido que; (i) el Deudor está legalmente cons-
. . __ .. ' - . . .. . ' . . ~·- . : . . .. ·\ 

tituído y :posee capacidad jurídica para contraer las ob~gaciones _que 
: · . , 

asumé en este Contrato y :para llevar a cabo el Programa; (ii) el Deudor 

ha cumplido todos los· requisitos necesari.os .dé conformii:lad. 'con la cons-

.. · tituci6n., las leyes .y reglami:;ntos de la República Do~·i-nicana par~ la 
I . l. 

1 
! 

·,:· .celebración de este Cor.i.trato o para ratificarlo, ·· si ·fuere ·el· céiúio; . ·' 

··! ·_---: (iii) ·1as obligaciones contraidas por· el Deudo'r e·n ·este ·contrato ·son 
1 

.. 

válidas Y. .exigibles •. Dichos informes deberán,. cubrir además ·cualg_uier 

otra consuJ.ta jurídica que el Banco estime ?ertinente. 

, I 

.. 

'• • . ,.· ~ • • • .. t . .. - . . • 
r , 1~ 

.. 
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, . ... 
·(b) 'Que el B~nco haya recibido prueba de que la persona o personas 

. que han ~(úsc:ci to· este Contrato en nombre del Deudor, ha actuado con poder 
1 

! 
i' 

· ·· · ··-~~ facultad suficiente para hacerlo o, en caso contriirio, prueba de q_ue-

1 

i 
1 . l 

1 • • 

el Contrato ha sido válid~ente ratificado. 

. 
(e) Que el Deudor haya design&do uno o más funcion~rios que pu~dan 

representarlo en todos los actos relacion~dos con la ejecuci6n del pre-· 

sente Contr~to y que haya hecho llGgar al Banco ejemplares auténticos de 

las firmas de dichos representantes. 

\ · (Á) Que el Bnnco haya recibido las seguri&~des adecuadas de que .... 

·el DeÚdor dispondrá oportuñamente de recursos suficientes para llevar a 

cabo el Programa. 

~ Que el Deudor haya presentado G.l Banco un informe inicial 

preparado en la forma que señale.el Banco y que sil'Va de· base para la 

1 
·; .·: : . elaboración y. evaluación de los informes subsiguientes de progreso a q~e 

1 • 
i 

• 1 . : . se refiere. la Sección 6 .03. . ¡· 
·! 

En adición a otras informaciones que el 

Banco pueda· 1·azonablemente solicitar, a.e · c,.Cuerdo con este Contr_~t?,· el'. 

informe inicial deberá couprender U..! plan de realización d¿l Progrc.rna. 

Si la ejecución del Prograr..2.s e hubiera co~enz~do antes de la fecha .del º 
.. ,• 

informe;· éste debert incluir W1 estado .de las inversiones hasta W1a fe-

·· Ch-;i -inmedi~ta anterior ~l infoI'.rr1e, 
o 

Asimis:,10, el Deudor deberá prese~tar 

¡· !' . 
. !• f • 

. ' 

1 ., .. 
. ' , 

.¡ 

,J 

•• 1 ... , -- - ...... ----.;-•-·-~·~-----·•..,-:-­

·! .. 
... ~,--.•-,...--:--.--,....-.-:-- .. , -.•~.--· •-- ··; .... -•--:---.,. ----.--~~---··., ....... _ -- -



~ 
,r,J SENADO 

f.'JI REPÚRLICA OOM\NICM.JA 

- 10 ..... 
•· 

. al Banco el plan, catálogo o có~igo de cuentas que habrá de utilizar 
.l;O• • • i . ' 

para demostrar las inversiones que se. e_f~c~_ú;;;n en el Programa, t_anto 1 •••• ·1· . . con recursós del Préstamo como con los de~ás recursos que deban _apor-
1 

t~se para .su total ejecución._ 

.. I · _y). Que el Deudor haya touado las medidas necesarias _para dotAr 
a su Contraloría de personal técnico adecuado con ~l objeto de_qu~ ejer~a ·.\.. . : ' 

\ .. 
'.": ·- las funciones de auditoría interna con resp_ecto ~ las oper:3-cione_s 

Fondo de Inversiones para el Desar~ollo Econ6mic~ (FIDE). 

del 

o/) Que el Deudor h~ya sooetido ~l Banco un sistema adecuado de 
presupuesto para las oper~ciones del FIDE. i 

l Q.ue el Deudor haya l)r_esentado al :Sanco el modelo de los conve-i 
\ ..... : . _!Úº_s ~~~ ~e pro?on~ suscribí-~ con _l~s ~~s~~ ~u~_iones ~~-t~rll).edia_rias que 
\ participarán en la ejecución del Prograi:l.a. Dicho ~od~~o deberá incluir 

. \ .. disposici..:ines adecuadas que gara.-riticen la efectivic.ad del :.:1.:porte que· en 1 
1 

l 
¡. 
! 

.conjunto deberán realizar las instituciones interwe~iarias, el cua~ 
. . . . . 

nunca podl·á . ser inferior al eq_uívalente e.e un millón cuatroc_ientos :::tll 1. 
1 

1 . ' d.6lares '(US$1.4oo:ooo).., -~egún se establece en la Sección 5.09'. · l. . . --· . . ·. -. 1 ,! • • • .. • 

· Q.ue el Deudor haya puesto en vigenc~c:i. un reglamento. g~nera_l . . . •, 
'dictado.por la Junta Monetaria del Banco Central de la República Do::riini-, . . ~--. ·•:. 

_. :. cana (en adelante_ denominada 11 J\mta }1i~netaria1
_
1 

). _:para la uti~izs.7ión del • I' 

• • • • • • 

Préstamo el cual deberá con.tener los crite:c{os económcos a q_ue se ajus-: . 
. ~ tará la selección ~~.: los ·p.royectos Y/emás .:.~is:p~siciones relativas .. a 

,·. ·-

.... 

•. 

. . 

' . ...,.. , ____ .__--~--,--~l -•~---~r•••• ••• •• •· --•-•••1•~-•--• ·- -~, -~,,,_.,-•- - ----.. ~-------,------ .. -,.•,• ' •¡, .. . i 
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~legibilidad de ¡as instituciones.interr~2di&rias y de los beneficiarios, i. .. . 
1 

plazos, p_eriodos de gro.cía, fu"-:-!ortizacíón, inter8ses~ normas ·operativas 

y otros aspectos pe;:tinentes que se aplicar1::i en el otorgarüento de 

créditos, así como las nomas de evaluación de los proyectos ?~ralos 

cuales se- $olícitu financiamiento. 

. .... 
Que el Deudor haya convenido con el B~nco con respecto~ la 

firma de contadores públicos que efectúe la.s funciones . de· audi toda 

respecto al FIDE, según se estaolece en ~a Sección 6.03 (e). 

Sección 3.02. Condiciones -previ.J.s a toa.o deser~bolso. Todo des-

· emb:>lso, incluso el primero, de::ie1·i. ser pro:porcion;.¡l a l..1. cont::.'ibución 
local al P-rosrama y estará suje~o al ct.u:".plimiento de los siguientes 
requisitos previos: 

(a) Que el Deudor haya presenta(o por escrito una solicitud de 

desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, haya soministraco al 

Banco los documentos y den1is antecedentes que éste puede razonablemente 

haberle :ceq_uerido •. Dicha solicitud ~r los antecedentes ·y docum.entqs 

cor~espondientes deberán acreditar, · a enterc1. sa~i_sfa.cci6n del.,_fümco, el 

_. -derecho del Deudor a re~irar la cantidad solicitada y debe_rán asE:gurar · . . . . . 
, 

9.ue dicha éantida.d será utilizada e:-:clus'ivamente :paró. los fines de ·este 

Contrato. 

(b) Que· no h~ya s~gido algu...~a ce las circunstancias descritas 

en- la Sección 4.01·. 
o 

.... · . 
.. 

o 

-:-·. •1"•'!1' "> ,r, ,•------.-~ . .-_.,•-.-,..--~ .. - - -....,--•-,: .. . ,; ' • 
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Sección 3.03. ' Desewbolsos p~ra g~stos de inspección y·asistencia 

técnica, El B~co podrá autorizar los des·e;:r.bolsos correspondientes a 

gastos de inspección contemplados en la Secci6n ·6.02 (d) una vez que se 

hayan cumplido .los req,ui_sit.9s establecidos en la Sección 3,01; letras . . . 
{a)., (b) y (e)., y tratándose de la asistencia técnica a ~ue se refiere 1~ 

Sección 5.12, ser~ menester c¡ue se !°lªY'ª ct.r:1plído ~d~mús lo dispuesto en 
• j • • • • • ~ • 

l la Sección 3.02. 
i 

l j. 
' ¡ 
1 
l 
1 

i· 

1 
1 

l 
¡ 

,·; 

· Seccióh 3,04. Procedir.1iento de desembolso. 
. .. 

. .. . . 

El Banco podrá efectuar desembolsos por 
. . 

cuenta del Préstamo: (a) gira.na.o a favor, del De.udor las sumas a que 
•·.: .:.' . . ·· ·· - ··• · ·· . . 

tenga derecho. conforme al presente Co~trato; (b) haciendo ~agos por .. 

cu·enta · del DeÜdor y ele acuerdo .:cori· él· a otras instituciones bancarias; 

· ·-:-· (e) constituyendo o renovand·o el fondo rotatorio ª. 9-ue .. se refiere la . · ... ·, 

(d) mediante otro rrl'étodo ~~~ las 
'• : ~ . 

·:· partes acuerden :por escrito. Cualquier gasto bancdrio que ~obre un . . .. .. . ... : ,• -. . . . . . . . . . .. 
· tercero con _motivo· de los deBel:l.bol~os será :por cuenta d~l .Deud_or •. A 

'-; '• , . 

. i - . 
menos que las :p~rtes lo acuerden de 9tra m~nera, ~ólo se harán. ~:se~bol-: . ~-

~ ¡ 
·, 
t ,. 
i . . i . 

. 1 

L 
. ¡ 

1 
1 

í' 
¡ 
1. 

sos por sumas no inferiores ai'equivalente de veinticinco mil ,dóla~es · . ... , .... • . : ... 

. . ·· . . 

· secci'6n 3.05. Fondo rotél.torio. Com~·parte 'del Préstamo y cumpli­

dos los requisit~s :p,;-evistos _e~ ,la~ Sec~~o~es · 3_.0l y ·3.02 en su . . . 

c~so, ef :Banco, con cargo a ld. ~uma a que se ref~ere. la ·sección .- l.Ol., 

. . -·· 
. l 

j 

• 1 . . 
' . 

.. 

'· 

• 
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podrá est ablecer un fondo rotatorio en l a cantida d que estime a p ro p iada, que 

no excederá de setecientos mil dólares (US $7 00 . 000), o su equivalente, que 

el Deudor deberá util i zar para financiar los ga s to s r e lac10na do s con la eje-

cuci ón de l Programa . El Banc o podrá renovar total o parc ia l mente este fondo 

si e l Deudor a s í io s olicita a medida que disminuyan los recur sos, y s i empre 

que s e cumplan l_os requisitos de la Sección 3 .02. La constitución y re nova­

ción d el fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los efec tos 

del presente C o ntrato. 

Sección 3. 06. Gastos en moneda nacional . Para determinar la equi-

valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice para 

cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo en la 

fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en la Sección 2 .07, 

u otro tipo de cambio que se convenga . 

del 

Sección 3. 07. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si antes 

o de una fecha posterior que las partes acuer-

den por escrito el Deudor no presenta una solicitud de ,desembolso 
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que se ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3 .01 y 3 .02, el Banco po­

drá poner término al Contrato, dando al Deudor el aviso correspondiente. 

Los desembolsos que el Banco efectúe para gastos de inspección no se 

considerarán que involucran solicitudes de desembolso. 

Sección 3.08. Plazo final para desembolsos. La suma a que se 

refiere la Sección 1. O 1 solamente podrá ser desembolsada hasta el 

. A menos que las partes acuerden p0r escrito prorrogar 

este plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma 

que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazg. 

Sección 3. 09. Renuncia a parte del Préstamo. El Deudor, mediante 

aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir 

cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1. O 1 que no haya sido 

desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se 

encuentre en alguna de las s;ircunstancia s previstas en la Sección 4. O 3. 

Sección 3 .10. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en vir-

tud de lo dispuesto en las Secciones -3 .08 y 3 .09 quedare sin efecto el 

derecho del Deudor a recibir cualquier parte de la suma indicada en la 

Sección 1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de 

amortización a que se refiere la Sección 2 . O 1 . . 
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¡_ 
i 
1 .' (b) · Este ajuste no afecta~á cualquier parte de una cuota de amor-

·.- í 

' 
iizaci6n con relación a la cual el Banco hubiera·acordado participacio-

. . 
nes conforme a la Sección 2.08, bajo el supuesto de qu~ el Deudor utili-

.. zar~a la totalidad del P-téstarno. El saldo pendiente del P-rést8.Illo qu: 

exceda el monto sobre el cual el Bo.nco hubiera contratado participacio-· 

nes será amortizado en tantas cuotas iguales,_ semestrales y sucesivas., 

cuantas sean neces~rias para mantener sin cambio alguno ~l número de 

· cuotas establecido en la_Se~ci6n 2.01. 

Sección 3.J2. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará 

obligado a entregar al Deudor por concepto de desembolso en .pesos domi­

nicanos las sumas correspondientes· a dicha moneda solé!Illente en la medida 

en que el respectivo depositario del Banco la haya Duesto a su efectiva 

dis¡iosici6n. 

ARTICULO r:v 

Incumplimiento -dé Obligaciones del Deudor 

. , 

· . Sección 4 . .'0l. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso 

•. 

1
• • al Deudor., :podr:á suspender los ·desembolsos ·si.surge y'mie~tras subsista 

• 
alguna de las circunstanctas siguientes: 

1 '. - . : 
' ·- . ' ... 

·• 
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(a) .El retardo en el p8go de las sumas QUe el Deudor adeude por 

capital., comisione:; e intereses o por cualqu_ier o~r:~ conce:pt<?, segón 

. el presente Contrato o cuu~quier otro contrato celebr~~o entre el 
• " · ... . ! .. 

Banco y el Deudor • 
. . . 

' (b) El . incumplimiento por paz-te del DeÚélor· 'de cualquier · otra 
-~ 

obligación estipulada en este' Contr·ato·_-_:-

·_: (e) . El retiro 9 suspensión. de la Re:p6.blica Dominicana como miem-

' :J•' bro .del Banco. 
. · .. . 

r· . ,.· 1:.· · . (d) Cualquier modificación en le:\ nD..turaleza, patr~onio, finali-
1 ·. ' . 

-¡· · · dades. y facultades del Deudor_ o del Fondo de Inversiones :p~~a. e.~- _Desa-

1 rrollo Econ6ru.co (FIDE) que, a juicio del B~nco afectarJ desfavorable-
1 ' • 1 

1 

l 
i 
¡ 
1 

1 • 

mente 1~ ejecución del Programa o los propósitos del Préstar.10, y muy 

particularmente cualquier c:.unbio sustancial que se introdujere en la 

Ley No. 6142 del 19. de enero de 1563 o._~~.).:=: t~r~-~t~- Resolución adopta-• .•• - • ... •• : • • ,.¡ 

dél. ¡io_r la Junta Monetaria el 14 de abril de 1565. 

(e) Cualquier circunstancia _extraorclinari_a· que a juici_o .del Banco 
·, · ·.. .• , .... . . ,. .. : ··.. . 

:haga improbable que el peudor pued~ curr.plir las obligaciÓnes contraídas 

en este Contrato o. q_ue. no :perrr.ita satisfacer· los propósi"tos que se tu­

vieron en cuenta ~l celebrarlo. 

·. 

. ' -- .. ~~. 
:· · . " 

•. 

• 

___ ..... __ _,:_ 
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Sección 4.02. Vencimiento a~ticipado. Si alguna de las circuns­

tancias previstas en las l~tras.(a) y (b) del~ Sección anterior ze pro­

longare más de treinta (30) días, o si ··d·espués de la c9rrespondiente no­

tificación alguna de las circunstancias previstas en las letras (c) Y. (d) 

se prolongare más de sesenta (60) días, -el Banco, en cuo.lquier morcento, 

sea antes o después del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a 

i declarar. vencido y :9agadero de ir..:::nediato el Préstamo o parte de··él, con ) 

i· 
¡ 

1 

1 

los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

. . Sección 4.03. Obligaciones no afectadas.· ·No obstante lo dispuesto 

·· en las Secciones 4.01 y 4.02 _ .~inguna de las medidas previstas en este 

' Artículo afectará: (a) la~ cantidades sujetas a la garantía irrevocable 
.i 

· de una carta de crédito, o (b) las cB.11tidades cooprom~tidas por créditos 

· ¡ · ·· a los beneficiarios o por servicios contratados, en ambos casos, con·an-
' ! 

1 
\ I 
1 

' . f 
i 

.. 

terioridad a la. susIJensión, y autorizad:as IJreviarn.ente por escrito por 
' 

el Banco.· 
o 

Sección 4.04. No renuncia de derechos. El retardo en el ·ejercicio 

· por el Banco· de los derechos acordados en este Artíc_ulo, o el no eje:r:ci-:. 

cio de los mismos, no podrán ser inter~retados como una renuncia del Banco 

a tales derechos ni co~o una acepta~ió~ de las.circunstancias ~ue lo r.a­

brían facµltado :Para ejercitarlos. 

·Seccióp 4.05. Disp~siciones no afectadQs. La aplic;ción de las 

medidas establecidas en este iu·tículo no afectará lds obligaciones del 

Deud9r establecidas en este Contrato, l~s cuales queda~án en pleno vigor. 
t 

- - - · ,. ... ,1 . ~~-- .. - .. - --- -· ,..,_ __ -..---------·".-

•. 
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ARTICULO V 

; · • Realización. dei :P:ror;ram2-

.. .. . : 

: . Sección 5.01. Ejecución ' del Pro~rama y utilización de recursos. La 
! • . . . 

; ejecuc~6~ del Programa y la utiliz~ción ~e 
·1 
i 

i· 
¡ 
j 

. \ 
1 

l 
1 
1 

los recursos del Préstamo deb~-. . 
.. .' ' . r,fo ser llevados a cabo en _su tot~lidad _por el Deudor, a t~_avés del F_or:ido • 

.... , :· .. ·~ . . 
de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), con sujeción a les 

~ . . .. :., . 
disposiciones del reglamento a que se refiere la Sección 3.0l·(i) _y las ~= ... ·~· .. . ¿· •. , • 
estipulaciones del pre~ente Cont~ato. . . .. •': ~ ' 

L. Sección 5,02. Finalidad y condiciones generales de los créditos. Los 
1 

recursos del P-.1.·éstamo deberán. d.estinarse a otorgar por · intermedio de ins-. :· ~ ~. ,t.. • . . • • . . • - • . . 

tituciones d!; _créd~to pública.s y privad~s (en adelante llam~das "institu-
•• • • l •. • • • . 

1 cio~es intermediarias"), créd_ito~ a _e;presas del sector privado para la ,; · . ¡ . . . ' . . . . . . ·,1..J ' ' 
? 

instal~ción de nuevas . in~u~t;z-ia~ .. o la ompliaci6_n o renonc-i6n de las. exis-.. .··. . . . . . ........ . . 

. -1 teñt~s,_ . d7 .~cuer~o C?,1:1 no:i;:~~s Y, .PfºC~din¡.ie~t~_:5 . ~~t~sfactorios _ al Banco, y 

i se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: . 

1 
1 . . (a) . El D~udor no podrá o~orgar crédito alguno dentro del Pr~grama a 
~- l . ... ·. :. . . .. ~- , . . ) . , ,; • . - . . ., . . ... . ... . . .. 
: través de una institución inte_rmediaria mientras no haya presentado al Banco· 
'i--:·;• .... ... 
, el . respectivo convenio celebrado éon dicha instituc~6n, · de conformidad con' . . . . 

los.términos del modelo a que ·se re;f'iere _la Sección 3.01 (h}. 
. . . 

·-' . . 
(b) Sólo podr.án ser beneficia7ios ·del Pr~grama aquellas empresas in-

: dustriales _. ceyo activo total no excedo del ~quivalente de dos millones de 1 • • • • ; 

" dólares (US$2.000."000) • . · .?ará. la . determinación de. la ·e1e·gibilidaa d1;i soli-, . . . ~ . . ' . ' . . ' . . 
1· ·, • • . , . • . 

¡ qit ante se . tomará en cuenta · sus 
· ,: 

condiciones íinancieras ·· a:l ~omé~to de otor-
1 • 
' . 

.i;¡ < gar: ~~ . 7rédito .corres,l?ondi'ente.-
':! . ' ... . ¡: 

- 1, • . • ·•·· .. •,• .. · 
t ~. . , ,, 
: ' 
'~ .. . 

. ' 

.. 

! • 

.,_, • .,-N, ...... - ... ~ --i-:---~ -.-.-.~-~-.. -- _ .. ·. ~· ~, . .....-- • ,: . 
¡ '¡ •. , 
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(e) · Dentro del Programa el costo total de cLda proyecto no podrá ser ... .. 

inferior al equivalente _de quince mil dólares (US$15. 000)., ni superior en 

total .al de dos millones de dólares (US$2.000.000). 

(d) No podrán concederse créditos con recursos.del Préstamo para: (i) 

gastos generales y de administración de las instituciones intermediarias • 

o de los beneficiarios de los créditos; (ii) -capital de~rabajo; (iii) 

compra de terrenos; o (iv) fin2nciaroiento de deudas. 

(e) En los créditos ·que se otorguén ·con los recursos del Programa., 

deberá cobrarse· a los beneficierios, por·concepto de interés, coraisi6n, se­

guro o cualquier otro cargo, la tasa o tasas anuales que el Banco estime 

razonables. 

(f) Los créditos del Programa no podrán ser utilizados para la adqui­

. sici6n dé maquin~ria o equipos .usados~· excepto cuando el Deudor demuestre, 

en ' cada caso, y a satisfacéión del Banco, la conveniencia \écnica y econ6-

" • 1 • 1 · I:li·ca de emplezr esa clase de maquinaria o equipo. 

I' 
1 

1' 
1 r 
i ¡l 
i r 

•• 1 

. i 

(g) Cada peneficiario deberá participar con sus recursos en no menos 

de1 ·201> del costo total del proyecto especifico. Se entenderá como costo 
'I• 

total del proyecto exclusivamente· ·1a nueva inversión propuesto, 

··1. ' (h) · _Con los recursos · d~l Préstamo no podrá concederse a un mismo . . . > 

1 
• 1 

beµeficiario créditos que excedan en total del . equivalente. de doscientos 
t ·. ¡ 

l · m:il dólares (US$200. 000)., · salvo que el Banco, ·luego de co1:1ocer la opinión 

•. i 

• 1 

del Deudor,• exprese que·no lÓ objeta. En ningún caso podrán . concederse 

,con 'di_~l:l,os recursos, créditos a un. mismo beneficiario que, ~n conjunto, 

:e·xcedati del ~q~ivalente de un millón d,e· dólares (US$1.000.000). 
• - • ~ O O a < ' • 

'.· (i) En la concesión de créditos que requieran una participación de 

los recursos del Préstamo por ún monto maror del equiv~lente de doscientos 

· . 
.. . 

1 ' 

•. 

• 

'¡ 

. .. 

...... 
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cincuenta mil d6lares (US$250.000), el Deudor tomará las medidas pertinentes 

a fin de asegurar que·los beneficiarios le presenten sus estados finbncieros 

anuales dictaminados por 'contadores públicos independientes aceptables al 

Deudor. 

s'ección 5. 03. Otras condiciones de los créditos. En todos los créditos 

que se otorguen con cargo al ·Préstamo, deberá incluirse entre las condiciones .. .. . 

que se exija~ a los beneficiari?s, por lo menos, las siguientes: (a) el dere-. . .. ·· .. 

cho del Deudor, de ls res!!~ctiva institu~i6n intermediaria y del Banco a 
... - . - .. ' .. . t . ·. 

examinar los bienes, los lugares, los trabajos y las construcciones delco-
i ·. " . 
1 
rrespondiente proyecto; (b) el compromiso del beneficiario que los bienes y 

servicios. que fin.an<:ie con el <:rédito se utilizarán exclus1vamente en la •· i ., ... 
· ~jec'-'.,ción del respectivo proyecto; (c) la ·obligación de proporcionar todas .. ·:; : ·.: ~ ~ . 

1 

ias informaciones que razonablemente le solicite el Deudor y/o la institución 
~.;.. • • • • • • ; J., ·~ • 

< 

intermediaria respectiva c~n respecto al proyecto y a la situcción financiera 

del beneficiario; (d) el derecho de la institución intermediaria de suspender 
. ·:· . 

los desembolsos del crédito si el beneficiario no cumple sus obligaciones¡ 

(e) ei compromiso del beneficiario de que tomará .todas ·1as medidas que sean 
! • 

necesarias para que los contrat~s- de construcci?n y de prestación de servi-
. , 

cios·asi como todá compra de bienes para el Programa se harán a un~costo ra-' . . . 
_,. zonable que será generalmente el precio más bajo del mercado,· tomando ·en. 

: • • • • 4 • :: • • • • • • 

cuen_ta fac_tores de calidad, eficiencia y otros que s-ean del caso; (f) la ~ons- " 

tituci6n ~e parte del benefic_iario de _garantías especificas suficientes a 
. o • 

favor· ·de ·la institución intermediaria·- respectiva; (g) el compromiso ~el bene.-

~iciario de asegurar y mantener el seguro de los bienes que garanticen el 

crédito contra l~s riesgos y e~ -~os v~_lores que se acostUJr.]:>ran en el comercio; . ,, ' .. . . ... .; . 

·? __ (b.)'· 1a aceptación previa de cada beneficiario de que su ,.respectivo contrato 
·. 

. . T,-,---~-~-... . , . ~.-- ..,,."';"'"j -.,,,--- . • 
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{ 

de préttamo con todos los derechos y prerrozativas otorgados a favor de la 
i 

instít'ución intermediaria, puede ser cedido:) traspnsado por esta última a 
1 

·favor ·del Deudor y por ~ste al Bznco, en cual<11.tier momento en (lUe esta ins­

tituci6n lo solicite . 

. Sección 5,04. Cesión de créditos. Con respecto a los créditos que• 

otorgue con los recursos del Préstamo, las 'instituciones intermediarias se 

comprometerán y el Deudor. se obliga, en caso que le fueran transferidos por 

las instituciones intermediarias, a (i) mantenerlos en su cartera libres de 

todo grc1vameñ; (ii) solicitar y obtener la aprobaci6n previa del Banco en 

i . 

los casos en que se proponga venderlos, cederlos o traspasarlos a terceras 

personas; y (iii) cederlos o traspasa~los al Banco cuando éste asilo exi­

giere, ·con todos los derechos,' privilegios y seguridades en ellos convenidos. 

1 

· -f 
1 
1 

• j' 

j" 

i 
l 

. ·\ 

, .. 

, 

· Se~ción ;. 05. Uso de fondos. ( a) Sólo podrán usars~ ·1os dólares del 

Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes del ter~itorio de 

los Estados Unidos de J·,mérica o 1:ara la adq_uisici6n .de bien.e~ ·Y. servicios 

procedentes de la República Domínicana. Sin embargo, el B~nco podrá auto-

rizar la adquisición de bienes p~oducidos en otros de sus países miembros 

¡·ola cont;ataci6n de servici~s provenientes de ~sos paises~ si considera . , 

.- : que. dichas.operaciones son ventajosas para el .Deudor. 
i' 1 

' 
i, '._ .· (b) Cualquiera bienes o servicio~ no origi.n?rios o provenientes de la 

' i República Domínicana que· sea necesario adg_uirir o contratar para la ejecu-. . 

o 

: • · ; __ cJ6n del)?rogram.a deberán ser finan.ciados con los d6lares del., Préstarao. · 

. . _¡ ·~st~- z:.~qui_s.~to no se aplicará a lé:os adquisiciones de bienes o contratacio-
' . . 

f -~e
4
s_ de se.i;:vicio.s or~ginarios o provenientes de cualquier otro país miembr'o 

del Banco, ni a las -compras menores en el mercado local . 
., 

. , " 

·-
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•... 
(c) Cuando los dólares del Préstamo se hubiesen agotado o estuvieren 

totalmente comrJrun.etidos de acuerdo con este Contrato, P?drán usarse lu.s 

demá.s monedas del Préstamo p.ara pa~os en los territorios de los países que 

¡,ean miembros del Banco· o mienbros de:). ~onda _It.qnetario •Internacional, o .en 
Suiza, J?/:lra bienes o _ servicios originarios. de cualquier;,;. de esos países· • 

. ·. (d) El Deudor se. co:!1:prcmcte a que .-los recursos del Pr.ésta.'1lo s6lo se 

~tilizarán-p¿rq los .fines establecidos en este Contrato. 

¡ - ... : 7; ' . 

: Sección 5.c6. Utilización de rec ursos del Préstano. El Deudor podrá 

1 
... 

·:· .•. ... .. . . . . . .. . ¡· utilizar hasta el equivalente de US$700.0CO de los recursos del Présta:;io para 
i 
1 

1 
• 1 

. . . 
financiar créditos aprobados antes de la fecha del Contrato pero con poste-

.·. :· .. rioridad al 8. de novi~~bre de 1968, y. s'iempre que se -h~yan cumplido requisi-

1 

. . . . . . 

,-¡ :• to~. S\J:s.tancialmente a_nálogos a :· los :previstos- en este. Contrato. · ·. · 
1 ~ 

·1 ,• l. ..... -

. ·• 
Sección 5.07. Transporte de bienes. Por lo menos el c~ncuenta por 

-ciento (5C%) ·del tonelaje bruto de· lo~ equipos, ·materiélles y enseres cuya 

· com:2ira se financie con dólares del Préstarao y que deban ser movili'zados :por 

ví~ marit'ima, d_eberán transportarse en barcos mercante_s de bandera de los 

'Est~dos U~idos de .América que pertenezcan~ coopañias privadas, siempre .que 

·'-.' tales barcos estén. ·disponibles a tarifas que s·ean justas y razonables para 
' . 

l _os b_arcos r:iercantes q_ué navegan bajo banders1 de los Estados Unidos.· ·. 

·. · S~c~lón 5.08. ·· Costo del ProgrD..:12.. El Préstan:o se destinará a partici-

' · par · en el fína~ciamiento del. Progrtillla. cuyo costo toti:il se estima· en no I?enos 

:~el~e;\rl~~lente de c~tor~e oillo;es de dólares (US$~4~coo.coo), y eri ningún 
' 

caso ~a ~axticipaci6n de los recursos del Préstazio poc1,rá·exceder·~l sci del 

~onto total del Prograoa. 

' 

• 
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s·ecci6n 5.09. Recursos adicío::12.les. El D-2ucior se compromete a apor­

tar o hacer que se aporten oportuna::iente todos los recursos nacionales 

¡ · adicionales al_ Préstamo q~e se necesiten para la completa e ininterrumpid~ 

..: 

ejecución del Programa. El monto de esos recursos nacionales adicionales, 

incluidos los ~portes de las instituciones intermediarias y de los benefi­

ciarios, se estima en no menos del equivalente de siete millones de dólares 

(US$7.000.000), sin que esta estinaci6n iDplique límítaci6n o recuccí6n de 

la obligación del Deudor. En ningún caso la contribución del Deudor al 

Pr9graw.a podr~ ser inferior al equivalente de un millón cuatrocientos mil . ,. 

dólares (US$1.400.0CO) y la de las instituciones intermediarias, en conjunto, 

tampoco podrét se·r inferior al ~quivalente de un :oillón cuatrocientos mil 

d6lar~s (US$1.400.COO)~ . . Para conputar la equivalencia e~ dólares se se­

guirá la regla señalada en la Sección 2.07. 

·_¡ 

·sección 5.10. M2.ntenimiento ele reccrsos.- (a) Los recursos del Prés-­

--i.,ano y la contribución del Deudor al P-.cogra.:::ia, l!l cual se_ hará proporcio­

nalmente a los desembolsos del PréstaI!'.;o, deberán mantenerse por el Deudor 

a disposición del FIDE miéntras esté vigente el Contrato d~ )?ré~tm;o, de-· 

duciéndose úni'camente las cc.nti_dad.es que fuera:i necesarias para e·1 servi.: 

cio del Préstamo. Ade.n1ás, el Deudor deberá mantener durc1.nte la. vigencia 
del Contrato; a disposición del FIDE para el desnrrollo de sus programas, . ! 

una,_ sum~ idícional: a ·1a contribuci6n. local referida _ en J.a Sección 5.C9; 
no inferior á dos millones de pesos_ dominicanos (RD$2.COO.OCO), q_ue_ dºeberá . 

•. 

r" - • , ... ~ .·-- "- ~ r· - --.-•1 · -· _ .. ,- ~· 
·; 
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provenir de la asiGnación a que se refiere la Cuarta Resolución de la Junta 

M_onetarie., de fecha 18 .dE;. enerq de_ l?~.7~- · · 

(b) •. Durante la vige_ncia de este Contrato el Deudor no podrá retirar 

del FIDE_ las cantida~es que, · _por c~alq_uier titulo, pudier~n haber sido de-

. .v:e~$adas por las sumas. qu_e p.ubies2 puesto a. disposición __ del FIDE, incley,endo. 

: ,. l!;l ca7;1t_i~ad de dos mi_:Llqnes- d:e pesos dopin,i_ca.11.os (RD_$2. 000. 000) referida én el 

i. ,literal (a) snt!=rior y l~s o;tras .contribuciones q_ue el Deudor ponga a su 
1 • 

. disposición como consecuencia del Programa. 

•:-.(e) . D1¿rante, la, y~g~~cia del _ _presente Contrato .el D.eudor se _co:::11prome-
-

.\ .~., .... dc~..is, aque los . ut:ilidades netas _q_ue obtenga . el FIDE s·er.án reinvertí-

~ das . en .dicho Fondo. 

1 

! 
Sección 5.11. 

1:. 

Uso de fondos provenientes de los créditos. Los fon-

¡ ...... , 

¡· dos provenientes .de las amortizaciones de los créditos concedidos con los 
. . .. .. ,, .. 

recursos del Préstamo que se ac1.ZJ.ulen en exceso de las cantidades nece-
·. \ 

sarias para el servicio del Présta~o, sólo podrán utilizarse para la con--. . . . . 

cesión de nuevos créditos que ~~ ajusten .. sustancialmente a las noroas es:. 
.-, 

tablecidas -en el presente Contrat"o, pero poddri usarse dicho~ fondos para 

' pagos en los territorios de los países ~ue sean miembros del Banco o miem-
. . 

( :bros dél Fondo Monetario·, In'ternecional, o Suiza, pa·ra bienes o servicios 
. . 

originarios de cua:l;.q_uiera de esos paises . 

. ¡ 
,Secci6ri" 5. 12, Asistencia téc:ii.ca. Co;::i car6o al Préste.::io ,Podrá des-

• tinars~· hasÚ. e·~ equivale~te
0 

de _do!S~i.e'!'ltos nove.1ta y tres mil' dólares (US$?93.v00) 

de la suma comprometida en la Seéción 1.01 p2ra cubrir los gestos que 
... - - ·. 

oca~io~e la esistencia técnica de acue~do con el Convenio de Asistencie 

Técnica firmado en es:ta cis¡;¡a fec:;a entre el Banco y _el :J_eudor. 
-.· 

--- ~-..----. ______ ,.,, __ ~4--4'(----- ·· · ·- ' 
·: '• 
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1 Sección 5.1,3. Recomendacioc.es d-2 los consulto:tcs. (a) Es entendido 

que lc1s opiniones y reco1r.end1Jciones de los consulto:ces no compro:r.eten nece-

sari2r.:i.ente al Banco, y que éste se rese:r:vc el derecho de formular al rss­

pe<;:to las obse1·vacior.es o sa,lvedades q_ue considere razom,bles. 

(b) Fijado el crite~io del Banco en cuanto e las recomendaciones ~6n­

tenidas en el informe de los consultores, el Deudor se compromete a operar. 

dentro de tales orientaciones o a sustituir a.quellBs que no me1·ecierc:n su 

conformidad por otras alternativas que resultaren igualmente 1Jcept2b:es 

para el Banco. 

Sección 5.14. Sistema de inspeccioc2s periódicas. Dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha del c_ontrato, el Deudor deberá habe:;: 

implantado U.'1. sistema. de inspecciones periódicas para los proyectos finan-
. . 

ciados tanto con los recursos del Prog1·ama como con los ·.del Préstamo 
el 

54/SF-DR,/ que se aplicará m entras el respectivo crédito otorgado no haya 

; 
! sido amortizado. 

Sección 5.15. Evaluación del P-~ogra;na. · Para la evaluación del 

. 'i -iE1:pacto· socio-económico del· Programa el Deudor deberá obtener las infor-

. ma~iones. necesarias siguien?-o el esquema que pres.enta el Anexo e de este · 

·contrato, el cuai debe tenerse como p~rte integrante del mismo. 

o 

•. 

.. 

·-·----- -.- ........ - .......... ...,....----~-·-·· ·--· ---.. 
·• 
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ArtTICULO VI 

Registro.s, Ins·.~ecciones e Info:cr.:,:,s 

Sección 6. 01. Registros. El Deudor deoerá llevar registras adecua-

dos en que se consignen, de conform~dad con el plan, cat&lo~os o código 
. . 

de cuentas que el Banco .haya aprobado, las inversiones en el Programi, 

tanda de los fondos del Préstaffio coCTo de los de~ás fondos que deban apor-

tzrse para su total ejecución. En dichos re5istros deberán identificars2 

los créditos otorgados, el empleo de las recuperaciones obtenidas con esos 

créditos, los servicios contratados, demostrarse el e:!!.pleo de los misrr.os 

en el Prograwa y quedar constancia del progreso y costo del P-~ogr~ma. 

Sección 6.02. Inspecciones. (a) El.Banco establecérá los procedi­

mientos de inspección que juzgue necesarios para asegu:car el desarrollo 

satisfactorio del Programa. 

(b.) El Deudor y/o las instituciones interr:!.ediarias debe:::.-án pe:c;:nitir 

que los fu.~cionarios, i..,genieros y de~ás expertos que envie el Banco ins­

: peccione·u en cualquier momento el Programe y -ios equipos y mat<=riales y 

. ; revisen los registros y docu~entos q'-"e e~ Banco estime. P':!rtinente. c::::ocer • 

. (c) Durante el periodo del~ ejecución del Programa el Banco podrá 
1 no~brar U."l especi~lista de p:coyect·o., que tenclrá bajo_ su ca:cco la inspección'. ' . ' 

'del P-.!"ograr:!a y de los proyectos que .se ejecuten y en. cl.El.plirniento de ·su 

misi6n tendrá la más amplia colaboración de parte del Deudor y/o de las 
' f 

instituciones inter~ediarias. 
::, . 

. _ · (d) . Para c:-ibrir gastos de insp_ección y vigilancia el Banco destinará 

.s~tenta.mil dólares (US$70.000) co~ cargo Dl Préstaco. Este monto será 

1 

f • 

• 
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í 
desembolsado en cuotas trimestrales e iguales para que ingrese al respectivo 

1 
Fondo para Inspecci6n y Vigilancia Especiales dal Banco, sin necesidad de 1 

1 

solicitud previG del Deudor. El Banco enviú~~ al Deu~or en su oportunidad 

la notificación del cargo corres~ondiente. 

Sección 6.03. Informes. (a) El Deudor se compro~ete a presentar 

al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan 

para cada uno de ellos, los informes que se indican a continuaci6n: ¡ 

• 

(i) ·nentro de los treinta (30) dias subsiguientes a cada trimes­

tre calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los 

informes relativos a la ejecución del Progr2~a conforme a las 

normas que sobre el particular le envíe el Banco al Deudor. 

(ii) Los demts informes que el Banco ra~onobie~ente solicite res­

pecto a la inve~si6n <le l&s st1r.1as pre~tada¡, la aplicación 

.(iii) 

• de las medidas de ·que se habla en la Sección 5,lO de este 

Contrato, la utilización de los bienes adquiridos con dichas 

sumas y el progreso a·e1 Programa. 

. · 1 .... 
: . 

Dentro de los ciep~o veinte (120) dios· subsiguientes &l cie­

rre de cada ejercicio econ6mico del Deudor, comenzando con 
. . . , ; . . .. 

1 • 

l. 
1 

el ~jercicio que finaliza el 31 de diciembre de . 1969,. y 

mientras subüstan ·1as oblig~ciones del Deudor ele conformidad 
. . con el presen~e Contrato, tres •ejemplares de sus estcdos· fi-. . . . . 

ntncieros sl cierre -de dichó ejercicio (balan~e gen~ral y 
o 

.: estado ~e ·operac~on~s. 

(~v) ·Dentro de los novcnt& (SO) dias si~uiente= al cierre de cada 

ejercicio econ6cico del FIDE, comenzando con el ejercicio que . ., 

.. 

•. 

• 

' . 
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· finaliza el 31 de dici~~bre d~ 1969 y micntr~s subsistan las 

obligaciones ·qel Deudor de confor~idad con el presente Con­

trato, tres ejemplares de los estados financieros del FIDE 

al cierre de dicho ejercicio (balance general y estado-de 

o_pe::..·aciones) e información :financiera complementaria rela-

1 tiva a dichos estados y al Programe. 

(b) Los estodos y documentos descritos en el párrafo (a) (iii) de 

esta Sección se present&rán dictaminados por la Superintendencia de Bancos. 

(c) Lo; ·estados e informc>ción des'critos en el _párrafo (iv) de la 

letra (a) de esta Sección se presentarán con dict~men~s de auditores. 
' ~ 

La auditoria será encomendada. a alguna· firma de ·contadores públicos inde-

pendiente aceptable al Banco, ·cuyos honorarios y gastos correr~n por cuen­
? 

' ta del Deudo:..· y con cargo al FI:lE. El Deudor leberá autorizar a la 
- ' 

firma de contadores públicos independiente p·ara que ,i)Ueda proporcionar: 

directamente _al Banco toda información adicional que éste razonablemen:t,e 

1 . · so.licite con relación al Progra~_a y a l .. situación financiera del FIDE. 1. 
1 
1 
1 
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ARTICULO V.Í:I 

·Dis,osicione3 ~aries. 

Fecho del C~ntrato. Pvra todos los efectos pel Con-
1 
1 
1 
1 

trctó se tendré como fecha del mts~o la que fi~ura en la·frase inicial de • 
j 
!· . 
1 

i 

este documento. • 
• 

• 1 
1 
1 ¡ Sección 7.02. Te :cmina c i6n. El pago total clel capital., intereses y . 

'1 .¡ 
1 

comisiones daró por terminado este Contra·i;o y todas las obligaciones que 

·\ · de él se d~riven. 
' 

! i . ' ··: Secci6n 7. 03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en 
1 
1 

1 

este Contrato sqn válidos y exigib~es de conformidad con . los términos en 
1 él convenidos., sin relación & legis_;1-aci6n de pais determinado., y., en . consecuencia,ni el Banco .ni el Deudor poñr~n alegar. la invalidez de cual­

-! 
· [ quiera de sus disposiciones~ 

i· 
·: .. 
j. • . · Sección 7 ._04. Compromiso sobre gravámenes: El Deudor .sé compromete., 
! 
i caso de que otorgf.re algún g!avaraen sob~e sus biene~ o rentas como ga:;.:an--¡ . . . ,J 

tí~ de una deuda externa., a constituir al .misi:.o tiempo tm gravax..en que 
... 1 . . . . . g_arantice al Banco., en un p~~ de: igualdad y ,pra~orcion&lmente., ~l cumpli,- .• . : 

' .' 
. : . mi_ento de, las oblígaciones· cor.t~aídas en este Contrato. La anterio_r· dis• 

- 1 :· . . posición no se aplicará., ·sin embargo: (i) a 'los gravámenes s_obre bienes 
,.', 

comprados para asegurar· e_l págo del salda insoluto dP. precio; y (ii) a 
. . ~os grayáoenes pactado~ en aperac~ones bancarias ~~ra earan~~zar el" pago 

. de o~iga_ciones cuyo~ ve~cimientos· no sea,i'-mayores ~e un aao. 

: "' .\ ·• . 1 

.•. 
. . 

.. : 
: .. 

• ••• 1 

' 

'. 

' 

• .. 

•· 
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Sección 7. 05. Publicida d. El Deudor se compromete a indicar en 

forMa adecuada en sus programas de publicidad relacionados con el Programa 

que éste se financid con la cooperación d e l Ba nco InteramPricano de Desa-

rrollo y se realiza dentro de lo s propósitos gene rale s de la Alianza para el 

Progreso . 

Se c ción 7. 06 . Honorarios. El Deudor declara que no ha paga do ni 

pagará, directa o indirectamente, ninguna comisión, honorario u otra su ma 

en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebración d e este Con-

trato, 

Sección 7. 07. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 

que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectuarfl 

por escrito y se consideraré realizado desde el momento en que el documen-

to correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que 

enseguida se anota: 

Al Banco : 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N. W. 
Washington, D. C. 20577, EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, ·o.e. 
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1 Dirección postal: 

1 fümco Cent:cal de le Reppú:::ilica Dominican;; 
Sénto po,:ling?, República Dominicem1 

Dirección cablegráfica: 

B.Al'\l'CENTRAL 
Santo Dor:üngo, República Dominicena 

ARTICULO VIII 

Arbitra.ie 

Sección 8. 01. Cltusula corr.promisoria. Para la solución de tode con-

troversia que se derive del present~ Contrato y que no se resuelva por acuer­

do entre las partes, éstas se som~ten inconcici~nal e irrevocatlemente al 

procediniento y fallo del Tribunal de.Ar~itr&je a que se !refiere el Anexo A 

de e~te Contrato, el cual debe ~eners~ como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, .el Banco y _el Deudor, actuando ca¿e uno por ~edio 

de . su repr.::sentante · au·;;oriza~o, fi:cman ·e<ite Contr.:ito . en dos ejeopl~res de 

.igual tenor, en Weshington, Distritó de Coluobia., Estados Unidos de At1érica~ 
' .· . . . . 

·· el dia arribu indicado. 

BAl.'{CO INTER.1U'8RICAIIO DE DESARROLLO 

o 

. BANCO C~!TRf\L DZ LA REP!BLICA DOMillICAJ."'\A 

j '... 1 . 

.. 

• 

-~ ... - -.4 ... -..-~--- .--~ ·- .• , .. _ • • ~- --· -----····--·· -- · --.. 
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c. 

A.t'IEXO A . 

. -Arbitraje 
. .. i . -· 

A.rtículo Prir.,ero. Cor.rposicióc1 del ·'I'ribunal. El Tribunal de A.!''::litraje 
··se co;;,pondrá de tres :~.iemtros, cr..:.e se:::-án c.esig:-:2::.0s e::1 la f9rma siguiente: 

u.no, por el Banco; otro, por el Deudor; y un tercero, en adelante denc~ina­
do el "Dirimente/', por acuerdo en tr8 ).as p2.rtes, ya directnme:-rte, ya por 
intermedio de los respectivos ál:''::litc:-os. Si las :partes no se· pusiere::,. de 
acuerdo con res?ecto a la persona del Diri~ente, éste será designado a peti-~ 

· ción de cualq_lüera de las partes 1ior é:l Secretario General de la Organiza-· 
ción de los Estados Anericanos. Si una de las ?artes no designare árbitro, 

· é~te será designado por el Dirinente. Si alguno de los árbitros des~gna­
_dos o el Dirimente no quisiere o r.o pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual for~a que para la designación orig~rral • 

1 . 

1 

. El sucesor tendrá las raismas fu...1ciones y atriouciones que el a,.~tecesG~. 

Artículo S2gu.1do. Iniciacióh del ~rocedi8ie~to. Para so~eter la con­
troversia á.l :procedimie:1.to d.e aroii:raje la parte reclanante dirigiri a la 
otra ur1.a comunicaci6~1 escrita. ex:90!1iendo la naturaleza del reclarao, la sa­
tisfacción o_reparaci6n que peTsigue y el pombre del árbitro que desigY:.a. 
La parte que hubiere recibido dic~a co~u..~icaci6n, deoerá dentro del plazo 

'de quince (15) días comunicar a la ? arte contraria el no~bre de la persona 
,:•'·. , ... que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta. (30) días canta-

,·•,.· ! , dos · desde la entrega de la comurücaci6n referida al reclamante, las partes 
. '. :\ . no se hubieren puesto de ac:,¡_erdo e!1 cuanto a la. ?er.sona del Dirimente, 

• 1 cualquiera de ellas podrá octll'rir ante el Secreta.!'io General de la Organiza-
• ··::: 1 . _. c

1

i6n de los Esta.dos .Ame:,:,icanos ·po.ra que éste p.rocE::d.a. a. la dé'9ignación. · . . , [· 
.¡: ·., ' ·\ 

· .. i: -;'- ; ·· i :_ .. ·· Artículo Tercero. Constitución del Trfoune.l. El Tribunal de Arbitraje 
· l, ·. ·· • se· constituirá en Washington, Distri~o de Coll,I:i.oia7 e~ la fecha q_ue el Di-
. ·I •· · rim.ente ·designe y, · constituido, fu_-r1ci_onará en las fechas q_ue fije el propio 1 ... • • • 

Trio..mal. 
. .: · .... :·· . 

.'· 

. ' . ; · A:rtícuio cuarto . . Procedimiento~ (a) El Tribu..1al ·s6lo tendrá cor:1:9e- . 
· tencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 

procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que esti-
me necesarios··. En todo caso., deberá dar a las partes. la oportunidad de .. .. · ·. ·prese~~ar exposiciones en a~diencia . '¡ 

.. (b) 
Cont:cato 
actúe en 

El Tribuna.l fallará en concie!!cia., · basánd.ose en los términos del 
y :pronunciará . su fallo aú.. en el caso de q_ue algu.n.a de las pa~tes 
re':)eldía. 

• ... (e) El fallo &e hará. cor.st?,r ::;ior escrito y se adoptará con el voto 
,·. CO!l.cu.rrente de dos de los ár'::litros· :por lo me:-ios; d.e.berá dictarse de::i.t!"o 

del plazo de sesenta. (60) ·días ·a partir e.e 2.a · fec~a del ncr:i.ora::-.iento del 
Dirimente, a menos ~ue el Tribu...~al d.eter~i~e q~e ~or circ\;Ilstancias espe-· 

:•,. ciaJ.es e ir:rprevistas debe ai.r1::iliarse dicho :plazo; será. ~ot:.ficado a las :par.:. 
·· · tes mediante cor:i.unicacíón suscrita c1 ... 2.::c.o rr.e::os "Dor dos ::i.ier:i.bro::. del Tri- · 

.bu.~al; deberá cu~plirse dentro del ?lazo d.e trei;ta (30) djas a partir e.e 
la .. _fecha de la notificación; tendrá r.:érito ejeci.:.tivo Y· no adr.i.itirá recurso 
alguno • 

• 1 

1 ··-.- · - -- - .. -------- ~~---- - ---i-- - ... ___ ,._ .. __ 
·; 

• ? 

• 
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Artículo Quinto. Gastos. Antes de constituirse el T:ribu_n.al las partes 
acorda:r2n la re2:.meración de los árbitros y de las decás personas que req~ie­
ra el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportuna­
mente, 'el prop::..o Tribur:al fij aTi la · c~::._pensaci6n q_ue sea razonable según l~s 
~ircunstancias . Cada _parte sufragará sus costas en el procedimiento de arbi-

·--- .. : ____ traje. Los gastos del Tribunal serár1 su.fra5ac.os en partes iguales por ambas 
partes. Toda duda respecto.ª la tlivisión de los gastos o a la for-r:a en que 
deba..n. pagarse será resuelta. sin ulterior recurso :por el Tribunal. ... 

--------- .. --Ai-t:féu.1·0 -sext"o~ ···1ra"tificaciones. -Toda- nofificación -re latí va al e.rbitra­
j e o al fallo será he.cha en la forma prevista en el presente Contrato. ta~ 

- -pá.rte·s-- reriu.Y1Eíá.rt a ·cua.lg_Ü'íer - otra-forma de .. rfritificacion . 

.. ·, .. · 

. - . '. . . •,•_ 
••• : ., - 1 -~ ':' . ' . 

... -.. 
. ... · 
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.. 

- .• = ..• ... ~ . . .. . . ~ 
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Ai"\IEXO B 
: .. : 

.. :. Descripci6n del '?r::irsrzr::a 

El objetive fundamental del Prog:car.12 es ci8 cooperar con el financiamiento 
parcial del ~stnoleciwiento y·exponsi6r. de pequeñas y meoianas industries 
del sector privado, mediante el otorgs□iento de créditos de hasta 12 años1 

por intermedio de instit"µc iones públicas y privadas establecides en le 
República ·Dominicana y que puedan ser cElifi.cedas co:no instituciones in­
termediar-ias. El costo total del ?rogra!:la se estima en el equiv2lehte , 
de U$$14_. 000. 000. 

2. Los recursos del P-~ograma estarán destinsdos a los siguientes fines: ' 

(a) construcción, adquisición y ampliación de edificios e instalacio­
nes fijos para la elaboración de prQductos industriales; 

(b) adquisición de ma~uinaria y equipo, ~ncluyendo unidades nuevas de 
. :~rans_porte. paró le: producc~6'n; • 

(e) 

(d) 

(e) 

adquisici6n da terr~nos que se destinen al establecimiento de L~­
dustries fine.nciables de::rtro del Progreoa (solaniente con 'recursos 
provententes del aporte local); ...... :.: .. . 

contratación de asesoraraiento técnico; .. . · 
! 

canital de trabajo (solamente con 1·ecursos provenient,es a·el aporte 
• -lo~al); y í··· ' ., .. 

-L.· ,:..(:f) • gastos de inspección y vigilanci:: del Banco. -
• . l. • . .. .. ·-. -.• - - - •... 

i. • 3. Los.recursos del Préstamo estarin dedicados exclusivamente al financia-
. · ... · miento de los costos externos directos del P-..cograma medünte créditos y •. 

·<·:·.•.s:.~.· asist·enéia técnica. Los créaitos se· ajust3rán a los sigui:mtes . criterios:· 

I · (°~)'~ · __ qµe_ estén de acuerco co.:l les prioridades por actividades industr~a-

1 
1. 

. . 

les É;{stélblecidas en el 'pro.,;ruiili... · · de désa,..•rollo ecoñºówiéo_:. y·. 
social de la República DonL~ic2~a; 

(b) que aumenten les· exporttlciones y/o· q_u2 sustituyan protsresiva:r.ente 
importaciones,. dando atención a i.es industrias que .utilic!n prepo.o.- Q 

.derantemente inst.:.u~os nacionales; 

que 18 producción se hag,, a nivel2s de costos razonebles en rela­
ci6n ·.;. la competen cié! exte:rna y c_on-r.r .:.oey,3n a ~ mayor grado de .com­

_petencia. intern_a; · 

.¡- . ·:· ·._ .. :. ( d) que el grado de protección arancelaria necesaria nara su desenvol­
vimier.to sea razonab'le tanto de1:tro del ci.arc~ de la i..'1tegraci6n 
latinoa·i:nerican~ como en relación ccn. las indu.strias de paises de 

' ., .. 



1 
1-

~· ._ 

~. 
.. ¡ 

·-1 

, -
... 

,1. 

~ ,,¡¡¡ SENADO .. 
- 2 -

fuer2 del lre8 de inte:.:.:;r:ci6n y ·· t::m1e en cuenta 18 posfoilidéld 
eventuéll de u.~él reducci6n o elimin2ci6n total de la protección; 

( e) - que tengan un alto valor e¡;l'egado nacional; y 

(f) que promu~_v¿n uno _w.ayo-::: utilización de recursos financieros in­
ternos. 

4. En todo caso, los proyectos deberén preser1ta:c condici-::lnes de eficiencia 
zninir:ia en cuanto a. su loc:üización, tar:.eño de planta y proceso tecn;l~­
gico, que asegu:cen los costos e.e proc.ucci6n m6s b2jos posibles. 

5. El costo total del Prog:cama,que zscie~de al equivalente de US$14.000.000 
se financierá según el detelle siguiente; 

(equivalente en miles de US$) 

Monedas de O::::.gen i-!m:edas de Uso 
Divisas Loc&l Divisas Y Local Total uf 

- '~-
(.A) 6.900 6.(J0G.g/ Préstamo Banco 100 100 7.900 50 

' 
(B) ----.Aporte Local 

(i) Deudor l.¼CO 700 700 1.400 10 

(ii) instituciones ? 

intermediarias l.400 l.000 400' l. 400 10 
y 

(iii) beneficiarios 4.2cc l. 700 2.500 4.200 30 

Total A + B 6.900 7.100 10.300 3.700 14.ooo 100 

Porcentaje 49,2 50,8 73., 5 26, 5 100,0 

~ 

,, • 

Incluy2·costos incirectos e~ ~ivisas e:rti~ados en t:..~ equivalente 
de US$2.000.000 pare cubrir costos del rubro construcciones y edi~. 
ficaciones que seriz~ financiado~ por el apo:c~e local. 

Para financia:c exclusiv~r.i.e::r'c~ ir:i.9ortacio~es directéls. 

En todo caso., el a~o~t e .de cada beneficicrio no podrJ ser inferior 
·a12Cf/4 del· costo to~~- del res~ectivo proyecto específico, en~en­
diéndose como costo total del :proyecto e::(clusivamente- la nueva 
inversión ~repuesta. 

RCPUl\LICA OOMINICA'-IA 

• . 

" 

-·,'77" .-- -· . --- ------------.......,.... •. ---~-
·' . ... . i ,; 
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A..1\J'EXO C 

Il\i"FOffi,Y1.CIONES l'lEC:::S:..RL':S P.ll.R:~ L'~. EV.ALUACIOK ECONOi-'IICA 
. 

DEL PRESTfü,:O 

El Deudor deberá obtener la siguiente información ~cerca de cada 
t1,.,a de su~ operaciones con recursos del B~nco y proporcionarla al 
raismo cuando le sea requerida. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7.' 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

Tipo de producción. 
Loce.lización. 
Indust::..·ici. nueva o ampliación. 
Costo total del proyecto. 
Inversión fija cel proyecto. 
Honto del crédi-co aprobado. 
Tasa de inter~s. 
Plazo para la recuper~ci6n. 
Aporte del beneficiario. 
Incremento del valor de ~ercado de 1~ pipducción. 
Incremento de insur.o_os (nacionc.les e importados). 
Sustitución de ir.~portacione~. 
Incremento de las ex?ortaciones. 
Incre:~ento en la· ocupación y en sueldos y .Só.larios. 

1 

E~tas estinéi.cio-:1es deber:5.:1 prepararse al ev:lluar lc:.s solicí tudes, y •. 
ser actualizdd¿~ en aquellos casos en ~ue se~ necesario. Para fa­
cilitar la revisión posterior, los puntos 10 a 14 podrían presentar~ 

-se en cuadros que mú.estren el V8.lor antes y ciespué;:; de la puesta _en 
marcha. ·de los proyectos. 

" ' 

o 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congre­
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los días del mes de 
del año mil novecientos sesenta y nueve; años 126° de la Independencia 
y 106° de la Restauración. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa­
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito -
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los días del 
mes de del año mil novecientos sesenta y nueve; años 
126° de la Independencia y 106 ° de la Restauración. 
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Descripción del Programa que se desarrollar&. por el FIDE con los 
r~cursos del Préstamo: 

l. 1 Sector 

l. 2 Actividad o Giro 

l. 3 Instituciones Intermedia­
rias 

1.4 Beneficiarios Finales 

l. 5 Proyectos Elegibles 

l. 6 Costo Total de los Pro­
yectos a Financiar · 

. 
l. 7 Monto de los Préstamos 

l. 8 Posibles Fuentes de Finan 

Industrial. 

Industrias medianas y pequeñas. 

Bancos comerciales e instituciones 
de crédito públicos y privados. 

Inversionistas del sector privado. 

Instalaci6n de nuevas industrias o 
la ampliación o renovación de las 
existentes. 

Desde RD$25, 000. 00 hasta -
RD$2,000,000.00. · 

Desde RD$7, 500. 00 a RD$1,000,000.00. 

ciamiento de los Proyectos: .B. F. 30% Mínimo 

l. 9 Tipo de Interés 

I. I. 
B. C. 
BID 

.B. C. a I. l. 
l. I. a B. F. 

- sigue -

10% 11 

10% 11 

50% Máximo 

6% Fijo 
10% Máximo 
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l. 1 O Plazo Hasta 12 años s egú.n las c;·1 rac:tcrís -
ticas del proyecto, incluyendo eJ p~ 
río do· de gracia requerido has ta un 
1náxim.o de 2 años. 

1, 11 llwers iones Financia bles: - Asistencia Técnica 

l. 12 

l. 13 

l. 14 

.¡. 15 

l. 16 

- Edificaciones 
- Maquinarias y Equipos; y 

· - Equipo de Transpo1·te 

Costq Total del Progra- · 
1na RD$14. O millones 

Préstamo BID RD$7. O millones 

Aporte Local RO$ 7. O millones 

Distribuci6n 

-B.F, $ 4. 2 millones (30%) 
l. 4 11 (10%) ' -r. I. 

-B. C. 1.4 " (10%) . 

Período para _la Ejecuci6n 
del Programa Tres (3) años 

Moneda a Utilizar en el 
Programa: 

En Miles · 
Fuentes -US$ RO$ 

BID 6, 90·0 ]) 100 
B. F. 2/ 2,500 1, 700 7/ I. I. 1, 000 - 400 
B. C. 100'!:,.I 700 

TOTALES 10,300 3,700 

Importaciones Directas ,, 

(50%) 

(50%) 

Total 

7,000 
4,200 
1,400 
1,400 

14,000 

Componente importado de las compras locales 

.. sigue -
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l. 17 Invl.\l':-;hlnes dd Programa: 

RUBROS ------- . ~· To ta l. U/. ------ _ ,_u __ 

- Macptinal'ias, Equipos e Instalaciones RD$ b, 180, ooo. üCJ 44.2 
- Equipos de Transporte y Equipos Me-

no 1'\°!S 

Terrenos 

- Construcciones y Edificaciones 
Capital de Trabajo 

- Asist.:!ncia Técnica 
lns pccc-ión y Vigilancia 

TOTALES 

1. 18 Calendario Tentativo de Inversiones: 

ler. 
FUENTES Año . 

BID 
Banco Central 
Instituciones Internacionales 
Beneficiarios Finales 

TOTALES 

POR CENT AJES 

.. 

2,250 
450 
450 

1, 350 

4,500 

32. 2 

l. 19 · Distribución estimad~ de los P1·0-
yectos a finar:-ciar en el Programa, 
clasificados por ra1nas industrial.es: 

- sigue -

, 1 

660, 000.00 4.7 

500, ººº·ºº 3. 5 

3,400, ººº·ºº 24.3 

2, 800, ººº·ºº 20,0 

390, ººº·ºº 2.8 

70, ººº·ºº 0.5 

RD $ 14, O O O, O O O • O O 1 O O . O 

2do. 3 e r. 
Año Aiw Total 

2.,· 25 O 2,500 7, 000 
450 500 1,400 
450 500 1,400 

1, 350 1, 500 4,200 

4,500 5, 000 11,000 

32. 2 35.6 100.0 

, ,. 
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RAMA 

Productos Alimenticios 
Fabricación de Textiles 

' l 

Calzado y Prendas de Vestir . 
Productos ·Químicos 
Productos Minerales ·no Metálicos 
Productos Metálicos 
Industrias Diversas 

TOTALES 

· 1, 20 Estimación de Efectos Económicos 
del Programa: 

,,, 

Inversión 
Estimada 

{En Miles) 

6, 160 
280 
560 

1,540 
4,;340 

840 
280 

14,000 

El incremento en el valor agregado del 
sector industrial sería del orden de 
RD$ l 2. 6 millones atribuibles a los pro­
yectos a ser financiados, 

- Movilización de recursos internos calcu 
lad_a :en RD$7. O millones. 

2. · Características del Préstamo Propuesto: 

2., l Monto .. . US$7. O millones 

~ 

.1i~ SENADO 
~ Rl:l'UBUCA DOMINICANA 

(11 
_ /_u _ 

44 
2 

4 
11 
31 

6 
2 · 

100 
= 

2, 2 Tipo de Interés (*) 3 1/4% anual sobre saldos desem- · 
bolsa.dos 

2, 3 Comisión de Servicio (*) 3/4% anual sobre los saldos de­
sembolsados 

( 1") El tipo de interés del Préstamo anterior,,es ' al 4% y no tiene co­
misión de servicio, así que en definitiva este préstamo tiene el 
mismo costo en este aspecto . . 
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2.,4 Cornisi(>n de Comprorniso 

2.. 5 _Programa de Des embolso 

2. 6 Plazo Total 

a) .Período de Gracia 

b) Período de Amortizaci6n · 

To ta 1 

2. 7 . Periodicidad de la Amortiza- · 
ción del Capital, lnteres e~ y 
Cornis iones 

2. 8 Monedas de Repag'o 

a) Principal 

b) .Interés 

e) Comisi6n de Servicio • 

el) Gomisi6n de Compromiso 

2. 9 Des tino. del P1·ésta.-mo: 

., • sigu~ .. 

~ ~·iil SENADO 
REPUBUCA DoMINICANA 

3/4 %, por aúo snln·c h p;Lrte .no 
desembo]sada c.lcl Pr~sté.n10 1 co­
ri1en7,ando a lo8 60 día s de iirmél.­
do el Contrato de Pr6Htél.mo hasta 
que el présta.rno h;..1. ya ::; ido dcsen1-
bolsado totalmente. 

E.n tres (3) años a contar de la -
firma del Contrato. 

3- años 

12 11 

15 años 

Semestral 

En RD$ 

En RD$ 

En US$ 

.En US$ 

, , 
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Moneda 
RUBROS Divisas Local Total i Maquinarias, Equipos e !ns-

talaciones 6,137 6,137 87.6 

Equipo de Transporte y Equi 
pos Menores 500 500 7.2 

Asistencia Técnica 193 100 293 4.2 

Inspección y igilancia 70 70 1.0 -T o T A L E S: 6,900 100 7,000 100.0 

Abreviaturas usadas en este documento: 

B. F. Beneficiario Final 

I. I. Institución Intermediaria 

B. C. Banco Central 

BID Banco Interamericano de Desarrollo. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Dr. Agust1'n L6pez Rodríguez, Secretario de 
la Junta Monetaria, CERTIFICA: que lo que sigue es una copia fiel 
de la Primera Resoluci6n adoptada por la Junta Monetaria en la se­
si6n celebrada el día 1° de septiembre de 1969. 

11 PRIMERA RESOLUCION. - VISTO el proyecto sometido 
por el Gobernador del Banco Central a la consideraci6n 
de la Junta Monetaria, el cual se refiere a un préstamo 
por valor de US$7,000,000.00 que se propone conceder el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), al Banco Cen­
tral de la Reptiblica Dominicana, con destino al Fondo de 
Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), en in­
terés de utilizar esos recursos para el fomento de la pe­
queña y mediana industria; 

VISTOS los demás documentos sometidos por el Goberna­
dor del Banco Central en relación con el proyecto de que 
se trata; 

VISTOS el párrafo b) del Art. 28 y el Art. 47 de la Ley Or­
gánica del Banco Central No. 6142, de fecha 29 de diciem­
bre de 1962; 

CONSIDERANDO: que para continuar los programas de fi­
nanciamiento que está llevando a cabo el Fondo de Inversio­
nes para el Desarrollo Econ6mico (FIDE), existente en este 
Banco Central, se hace necesario recabar la obtenci6n de 
recursos adicionales que permitan satisfacer la creciente de­
manda de crédito por parte del sector privado de la economía; 

CONSIDERANDO: que el Banco Interamericano de Desarro­
llo (BID), frente a una solicitud formulada en ese sentido, ha 
decidido otorgar un nuevo préstamo al Banco Central de la 
Reptiblica Dominicana, esta vez ascendente a la suma de - -
US$7, 000, 000. 00, con el objeto de coadyuvar al fomento de 
la pequeña y mediana industria, lo cual sería altamente bene­
ficioso para la economía del país en estos momentos; 

- sigue -
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CONSIDERANDO: que de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco 
Central No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, en 
el presente caso, además de la aprobación de la Junta 
Monetaria, es preciso obtener también la autorización 
previa clel Congreso Nacional para los fines indicados; 

Por tanto, la Junta Monetaria 

RESUELVE 

1. - Aprobar, como en efecto aprueba, el texto del contra-
to sometido por el Gobernador del Banco Central a la consi­
deración de este Organismo, el cual se refiere a un présta­
mo por valor de US$7, 000, 000. 00 que se propone conceder 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Banco Cen­
tral de la República Dominicana para el fomento de la peque­
ña y mediana industria, según proyecto que reposa en el ex­
pediente de Secretaría. 

2. - En consecuencia, para dar cumplimiento a las disposi­
ciones contenidas en el Art. 47 de la Ley Orgánica del Ban­
co Central No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, se 
da encargo al Gobernador del Banco Central para que solici­
te la correspondiente autorización del Congreso Nacional, 
por conducto del Poder Ejecutivo, en interés de que el Banco 
Central de la República Dominicana pueda recibir el mencio­
nado préstamo. 

3. - Asímismo, se autoriza al Gobernador del Banco Central 
a suscribir el citado contrato de préstamo, así como los de­
más documentos relacionados con el mismo, a nombre y re­
presentación del Banco Central de la República Dominicana, 
en caso de que el Congreso Nacional otorgue la autorización 
de que trata el Ordinal 2 de la presente Resolución. 11 

- sigue -
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La presente certificación se e 
Domingo, Distrito Nacional, Capita de la República Domin· ana, 
hoy día primero del mes de se tie bre d 1 año mil novecie tos 
sesenta y nueve. / 

ALR. 
mb.-

r 8 IC A IX>MINILo\NA 



CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"), 

y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denomi-

nado "Deudor"). 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1 . O 1 . Monto y monedas . Conforme a las estipulaciones del 

presente Contrato el Banco se compromete a otorgar al Deudor, y éste acepta, 

un préstamo con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales 

hasta por la suma de siete millones (US$7 .000 .000) en dólares de los Estados 

Unidos de América o su equivalente en otras monedas que formen parte del 

Fondo. Las sumas desembolsadas en dólares se usarán exclusivamente para 

pagar bienes y servicios de origen externo. Las cantidades que se desembol­

sen en virtud de este Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02. Monedas para los desembolsos. El Banco se reserva 

. el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la Sec­

ción 1. O 1 del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando preferencia 
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a la moneda o monedas que el Deudor deberá utilizar en el pago de bienes 

y serv-icios. 

Las partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en pesos 

dominicanos hasta por una cantidad equivalente a US$ 100. 000. 

Sección 1.03. Objeto. El Préstamo tendrá por objeto cooperar en el 

financiamiento de un programa de fomento de la pequeña y mediana industria, 

consistente en el otorgamiento por intermedio de instituciones de crédito 

públicas y privadas (en adelante denominadas "instituciones intermediarias"), 

de créditos a empresas del sector privado destinados a la instalación de 

nuevas industrias o a la ampliación o renovación de los existentes (en ade­

lante denominado "Programa"). Este Programa se explica en forma más 

detallada en el Anexo B, el -cual debe tenerse como parte integrante de este 

Contrato. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2 • O 1 • Amortización . El Deudor amortizará el Préstamo me­

. diante veinte y cua'tro (24) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la 

primera de las cuales deberá pagarse- el 

gunda el día y las restantes los días 

de cada año subsiguiente, hasta el 

, la se-

La moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 

2. 06 (c) . 
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Sección 2 . 02. Intereses . El Deudor, siguiendo lo previsto en la 

Sección 2. 06 (c), deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores - -
un interés del 3-1/ 4% por año, que se devengará desde las fechas de los 

respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente 

en los días . de cada año, comenzando el 

Sección 2 . O 3. Comisión de servicio. El Deudor, además de los in­

tereses deberé pagar semestralmente sobre los saldos deudores una comisión 

de servicio del 3/4% por año, la que se devengará desde la fecha de los res­

pectivos desembolsos. El pago, que se efectuará en la misma fecha que los 

intereses, se hará en dólares sobre los desembolsos en esa moneda, y sobre 

los desembolsos en otras monedas se hará, por su equivalencia en dólares, 

en pesos dominicanos o, a elección del peudor, proporcionalmente en las 

monedas desembolsadas, aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar en el 

país emisor de la respectiva moneda, ·siguiendo las reglas de la Sección 2. 07. 

Sección 2. 04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos no de­

sembolsados de la suma indicada en la Sección 1. O 1 de este Contrato, el 

Deudor deberá pagar una comisión de compromiso del 3/4% por año que em­

pezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de este Contrato. 
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1 
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1 

4 

· :.(b) .Esta comi~i6n, deberá pa5ar_si!l.' en. lc.s mism·us fechas .estipuladas 
•• : 1 

para -el P.::8º de los intereses y su l_)ago se hará en· dóldres m·erios··en la 

¡iar:te: .corrcs¡:i~mdiente a_ pesos d_ominicúnos :fll'evista en la Sección--1.02 

,,. 

.. ·_.cuyo pago se -hará en .esta moneda., .siguiendo las reglaz dé la Sección 2.07. 
• • 1 • • . . • • • 

. 
,• • 

. ( e)..-. Est~ .. ~omisión cesará: de devenBa:c.se ·, en todo o pá.rte., según .seé:i. ,. 
el caso, en la medida en que (i) se hay¿n efectuado ' los_ respectivos 

desembolsos, (ii) haya quedddo total o parcidlmente sin efecto el Con­

(iii) se_·hayan suspendido 
. ; 

los· desembolsos conforme a la Sección 4 .Ol. 

1· .... . 
1 . -~. 

. .secci_~ri. 2. 05. .Cálculo ·e.e intereses· y cor:'lisiones. El cálculo de 

~ los i_ntereses Y. comisiones correspondientes. a: un·:período que no sea 1.m 

k·, ;,,: .• ~.~-tre ~.ompleto se hará c~n ·relación .&Je ml:nero··"de díaS, sobre Jea base 

·I ·.- :_. ,.de_ tre?~~e;nto.s .. sesenta y cinco (365) días por d.ño-. .f • ' • • 

i 
1 
1 

1 
1 
' 
1 
1 
¡. 

1 
1 

1 ·¡ 

' i 

.. · .. .. ·•. 

. Sección 2 .c6. Monedas del Prést2mo. (a) El Prést'ar:io se:cá denomi-
... . •'":'' .. . 

nadó en las mismas monedas que ~l Banco h~ya deseobolsado y se contabi-
: . ; 

...... 
· lizará. y adeudará por su equivalencia en dólares.· 

. _.; .. 
.. · . _(b) .- -Cuando sea nec~sario com¡:iut0.r-~n dólares· 1os ·desembolsos efec..: 

· •,· ·tuados ·en otras -~onedas·., se estará a· la e·quivalencia que pa~¿_ ··:isto~ efe·;_ 
t •.; 

-: tos determine razonablemente el Banco, :aplicondo ·a la fecha del dese.c:ibolso 

l 
-: 1, r 

1 

1 
¡ 
,. el tipo de cambio ·en _que el Ea.neo tenga. c·óntabiliz~di1s en · sus d.ct'iv'os 0 

dichas moned .\s, o en su. cclso., el tipo de ~ambio que tuviere acordado con 
o 

· el pá.ís para los efectos de ma..~tener el val~r de su moneda en poder del 

t, • . Banco~ · 

• 1 

. ' 

·. 
. •' . 

1. 

, . . 
.. -,....,.-....-~.-_.,...__~.('~----·-· -...-.:.--·---.... . : ..... .,.. .. _-,..:..,,.~ . - ... .... ~ .... -........,...,_ .... .,...:...~ ... - . --·· ... ~- .. -- .. .. __.· ~ ... ::.-·_··--· _·_-_ .. 

··?: •· . .'· ~--~---- ~ .;· 1 • • • 



~ 

~i;ill SENADO 
RE,!'..UBLlt•A íJOM LN j l.ANA 

. ! 

1 

. I' 
•• i 

I' 

i. 
: 

. t 

. . , 
--5 -

· . (e) . Todo pago de aoortizaci6n e intE:reses se harán en pesos domi-

nicanos, sig~üendo las reglas establecidas en la Sección 2 .07, mediante 

el pago en esta moneda de una cantidad equivalente al correspondiente 

monto adeudado calculado en dólares. A elección del :Deudor, cuales-

quiera de estos pagos podrán efectuarse proporcionalnente en l~s respéc-

tivas mqneda& dese:~bolsadas en un~ suma equivalente al corresDondiente 

monto adeudado calculado en dólares, a:plic~ndo el tipo de cambio efec­

tivo del dólar en el pais e!llsor de la respectiva m~neda siguiendo las 

reglas de la Sección 2.07. 

· ' -Sección 2.07. ·Tipo de c:.r:~bio. (a) La eq_uivalencia en pesos doci.-

nicanos con reln.cíón a las res¡,~ctivr..s mone,las desembolsadas se calcu-

lará en la fecha del correspondiente vencimiento ~plicando el tipo de 

,cambio efectivo que rija en dicha fecha. En caso de¿pago atrasado, el 

¡ _. _. •. l38.?co ·podrá a su opción, ·exigir que se aplique el ti:¡;io de cé:!D.bio efec-
' ! 
~- ·, .. tivo en la fech~ del vencimiento o en la del p~go • 
1 

i 

l
' . : 

. ' · Se tendrá como _tipo de cambio efe.divo . e.el dólar de los Esta­

.dos Unidos~ o de las demás monedas desembolsadas, en una fecha deterrni-
1 . 

1' 
i · . . , 
i 
1 
i 
1 

.•.nada, e:1- tipo de c:..i.rubio al cual en esa fecha se venda la respectiva· . ' 

. moneda ·a los residentes en la Repúbl~ca Do.::únicana que no sean entid.a-

des del Gobierno de este país, par~ efec~uar las ~iguientes operaciones: . .. 
(i) pa~o-por concepto de éapital e inte~eses_a~eudados; (ii) refilesa de 

~ -dividendos 6 de otros ingres?s .~rovenientes .de inyersiones de capital en 
... , .... 

' la_República Dominiéana; y (iii) _i·emesa d~ capi tó.les invertidos. Si 

. : 

... ·. 

- ,.. ..... ..._, _.,__..,..,..._.,_,_. __ ,-, ._,.--- --·-·-·· ·· ·-·"'-• .. -r-. - · ... ·-•· ·•- -r•;1--~~ .. .,.-.. ... - , - -----·----·-.--'-~ •--• ',\1 ·. 
1 

• . 

o 

• 1 



• 1 

~ ·i.t SENADO 
REPU6LICA 90MlNICANA 

. 1 

6.-

no 
para estas tres clases de operaciones/hubiere \.4~ mismo tipo de carr.bio, se 

s.pl:i,cará el que sea mó.s alto, es decir, el que represente un mayor número 
' '. 

• ... de _pesos dominicanos :por U..."'1ida.d· de la mor:.eda respectivamente desembolsada. 

i ¡. t ,' .. 

! 
1 
! • · ·. 

i 
1 
¡ 
1 

i 
1 
1 ., 

! 
i 
! 
l 
i 
l · 
1 

· · _ (e) Si en la fech.:i.. en q_u~ deba realizarse el pago · no pudiere apli-
. . . 

carse ld regla dntedicha por inexistencia de las operaciones mencion~d~s; 

. . el pago se har~ sobre la base del más reciente tipo de _qambio efectivo 

·utilizado dentro de los treinta (30) dias anteriores & la fecha del ven-

· cimiento. 

- (d) Si apli9an~o las reglas anteriores no JUdiere determin~rse el 

tipo de cambio efectivo b surgieren discrepancias en cüanto a dicha de-r .. terminación oe estará en estas ~~t~ri~s a lo ~ue resuelva razonable:n.ente 

1 

!_ 
el Banco • 

1 . (e) Si el Banco d~teroina que el pago efectuado:en pesos dor:úni-. i ...... ' .. ' 

! 
. ·¡ 

1 
1 
1 

1 ,_ 
1 
1 -

' i . . } - .. 
'!·. 
. ! 

' 1. -
1 

' . ; 
.' ... 

ca..~os ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así al Deudor dentro del 

~lazo de trei?ta (30) días de recibido el p~go, y el Deudor deberá cubrir 

l~ diferencia_dentró ·del plazo de treinta (30) días de recibido el aviso. 
•. •••. . • . . j . . . • . · . • 

Si, por el contrario, ia suma recibida resultare superio~.a la adeudada, 

el Banco proqederá a hacer.la devolución de las -cantida~es pdgadas e~ : . . . 

· exceso •. 

·secci6n 2.08. Partici~aciones. El Banco podrá ceder a otras ins­

·t.:t.uciones públicas o privad~s" ? título de pa:r:ticipa.ciones y en. la medie.a. 

· ~ q_~e tenga a bien, los· derechos c~rrespondie::tes· a lÚ obligaciones pecu-
' . . 
niarias del Deudor, provenientes de este Contrato. 

' .. . ,. 

•. 
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/ Seéci6n ¿ ."09.: Lugar de los pagos. Todo :pago debe~á efectuarse 

.. 
en la oficiri.á..principal del Bo.nco en Washington., D. c., a menos.que el 

Banco designe otro lugar o lugares para ezte e~ecto. 
, . 

. , 
Sección 2.10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el Deudor 

deberá suscribir y entregar ul Banco, en cualquier tiempo durante el 

periodo de los dese~bolsos y muy particula:crnente a la finalización de 

los mismos, el recibo o recibos que representen las s~as desembolsadas 

... hasta la fecha. Asimisr;i.o, el Deudor deberá suscribir y entregar al 

Banco, a s~licitud .de .éste,-~agarés·u otros · documentos negociables que 

· representen la obligación del Deudor ¿e amorti~ar el Préstamo con los 

· intereses y comisiones pactados· en , e·ste Contrato. 

documentos será la que el Banco ·determine • 

La forma de dicho~ 

.. .. ., 
·_. _-. : Sección 2 .11. Imputación de los -pagos. Todo pago se imputará 

primerumente .a las comisiones y a los intereses ·vencidos y luego el 

saldo, ~i lo h~biere,·a la~ amortizaciones vencidas de capital. 

Sección 2.12. Pógos antici~hdos. Previo un aviso dado con cuarenta 

· · y .ci.nco·· (45) d:l'.as de ,:.ntidpación a lo menos, el' Deudor :podrá pagar en · 

la fecha indicada en e~ aviso, cualql,l.ier ~arte del ca;pi tal del Pr'és.tamo 

antes de su vencimiento, siempre que no adeude .suma algun~ ~or concepto 

de .comisiones e intereses exigibles. .Todo pago· anticipad.o, salvo acuerdv ., 

en cont~~ric•, se imputará a las ·cuotas de c..i.pi tal pendientes en orden . 

. inverso a su venciíniento. 

•. 

• 

_.....,,...,._---,..~-·----·- . 
~.._.._ __ , _ • • -¡ - - · - --·--- • 

. • -
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l 
S_ecci6n 2 .13. Todo pag?. o cualquie~ Ve~cimientos en dias fericdos. 1 

. ¡ 

1 

\ 

1 

., 
otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en 

1 
i 

sábado o en dia que se~ feriado según la ley del lugar en que deba ser 

í. ·. '; :1. ~ecI:ic;>., ,se entenderá'válida¡nente.·~efe.ctuado en.-:el·:pr.:imer' día hábil inme-

\ 
i 
1 

l 
1 
¡ 

1 

:· ... diato -sigu:i,!=nte, sin que en tal caso ¡>roceda recargó alguno.· 
.. ··. 

ARTICULO ·:tri' . 
. . .. 

Condiciones· Previas ";/ Otras Normas Relc.tivas a los Desembolsos 

Secc:Lón 3.01. Condiciones p1·evias al 'Primer desembolso. · El· Banco 

· .. no estará obli$ado a. efectuar el prime.:c. desemb~lso mientras no- se' hayan . . . . . . 

\ · .... ,. cumplido a su ent~ra satisfacción _lo.;; .siguientes requisitos~ .. •,.;·· 

1 . 
1 
1 1. 

(a.) Que el Banco haya recibico uno o más info~,r.~s.jurídicos r~~o-
·• · .. ; ~ . . . ... . 

nad~s· ·en que quede establecido que:· 
• 

(i) el Deudor está ~egalment~_cons-
. . - -~ . - • • . • · . . ~. ' ! . • .. ·• 

tituido y posee capacidad jurídica para contraer las obligaciones ,que 
' . . ' • ;. . .. . . ··: .. ,. - .... 

asume en este Contrato y para llevar a cabo el Programa; (ii) el Deudor 

ha CUI!lp~do todos los req1,l.isitos necesari.os .de conformidad 'con la cons-
1 
1 

· ·J· .. · tituci6n., las ·leyes y reglam1:ntos de la .Repliblica Dorri.nicana ~ara la 
·¡ 
· \· ."::° .celebración de este Contrato o :para ratificarlo,·•si .:fuere ·e1·caso;_' 

1 

.' \ ·_'--: (iii) ·1a~ obligaciones contraídas :por el Det!,do'r en ·este ·contrato ·son 
1 

válidas y_ .exigibles.. Dichos informes deberán-' éubrir además ·cualquier 

otra consulta ju.r!dica que el Banco estime pertinente. 
,.,., .· _,. 

. .. . 

.. 

··­. •'. 
\· 

• • o) • • • • • 

• \ ": ,t ·• ·: .. 

. . . .. . . . . . . ' . ~ - ,. 

\ 

l 
i 

l 
' 
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... . . ,J' 

.(b) 'Que el B~nco haya recibido prueba de que la persona o personas 

q~e han s'usc:ci to· este Contrato en nombre del Deudor1 ha actuado con poder 

·· · ·· o '. facultad sufi¿iente para hélcerlo o, en caso contrario, prueba de q_ue . 

el Contrato ha sido válid:3-JUente ratificado. 

. 
(c) Que el Deudor haya design&do uno o más funcion~rios que puedan 

representarlo en todos los actos relacionádos con la ejecución del pre­

sente Contr~to y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 

las firmas de dichos representantes. 

· (d.) Que el Banco haya recibi~o las seguriG~des adecuadas de que 

~.· ·el Deud.Or dispond:Cá oportuñamente de l--ecursos suficientes para llevar a 

cabo el Programa. ·. 

~ Que el Deudor haya pr~sentado G.l Banco un informe inicial 

preparado en la forma que señale.el Banco y que si1-va de·base para la 

.: .; : _elaboración y. evaluación ~e los in~orme~ subsiguientes de progreso a ~ue 
i • 
i 
1 

· 1· 
. · . . se refiere. la Sección 6.03. En adición a otras informaciones que el 

. ·i 

♦ 

1 

.. ... 
'- . 

Banco pueda· razonablemente solicitar, ae· ~cuerdo con este Contrato,· el' . 
. .. 

informe inicial deberá co~prender un plan de realización del Progre.roa. 

Si . la ejecución del Prograr.a se hubiera comenz~~o antes de la fecha .del 

informe; éste debert incluir un estado .de las inve1·siones hasta una fe-

·· ch~·inmedi~ta anterior al infoJ:'.file. 
,o 

Asi.mis:.10, el Deudor deberá preseqtar 

., 

o 

.·• 
,J 



1. 
1 • 
l 

1 
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1. 
1 
1 
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. al Banco el plan, catálogo o có~igo de cuentas que habrá de utilizar 
.. . · • . j, • PFª ~e~ostrar _las. inversior.es que s~ _e_f~c~_ú.::n en el Programa, ~~nto 

con recursos del Préstamo como con los de~ás recursos que deban _apor-
i 

t~u-se :para su total ejecución •. 

l 
; 

,. . · .1). Q.ue .. ~l ~eudor haya to~1ado las medidas r:ecesarias _para dowr 

a su Contraloría de personal técnico ade~~ado con ~1 objeto de.~u~ ejer~a 

~ ·- las funcion~s de aucli tor:i'.a interna con resp_ecto a las operacione_s del 

Fondo de Inversiones para el Desar:.·ollo Económico_ (PIDE). 

(q,.) Q,ue el Deudor hü.ya sooetido al Banco un sistema adecuado de 
! 

presupuesto para las operaciones del FIDE. 

Q,ue el Deudor haya presentado á.l Banco el modelo de los conve-.. . 

nios que se propone suscribir con las instituciones i~t~r~edia,rias que : . . .. . ' •. ·. . . ... . .· .· . . . 

participarán en la ejecución del Programa. Dicho modelo deberá incluir 
< . 

... dísposici0nes adecuadas que garanticen la e:f'ectivio.ad del .;1.:porte que en 
, . .. . . . . . . . . . ~ : . . 

.conjunto· deberán realizar las instituciones interue~iarias, el cua¿ 

:o:uncá pod1·á . ser inferior al eq_civalente é!.e un millón cuatroc_ientos mil 

. · · , cl.ólare~ · (l!S$1. 400 :ooo)., ·s~gún se .e.stablece ~~ la Sección 5. 09·. · 
, . ·. - . ·. . ,, ·. . . ' .·. .. . ... .. . .,. 

'1) · Que el Deudor haya puesto en vigenci~.un reglamento_g~neral , . •, ·. ·-. . . .. . . 
'dictado ·:r;ior la Junta Monet.:,.ria del Banco Central de la República Domini-

. '. ·•:. ,, >. cana ( en adelante , denominada 11 Junta r1.iÓnetaria1
~ ) • . -para la uti~iza~i~n del 

. , . . . . . . .. o 

1 

1 
1 . 

' . . 
Préstamo el cual deberá contener los crite::cfos e<?_onótri.cas a g_ue se ajus­

tará la selección de· 10s · i:i,royectos y demás .disp~siciones relativas,. a 
·'· ,· ... 

1 • 

.. 
•I 

... 
·-

.; 

"~--... -, ----- .... ~-
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elegibilidad de :).as :i.nstituciones .interro2diarias y' de los beneficiéi.rios, ! . . .. . 
j 

plazos, períodos de gr~cia, a¡:iortizaci6n, intereses~ norr.as·operativas 

y otros aspectos pe1·tinentes que se aplicarán en el otorgamiento de 

créditos, ásí corao las norr.1as de evaluación de los proyectos p~ra los 

cuales se, .solicita financümiento. 

Que el Deudor haya convenido con el Bánco con respecto a la 

firma de contadores públicos que efectúe las funciones de auditoría 

respecto al FIDE, según se -~stablece en ~a Sección 6.03 (c). 

Sección 3.02. Condiciones p1~evio.s a todo éteser:1bolso. Todo des-

· embolso, incluso el primero, de·::e:ci ser pro:porcion;;.l e L.1. cont::.-ibuci6n 
local al P-rograma y estará ~·j e~o al cumplimiento de los siguientes 
requisitos previos: 

(a) Que el Deudor haya presenta¿o por escrito una solicitud de 

desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, haya sor.únistrado ai 

Banco los documentos y de.más antecedentes que éste puede razon~blemente 

haberle requei·ido. • Dicha solicitud y los antecedentes ·y documentqs 

cor~espondientes deberán acredí tar, · a_ enterd sa~i.sfacci6n del __ Bó.nco, el 

·derecho del Deudor a re½irar la cantidad solicitada y debe_r~n a.s'7g~ar · . .. . . 
9.ue dicha cantidad será utilizada e:-:clus'ivamente paré. los fines de ·e·ste 

Contrato. 

(b) Que· no h~y~ surgido alguna ce las circunstancias descritas 

en· la Sección 4. 01·. 
o 

... ·. 

o 

·•:1· .,, • • ------,•-..---,.-..,..--,---- - - -n-·-·~ .. ---~~ .... ,? .,· . ' . ., . . 
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Sección 3.03. Deseillbolsos p~ra g~stos de inspección y·asistencia 

técnica. El Banco podrá. autorizar los desembolsos ccrres:pondientes u. 

gastos de insDección contemplados en la Secci6n ·6.02 (d) un~ vez que se 

hayan cumplido los requ~sitps establecidos en la Sección 3.01; letras 
' . 

(a)., (b) y (c), y tratándose de la asistencia técnica a c¡ue se refiere 1~ 

Sección 5.12, serJ men·eztcr ¡¡ue se ~s.ya C\.i.l:ll)lido ad~mús 19 <lispuecto en 
. .. • ,: . 

la Sección 3.02. 

· Sección 3.04. Procedir.1iento de desembolso. 
. . . . 

· El Banco podrá efectuar desembolsos por 

cuenta dei Préstamo: (a) giran¿o a favor del D~udor las sumas a que 

tenga derecho. conforme al presente Co~trato; (b) haciendo pagos por 

cuenta · del Deudor y de acuerclo ·'con· él •a otras instituciones bancarias; 

· - :· (c) constituyendo o · renovando el fondo rotatorio ª. <iLue .se refiere la 

Sección 3.05 de est~ Cont~ato; y, (d) mediante otro ~étodo ~~~ las 
·• : ~ . 

·· partes acuerden por escrito. Cualquier ga~to bancario que ~obre un . . .- . ' · .. ,•. ·. . . . .· ... . · 

· tercero con ?1otivo ·de los deser:ibol~os será por cuenta d~l.De~d.or. 
'-; ~ . . 

A 

i · menos que las p~rtes .10 a~uerden de ~tra manera, ~6lo se harán. q:se~bol-
.. : 1 - . •. 

· • 1 sos por · sumas no inferiores al equivalente de veinticinco mil ,dólares· . 
\· · .. · .. ,' · ' 

·· l · (0S$25.000) ·. ¡ . ·, ·. 
. , 

Seccf6n 3.05. Fondo rotatorio. Como ¡¡arte del Préstamo i c·uo¡üi­

dos los re~uisitos p~evistos _e~ ~a~ Sec~~oz:ies · ~ .• Ol y ·3.02 en su 

1 
. i 

1 

• 1 

CB:so., .ef Banco, con. cargo a lc1, ~uma a que s~ ref~ere. la ·sección .·l.Ol., 
G 

·-- .. . 

Rf PURLICA QOM!NIO\NA 

1 

·1 

• . 
.¡• 
'. 

·¡ 
• 1 

• 

_· ___ _ .,...._··.--.----.... ~-~- ---.~··· ·--- ··- .. .... --~- · - ---~•-"'í;,;''7.-,-~-- .. - ······--- - · ..... ,. .. "' .. _ .... ~-~_..,.,.-:n~-...-.- -~-- -. 
¡. . ,, 



~ 

ti].,~ SENADO 
-. ,....., REl'UBUCA DOMINICANA 

- 13 -

podrá establ ecer un fondo rotatorio eñ la ca ntida d que estime apropiada, que 

no excede rá de setecient o s mil dólares (US$ 700 . 000), o su equivalente, que 

e l Deudor deberá utilizar para financiar los ga s tos rela.cionados con la eje­

cución de l Programa . El Banco podrá renovar tota l o parcia lmente este fondo 

si e l Deudor a s'í lo solicita a medida que disminuyan lo s recursos, y siempre 

que se cumplan los requisitos de la Sección 3 .02. La con stit ución y renova ­

c ión de l fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todo s lo s efectos 

del presente Contrato. 

Sección 3. 06. Gastos en moneda nacional . Para determinar la equi-

valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice para 

cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo en la 

fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en la Sección 2 .07, 

u otro tipo de cambio que se convenga . 

del 

Sección 3. 07 . Plazo para solicitar el primer desembolso. Si antes 

o de una fecha posterior que las partes acuer-

den por escrito el Deudor no presenta una solicitud' de desembolso 
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que se aj u ste a lo dis pue sto e n las Seccione s 3 . 0 1 y 3 . 02 , el Banco po­

drá poner t é rmino a l Contrato, dando al Deudor el a v i so corr espondiente. 

Lo s de s e mbolsos que el Banco efectúe para gastos de inspec c ión no se 

conside rarán que involucran solicitudes de desembolso. 

Sección 3. O 8. Plazo final para desembolsos. La suma a qu e se 

refiere la Sección 1. O 1 solamente podrá ser desembolsada hasta el 

A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar 

este plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma 

que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Sección 3. 09. Renuncia a parte del Préstamo. El Deudor, mediante 

aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir 

cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1. O 1 que no haya sido 

desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se 

encuentre en alguna de las circunstancias. previ'stas en la Sección 4. O 3. 

Sección 3 .10. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en vir-

tud de lo dispuesto en las Secciones 3 .08 y 3 .09 quedare sin efecto el 

derecho del Deudor a recibir cualquier parte de la suma indicada en la 

Sección 1 . O 1 , el Banco ajustará proporcionalmente la.s . cuotas pendientes de 

amortización a que se refiere la Sección 2 . O 1 • 
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i 
! . (b) · Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota de amor-·.-·, 

.tiz.ación con relación a la cual el Banco hubiera·acordado participacio-
. . 

nes conforme a la Sección 2.08, bajo el s~puesto de qu~ el Deudor utíli-
! . ,. 

zaría la totalidad del P-réstamo. El saldo pendiente del Préstamo que 1 

L 
! 
1 
¡ 

. l 
1 
! 

! 
1 
! i .. -~ 
¡ .. 
1 
1 
1 

!· 
1 - ' -
1 

.' . . 
exceda el monto sobre el cual el Bcmco hubiera contrataao participacio-· 

nes será amortizado en tant as cuotas iguales, semestrales y sucesivas, 

cuantas sean necesarias para mantener sin c~bio alguno ~l número de 
1 

· cuotas establecido en la. Sección 2 .Ol. 

$ecci6n 3.12. Dis~onibilidad de l as monedas. El Banco estará 

obligado a e~tregar al Deudor po~ concepto de desembolso en .pesos domi­

·nicanos las sumas correspondientes· a di~ha moneda solamente en la medida 

en que el respectivo depositario del Banco la haya ~uesto a sú efectiva 

. i . -:- : _disposición. 

\ 
1 

1 
1 

·! .. 

,.,,..- •. 

i . 
l. .•. :·:· ·' . i . .. 
1 
! ' . . ~ . . ' 

I ·. 

ARTICULO r.¡ 

. .! ,: o 

Incumplimien to -dé Obligaciones del Deudor 

RE f>Ull-LICA DOMINICANA 

•. 

t • 

¡- •.. 
· , Sección 4 .• 01. Suspensión de desenbolsos. El Banco1 mediante aviso 

\. 

t 

• ! 
' ... 

. . al Deudor., :podz:á suspender los :desembolsos . si. surge y' mie~tras subsista 

alguna de las circunstancias siguientes: 

·• 

t . ' 

• 

.. 
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.. .. . 

. ... \ 

El retardo en el p~go de las sumas oue el Deudor adeude por . . . ~ .... . . . ,. 

capital, comisiones e intereses o J??r cualquier o~r,o_ conceptc:, segi.m 

el presente Contrato o cua~quier otro contrato celebr~~o entre el 
_,,_' .... : .. 

Banco y el Deudor. 
... 

(b) El . incumplimiento J?Or pa!'te e.el De·ud:or· ·de cualquier· otra 
1 
,, • .'t.,· ••• 

obligación estipulada en este' Contrato. _·· 

·_: (e). El retiro 9 susr,ensión'. de la Repi:í.blica Dóm:Ülicana como miem-

' 
• 1 ·, bro .del Banco. · 
J.' 
¡· • 

.... . i . .. . , .. . . (d) Cualquier roodific~vi6n en 1~ naturaleza, patrimonio, finali-. .. ¡· .. . , 
1 + dade~ y facultades del Deudor_ o del Fondo de Inversiones p_a_ra el Desa-
l 
1 

1 . i 
l ; 
i 
1 

. ·1 
·;. 

i 
• 1 

' 

rrollo Económico (FIDE) que, a juicio del B~nco afectar¿'_desfavorable-

mente 1~ ejecución del Programa o los propósitos _del Pré~tar.10, y muy 

parti'cularmente cualq_uier cmbio sust.a.'1.cial que se introdujere en la 

Ley No. 6142 del 19. de enero de 1963 º·· ~P.~)~ 'l\á·f.~ta. Resolución adopta-. - ' ... .. ; . . ~:.. 

! . da l)o_r la Junta Monetaria el ll+ de abril de 1965. 
' 1. 

' ' . ¡ 

-'.; 

. (e) Cualquier circunstancia_extraordinaria• que a juicio .del Banco 
• • ••• • • ,''• • • 1' • • : ~q • 

. . 
~haga improbable que el Deudor pued~ cumplir ¡as ob~igaciones contraídas 

en este Contrato o. que. no permita satisfacer· los :propósÚos que se tu­

vieron en cuenta al celebrarlo. 

.. 

· . 

• 

. ¡ 

., 
• ¡. 

' : · 
i 
j 
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~ Sección 4.02. Vencimiento a~ticipado, Si alguna de las circuns-

tancias previstas en las l~tras.(a) y (b) de 1~ Sección anterior se pro­

longare más de treinta (30) d.ías., o si 'füispués de la cqr.respondiente no­

tificación alguna de las circunstancias previstas en las letras (e) Y. (d) 
·. 

se prolongare más de sesenta (60) días, -el Banco, . en cualq_uie:c momento, 

sea antes o después del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a 

declarar. vencido y pagadero de in.mediato el Préstamo o :pa.rte de··él., con 

los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

. . Sección 4.03. Obligaciones no afe.ctad.as. •··No obstante lo dispuesto 

·· en las Secciones 4.01 y 4.02, .ninguna de las medidas previstas en este 
. ' 

Articulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantí~ irrevocable 
,1 

· de una carta de crédito, o (b) las cantidades compron~tidas por créditos 

a los beneficiarios o por servicios contratados, en ambos casos, con an­

terioridad a la suspensión, y autorizad:as :previamente por escrito por 

el Banco.· 
1.1 

Sección 4.04. No renunciá de derechos. El retardo en el ejercicio 

· por el Banco de los derechos acordados en este Artí~ulo, o el no eje~ci~ 
' cio de los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia deÍ Banco 

a tales derechos ni cor:ó una acepta<:íón de las. circunstancias que 10· r.a­
brían ~acµltado para ejercitarlos. 

. 
·Secci6p, 4.05. Disposiciones no afectadas. 

medidas establecid~s en este Articulo no afectará lds obligaciones del 

Deud9r establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor. ,. 

·• 

•. 

Q • 
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ARTICULO V 

· · Realización. dei ·Pror;rem2. 

•... 
Sección 5.01. Ejecución' del Programa y utilización de recursos. La 

; .. . . 
ejecución a·el Programa y la utilización de los recursos del Préstzmo deb~-

• ,1 • • ; . • • 

1 .' ' • 
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1 

rán ser llevados a cabo en su totelidad ]Or el Deudor, a través del Fondo 
.... , :· . :.. ,· . . . .. .. . . 

de Inversiones para el Desarrollo Económico (FlDE), con sujeción a les 
l • 1 • • 

·.:_, t 

disposiciones del reglamento a que se refiere la Secci6n 3.0l·(i) y las 
~:· ; •• • ;:· .... ' 1 • 

estipulaciones del pre~ente Cont!ato. 
: . . .. '; ~ . . : : 

¡' Sección 5.02. Finalidad y condiciones generales de los créditos. Los 1 .... ,:: : 
recursos del Préstamo deberán. d_estinarse a otorgar por in~ermedio de ins• 

.. :-:- :. ,!.. • . '. • . • . 

tituciones d~ .crédito _pública_s y privad~s (en adelante llam~das "institu-
•• • 1 • • • • • 

' 
¡,/~o~~s ~~~rmedia~i~s''.), ~r~d.~J.?~ a .em~resB~ del sector p~iyado para la 

.[ -~-st~~~~ión de -~u~va~ . i.I_l~~~~r:i,.a~ .. ~ l~-.. ~~P~~aci6.n o renonci6n ~e las. exis-

1 tentes, de acuerdo con no~m~s Y..P~ocedinµ.eptos $8t~sfactorios al Banco, y .¡ . .. · .. ' . . :·· '· , . ' ' ... .. . . 
! se tendrán en cuenta las siguientes d_isposiciones: · 

'' ' 
\ .. ·(a) . El D~udor no podrá o~orgar crédito al~uno dentro del Pr~grama a 
!·-~ . ... :. ~. ~· . ) . , .; . 
; . través de una institución intermediar.ia mientras no haya presentado al Banco· 
\ .. ; ' ; • " .. . - .. .. 
\ el respectivo convenio celebrado con dicha instituc~ón,· de conformidad con' 

. ~ . ... : ~ . . .. ~ ' . . . . .... 
1 les.términos del modelo a que se refiere.la Sección 3,01 (h}. 

·. 

(b) S6lo podr'án ser beneficia~ios del l'rográma aq_uellas · empresa.s in• 

· dustriales·.· cuyo activo total no excedo del ~q_uivalente de dos millonei:; ·de 
1 . . ' ' • • • ' • . ' ' ' 

• dólares. (US$2. 000.'000) • . · J?ará. la: d_e~erminación de· la ·ele~ibilidad' dei soli7 . ' ·. . . . . . . 
!' qit~~te se tomárá en cuent,a · sus condiciones 'rinancieras ··a:l ~ome~to de otor-
1 ' ' . . 

: gar: el crédito correspondi'ente; 
' ' . ·. · 

·•·· .. ....... .. 
. \ 
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(c) Dentro del Programa el costo totGl de c,da proyecto no podrá ser 

inferior al equivalente _de quince mil dólares (US$15, 000)., ni superior en 

total al de dos millones de dólares (US$2.000.000). 

(d) No podrán concederse créditos con recursos.del Préstamo para: (i) 

gastos generales y de administración de las instituciones intermediarias • 

o de los beneficiarios de los créditos; (~i) capital de trabajo; (iii) 

compra de terrenos; o (iv) financiamiento de deudas. 

(e) En los créditos que se otorguén con los recursos del Progra~a., 

deberá cobrarse· a los beneficiarios., por·concepto de interés., comisión., se­

guro o cualquier otro cargo., la tasa o tasas anuales que el Banco estime 

razonables. 

(f) Los créditos del Programa no podrán ser utilizados ~ara la adqui­

. sici6n de maquinaria o equipos .usados; excepto cuonclo el Deudor demuestre, 

en'cada caso., y a satisfacéión del Banco, la conveniencia \écnica y econó-

· ¡· mica de emplear esa clase ae maquinaria o equipo. 
) : 
i· 
1 
1 
1 

. 1 
i 
! 
1 
1 

·-¡. 
1 

l ·, 
! 

(g) Cada beneficiario deberá participar con sus recursos en no menos 

del 201/o del costo total del proyecto especifico. Se entenderá como costo ., 

total del proyecto exclusivamente la nueva inversión propuest~. 

(h) _Con los recursos d~l Préstamo no podrá concederse a un mismo . . , 

be¡;ieficiario créditos que excedan en total del . equivalente. de doscientos 

¡ · ~il dólares (US$200.000)., · salvo que el Banco, ·1u~go de COt_lOC_er la opini6n 

del Deudor,-exprese que·no lo objeta. En ningón caso podrán concederse 

~on ·di.~hos l:ecursos, créditos a un. mismo beneficiario que, ~n conjunto, 
~ . •. . 

:e·xceda~ del eq_uivalente de un millón de. dólares (US$l,OOO.OOO). . - ·. . . ' . 

•' .. 

-- (i) En la concesión de crédi~os que requieran una participación de 
¡' 

los recursos del Préstamo por un ~onto mayor del eq_uiv~lente de doscientos 

,· 
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. .. . 
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cincuenta mil d6lares (US$250.000), el Deudor tomará las medidas pertinentes . 

a fin de aseguror que·los beneficiarios le presenten sus estados finóncieros 
1 

anuales dictaminados por 'contadores públicos independientes· aceptables ol 

Deudor. 
1 

,_ . ·,. 

s 'ecci6n 5- 03. Otras condiciones de los créditos. En todos los créditos 

que se otorguen con carg? al ·Préstamo, deberá incluirse entre las condiciones 

que se exijan a los beneficiarios, por lo menos, las siguientes: (a) el dere-. . .. ... . . . ·. 

cho del Deudor, de la resl!~ctiva institu~i6n intermediaria y del _ Banco a . , ., 

examinar los bienes., los lugares, los trabajos y las construccione_s del co-
i . 
1 
~respondiente proyecto; (b) el compromiso del beneficiario que los bienes y 

~ervicios­•. ¡ .,··. 
~jec~ci6n 
1 

. 
que finan9ie con el ~rédito se utilizarsn exclusivamente en la 

.- .. 
del respectivo proyecto; (c) la ·obligación de proporcionar todas .. ·:; : ·.: ~ 

las in'rormaciones que razonablemente le solicite el Deudor y/o la instituci6n ·- .~ . . . . .. .. ~- .,_ . 
~ 

intermediaria respectiva con respecto al proyecto y a la situcción finar.ciera ! ~ 

del beneficiario; (d) el derecho de la institución intermediaria de suspender 
·:• . 

los desembolsos del crédito si el beneficiario no cumple sus obligacionesi 

(e) el compromiso del beneficiario de que tomará .todas ·1as medidas que sean ¡ . 
necesarias ~ara -que los contrat~s de construcci?n y de prestación de serví-

cios · asi como toda compra de bienes paré! el Programa se harán a un costo ra-' . ! • 

. ,. ~~na_ble_ que será generalmente el precio más bajo del cercado.,· tomando ·en. 
•• t • 

, 

"j 

cuen_ta fac~ores d_e calidad., eficiencia y otros que s~an del caso; (f) la cons- ,. 
1 

tituci6n de parte del benefic.iario de _garantías especificas sufic~entes a 
' o 

favor de ·la inst!tución intermediaria·· respectiva; (g) el compromiso 9-el bene.-

. ~iciario de asegurar y mantener el seguro de los bienes que garanticen el 

crédito contra los riesgos y e!J, .+<?s va_lores que se acostun:.pran en el comercio; . .. . .. ' .. .. '.; . . .. 

· y (h)
0

• 1a acept.:ción previa de cada beneficiario de que .su "respectivo contrato 

,. 

.• -
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1 

de pré~tamo con todos los derechos y prerrozativas oto·rgados a fnvor de la 
• 1 

institución intermediaria, puede ser cedido~ traspasado por esta última a 
,1 

· ·favor del Deudor y por éste al Bznco, en cualq_uier momento en que esta ins-

1 

ti tuci6n lo solicite. 

-Sección 5.04. Cesi6n de créditos. Con respecto a los créditos que• 

otorgue con los recursos del Préstareo, las 'instituciones interr:1ediarias se 

-! comprometerán y el Deudor. se obliga, en caso que le fueran transferidos por 

1 

1 
las instituciones intermediarias, a (i) mantenerlos en su cartera libres de 

todo gravameñ; (ii) solicitar y obtener la aprobación previa del Banco en 

. ! _los casos en que se proponga venderlos, cederlos o traspasarlos a terceras 

. ! personas; y (iii) cederlos o traspasarlos al Banco cuando éste asilo exi-
. + .. 

1 giere, · ·con todos los derechos,' privilegios y seguridades en ellos convenidos • 
. ¡: . . . . - . . . - . ' ~ ' ' . ' 

j Se~ción j.05. Uso de fondos. (a) Sólo podrán usars\ ·1os dólares del 
·! 

Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes del territorio de 

los Estados Unidos de América o pera 19 adquisición .de biene~ .y_servicios 

procedentes de la República Dominicana. Sin embargo, el Bénco podrá auto-
. . 
rizar la adquisición de bienes producidos en otros de sus países miembros 

1,. • • 

o la contratación de servicios provenientes de esos paises~ si considera _, 
. . 

.. ; que_ dichas .operaciones son ventajosas para el Deudor. 
_i' 1 

1 

1. (b) Cualquiera bienes o servicios no o~igin~rios o provenientes de la 

' ! Repú'c:lica Dominicana que · sea necesario adquirir o contrc1tar pera la ejecu-
1 . . . 

: ·. · •: _cJón del)?rograma deberán ser financiados con los dólares cieJ., Préstarao. · 

. . : · Este· requisito no se aplicará a l'"s · adquisiciones de bienes o _contratacio-
·~ "' -- ' . . 

-~eJ_ de ser.vici~_s erigir.arios o provenientes C:e cualq_uier otro pais miembr'o 
., 

del Banco1 ~i a las compras menores en el ~ercado local . 
. , .. 

•. 

• 
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•... 
(c} Cuando los dólares del Préstamo se hubiesen agotado o estuvieren 

totalmente com.:prc,metidos de acuerdo con este Contrato, P?drán usarse lc.:.s 

demás monedas del Préstamo para pa~os en los territorios de los países que 

~ean miembros del Banco o mie~~ros de¡ Fondo Jt.qnetario-Internacional, o.eñ 

Suiza, p~ra bienes o. servicios originarios de cualq~er;;. de esos países·. 

·_(d) El Deudor se .. compromete a que:los recursos del Préstamo sólo se 

~tilizarán -p~ra los .fines establecidos en este Contrato. 

. . . •'., : • 

Sección 5.c6. Utilización de recursos del Préstano. El Deudor podrá 
. 1 ; : • .• • • . . .· . . • • • • . . . . . • • .. ·. • . . . ¡ utilizar hasta el equi~alente de US$7CO.CCO de los recursos del Préstano para 

i 

1 

. . 
financiar créditos aprobados antes de la fecha del Contrato pero con poste-

• 1 

· · .. i · - ;I'ioridad al. 8. de . novi~mbre de 1968, y .. s·iempre qt:-e se ·hc.yan cumplido requisi-. 
! . 

,-¡ :• to~. s-qs_tancialroente a_nálogos a · los previs~_~s-_ en este. Conf.r.:i.to, 

-1 ,·'· 

Sección "5.07. .Transporte de bienes. Por lo menos el ci_ncuenta por 

ciento (5C%) ·del tonelaje bruto de los equipos, ·materiales y enseres cuya 

·éom]lra ·se financie con dólares del· P-..céstarao y que deban ser movilizados por 

ví~ marítima, deberán transportarse en barc~s :mercantes de bandera de l_os , 

Es~a~os U~idos de América que pertenezcan 3. compañías privadas, si~pre que 

··:-.' tales barcos estén ·disponibles a tarifas que s·i::J.n justas y razonabi"es para. 
1 • 

.-
los b_arc9s 1'.1ercantes q_ue navegan bajo bandera de los -Estados Unidos.· ·. 

·:· S~c~l6n 5.08. ·· Costo del Progri.l:!:!la. El Préstamo se destinará a pa:::-tici­

par · en el financiamiento del. P:rogrc.m~ cuyo costo total se es~ima en no ~enos 

:del~ e~ui~~lente de cator~e millone·s de dólares (US$14~coo.coo), y eri ningdn 

caso ~á varticipación de los recursos del Préstaz:io pocl_,rá · exceder·el 5C% del 

~anta total del Programa. 

~ 

•. 

.... · 

• 
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Sección 5.09. Recursos adicionales. ~l Deuaor se compromete a apor­

tar o hacer que se aporten oportunamente todos los recursos nacionalez 

l • adicionales al. P-céstamo qqe se necesiten para la completa e ininterrumpid¿ 

ejecución del Programa. El ~onto de esos recursos nacionales adici~nales, 

incluidos los aportes de las instituciones intermediarias y de los benefi­

ciarios, se estima en no menos del equivalente Qe siete millones de dólares 

(US$7.000.000), sin que esta estioaci6n inplique limitación o reducción de 

la obligación del Deudor. En ningún caso la contribución del Deudor al 

Pr~grar;:a podrá ser inferior ul equivalente de un millón cuatrocientos mil . , 

dólares (US$1.400.0CO) y la de las instituciones interraediarias, en conju..'1to, 

tampoco podr~ ser inferior al ~quivalente de un rollón cuatrocientos mil 

dólares (US$1.400.000)~ .. Para cooputar la equi~alencia e~ dólares se se­

guirá la regla señalada en la Sección 2.07. 

• , ' 

Sección 5 .10. Mantenir.liento cie reccrsos •. (a) Los recursos del Prés-. 

tar:.o y la contribución del Deudor iJ.l P-rogra=ie., 1~ cual se hará proporcio­

nalmente a_los desembolsos del Prést~o, deberán mantenerse por el Deudor 

a disposición del FIDE :mientras esté vigente el Contrato de J'ré~ta.;:;o, ue-· 

duciéndose uni'camente las cuntidad.es que fueran necesarias para e·1 servi-· ' ' . 

cio del Préstamo. Adem.ás, el Deudor deberá oantener durante la. vigenc:i,a 

del Contrato; a disposición del FID2 para el desarrollo de sus programas, 
1 

Úna. suma &dícionaf a ·1a contribución. local referida en J.a Secci?n 5 .C9; 

no inferior á dos r:tlllones de pesos dominicanos (RD$2.COO .• CCO), que_ d'eberá . . ·. 

•. 
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provenir de la as ic;nfici6n a que se re:::~iere la Cuarta Resolución de la Ju..r1ta 
1 

Mon_etaria_. de fecha 18 d~ . enerQ de l~~-7 •. · · 

{b) . Durente la vige,nc-ia de este Cont:cato el Deudor no podrá retirar 

del . FIDE. las cantidaqes q_ue, ·por c;1alq_uie:r titulo, pudier.sn haber sido de-

. :Y;el'l;~adas por las sumas . q_u_e puniese puesto a. disposic;:ión __ de-). FIDE, .incluy:en<lo, 
i 
¡ ,. 1~ éa:pt_i~ad de dos_ D'!i.J,lqne_s. de pesos dor:ün,i.canos (RD_$2. 000. 000) referida en el 

1. ,lit~ral (a) . ant~rior y. las o;tras .contTibuciones que el Deudor fonga a su 

~ispbsici6n como consecuencia del Programa. 

• .(c). D1;1rante, la, y_ig?_ncia del. _pr~sente Contrato .el- D.euci.or se corüp:rome-

-. -~.:=, ""dcm.1s, .a que los. utilida~es netas _q_ue obtenga. el FIDE s·erán reinve.:::-ti-

,•. das en . dicho Fondo,. . ... , .. ;, , . i 

1

, 

... 1 : •• : • 

1 - .. . •···sección 5, 11. Uso de 1~ondos provenie~tes de los créditos. Los fon-
1 . .., · ... ·. .. . ·:. ·. .. . '. ' .. 

; dos provenientes· d~-· la·s araortiz~~iones de los créditos concedidos con los 
1 • ' t ' •• .. •• . ,, u • 

· ¡ recursos del Préstamo que se aclliilulen en exceso de las cantidades nece-
.. ' .. . i : 

serias para el servicio del Présta~o, sólo podrán utilizarse para la con-
•. . .. 

cesión de nuevos créditos q_ue ~!= ajusten __ sustancialmente a las normas es-
·, 

tablecidas en el presente Contrato., pero podrfüi usarse dichos fondos para 

·: _pagos en los· territorios de l~s paises que sean miembros del Banco o miem­

( :bros dél Fo'ndo Monetario·, In.tel:nc:cional~ o Suiza, pira bienes o servicios 
. . 

or.iginarios de cualquiera de esos países . 
. · '• .. 

. ! 
·. Secci6r( 5.12. Aiistencia técnica. Co!;J. cargo al Prést2.oo podrá des-

" 

, ~- • tinar·s~· hast~ e·;t equivaleni:.e• de _do?~ie:::2.tos nov~:1te. y tres mil' dólares (US$?93.ü00) . 

ae la s1.1.t:1a cooprometida en la S¡~ción 1.01 para cubrir los gestos que 

oca?io~e la asistencia técnica de acue~do con el Co~venio de Asistencie 

Técnica firmado en és~a mis~a fec~a entre el óanco y _el Deudor. 
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Sección 5.1,3. Recornendeciot,cs d.:: los ccinsultc~·cs. (a) Es entendido 
1 

que lns ppiniones y recou,cndacio:::ies de los consulto:tes no com.pro:r.eten nece-

saric?r.icnte al Bc::nco} y que éste se reserve. el derecho de formular al r-=s­

pe<?to las obse1-vacion.es o s.:1.,lvedades que consicle:re razo1wbles. 

(b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las recomendaciones ~6n­

.tenidas en el infor~e de los consultores, el Deudor se compro~ete a operar. 

dentro de tales orientaciones o 2. sustituir e.quelléls que no merecieren su 

confornidad por otras alternativas que resultaren igualmente 8Cept2bles 

para el Banco. 

Sección 5.14. Sistema de inspcccio~2s cer16dicas. Dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha del Gontrato, el Deudor deberá habe~ 

implantado un sistema. de inspecciones periódicas para los proyectos finnn-
. . 

ciados tanto con los recursos del Prograr.is coiao con los :del Préstamo 
el 

¡ 5~-/BF-DR,/ q,ue se aplicará m e;:i.tras el respectivo crédito otorgado no haya 
¡· 

sido amortizado. 

i , 
¡ Sección 5.15. Evaluación del ?~ogrcllna. · Para la evaluación del ., 

'i •i._:npacto · socio~económico del P:cogra:oa el Deudor deberá obtener las infor-

. ma?iones. necesarias siguienó.o el esque:na que :9res.enta el Anexo e de este · 

·contrato, el cua;i.. debe tenerse como parte ;i.ntegrante del mismo. 

.. 

o 

• •••• ~ ,, ·- ,--~--.,.., ---:,--,~--- -'"T""...--i­

•' . . . ·.' ~ ... ' .. . ... -~---..-....---.-.--------·· ----- ~--
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ARTICULO VJ. 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6. 01. Registros. El Deudor deberá llevar 1-egistros adecua­

dos en que se consignen, de conforiidad con el plcn, catálo~os o código 
. ' c1e cuentas q_ue: el Banco _haya aprobado, las inversiones en el Pro.::,;re:n.::, 

tanda de los fondos del Préstar-o coCTo de los de~ás fondos que deban epor-

tzrse para su totol ejecución. En cichos registros deber&n ideL~ificars2 

los créditos otorgados, el empleo de les rec~peraciones obtenidas con esos 

créditos, los servicios contratados, dero.ostrz::-se el eopleo de los mismos 

en el Progra~a y quedar constancia del progreso y costo del P-~ogr$ma. 

Sección 6.02. Inspecciones. (a) El Banco establecerá los procedi­

mientos de inspección que juzgue necesarios para aseGu:car el desarrollo 

satisfactorio del Programa. 

{b_) El Deudor y/o las institucior.es internedia:tias deberán permitir 

que los funcionarios, i..~genieros y deraás ex~ertos que envie el Banco ins-

; peccionen en cualquier comento el Programe y los equipos y materiales y 

. ¡ revise:1 los :registros y docur:1entos q_ue el B&nco estime. pertin~nte conocer • 

. (e) Durante el periodo de la ejecució~ del Programa el Banco podrá 

:no~brar un espe~ialista de proyecto, que tendrá bajo. su cQrco la L~specci6n'. ' ' . ' 

· del .Prograt:!a y de los proyectos que .se ej_ecuten y en CU!üplimiento de ·:: u. 

misión tendrá la más amplia colaboraci6n de par~e del Deudor y/o ce las . , 
instituciones interoediarias. 

o • (d). . Para C::c1brir gastos de insp_ecció:1 y vigi12ncia el Banco destinará 

-s~tenta.rail d6lares (US$70.000) co~ cargo al Préstaoo. Este canto será 

1 

• . 

• 
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/ 
desembolsado en cuotas trimestreles e iguaies para que ingrese al respectivo 

1 
Fon10 para Inspecci6n y Vigilancia Especiales dal Banco, sin necesidad de 

I 

solicitud previa del Deudor. El Banco envi~rá al Deu~or en su oportunidad 

la notificación del cargo correspondiente • . 
Sección 6.03. Informes. (a) El Deudor se comproir.ete a presentar 

al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan 

para cada uno de ellos, los informes que se indican a continuaci6n: 

. -

,· .. : . ., 

(i) ·nentro de los tre"inta (30) dias subsiguientes a caóa trimes­

tre calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los 

informes relativos a la ejecución del ·Progrema conforme a las 

normas que sobre el particular le envie el Banco al Deudor. 

(ii) Los dem6s informes que ,el Banco ra~onoblemente solicite res­

pecto a la inve~si6n de l&s su.mas prestada¡, la aplicación 
• de las medidas de ·que se habla en la Secci6n 5.10 de este 

Contrato, la utilización de los bienes a~quiridos con dichas 

sumas y el progreso· d·e1 Proe;ra:n&. 

;(iii) Dentro de los cien~o vei~te (l20) dios subsiguientes &l cie­

rre de cada ejercicio económico del Deudor, comenzando con .. 
·el ~jercicio que finaliza el 31 de . diciembre de _i969, . i 

mientras subsistan las oblig~ciones del Deudor cl·e conformidad · 
. . . 

con el presen~e Contrato, tres ·ejemplares de sus estados· fi-. . . . . . 
nincieros ol cierre-de dicho ej~rcicio {balance general y 

o 

-~ estado ~e ·operac~on~s. 

(iv) ·Dentro de · 1os no\l'Cnts. _(90) dias siguientea al cierre de cada 

ejercicio econ6~ico del FIDE, comenzando con el ejercicio que . 
. -: .. , .. 

,. . . . 

•. 
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'finaliza el 31 de dici~~bre d~ 1969 y mientras subsistan las 

obligaciones·4el Deudor de confor~idad con el presente Con­

trato, tres ejemplares de los estados financieros del FIDE 
• 

al cierre 6e dicho ejercicio (balance general y estado-de 

ope:::aciones) e información :financiera complementaria rela­

tiva a dichos estados y al Progr~mc. 
' 

(b) Los estodos y documentos descritos en el párrafo (a) (iii) de 

esta Sección se presentarán dictaminados por la Superintendencia de Bancos. 

(e) Los estados e informeción descritos en el párrafo (iv) de la 

letra (a) de esta Sección se presentarán con dictámen~s de auditores. 

La auditoria será encomendada a alguna· firma de contadores públicos inde-

. pendiente aceptable al Banco, ·cuyos honorarios y- gastos corredn por cuen­
~ 

.1 . ta del Deudo:..· y con cargo al FI:lE. El Deudor leberá a~torizar a la 
1 
l 

-1 

i' 
1 
1 

l 
! ; . 
\ 

.\ .. 

' 1 

·l 
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firma de contadores públicos independiente p·ara que _í)ueda proporcionar: 
' directamente .al Banco toda información adicional que éste razonablemen:te 

sclicite con relación al Progra~a y a la situación. financiera del FIDE. 
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J\RTICULO VJ:I 

1 
\Secci6n 7, 01. 

· Dis ~os icione3 Varfr:s. 

Fecha del Contrato. Pora todos los efectos del Con-

tr"tó se tend:r6 como fo cho. del mi'scio la que íi{;ura en la · frase inicial de 
' 

este documento. 
• 

Secci6n 7.02. Te:cminaci6n. El pago totol del capita;i., intereses y . 

comisiones darfi por terminado .este Contra·i;o y toda_s las obligaciones que 

1 · de él se deriven. 
i 
' 

l i . . .. : Secci6n 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en 
1 
1 ¡ este Contrato sqn válidos y exigib~es de conformidad co los términos en ·. 

1 él convenidos, sin relación a legis~ación de .i?sis determinado, y, en 

r-
. l.. 

¡. 
i 

1 
1. 

! 

4 

consecuencia,ni el Banco .ni el Deudor podrln alegar. la invalidez de cual­
? 

quiera de sus disposiciones~ 

Sección 7.04. Compromiso sobre gravámenes~ El Deudor.se compromete, 

caso de que otorg~re algún gravamen sob~e sus biene~ o rentas como ga~ao-
•• • ':J 

ti~ de una ~euda externa, a constituir al .mis~o tiempo un gravamen ~ue . . 
garantice al Banco, en un p~~ de igualdad Y.proporcionalmente, el cumpl~-, . . ' 

1 . ¡: mi_ento de -las oblÍgaciones · cor.traídas en este Contrato. La anterio_r' dis• 
-- l · 

1 

l 

. . 
posición no s-a aplicará, ~in embargo: (i) a ·1os gravámenes s.obre bienes 

,. ', 
comprados para aseg~ar ~l pago del saldo insoluto dP. precio; y (ii) a 

.los grayái:i'enes pactado.e; ·en operac~ones bancarias ¡,era earan:t!.z.ar el' pago . 
. . 

·· • dé o~liga.ciones cuyo~ ve~cimientos· no sea~-' ·mayores ~e un aao. · 

' . 
.. ,· ., 

" 
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Sección - . OS . Publici dad . El Deudor se compronete a i 1dicar en 

forma adecuada en ~,us programas de publici dad relacionados co!l el Programa 

que éste se financia con la cooperació n de l Banco Interamericano de Desa-

rrollo y se realiza dentro de los propósitos g e nerales de la Alianza para el 

Progreso. 

Secci ón 7. 06 . Honorarios, El Deudor declara que no ha pagado ni 

pa ga rá, d ire cta o indire ctamente, ninguna comisión, hon orario u otra suma 

e n relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebración d e e ste Con-

trato. 

Sección 7. 07. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 

que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectuart:i 

por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el documen­

to correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva direcci6n que 

enseguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N. W. 
Washington, D. C. 20577, EE.UU. 

Dirección cablegrMica: 

INTAMBANC 
Washington, D. C. 
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f.Al Deudor: 
¡ 

f' 
1 
1 
¡ 

Dirección postal: 

Bi:inc•:) Central de le Reppúolica Dominican.:; 
Sénto po~ing?, República Doroiuiceno 

Dirección ·csblegráíica: 

BPiNCENTRAL 
Santo Dooingo, República Dominiczn~ 

- i .ARTICULO VIII 
1 

i. 
1 .Arbitra.ie 
1 
1 
¡ 
¡ Sección 8.01. Cl6usul.a compromisoria. Para la solución ele tode con-
! 

troversia que se derive del presente Contrato y ~ue no se resuelva por acuer-

do entre las partes, éstas ~e som~tcn iJ.1cJndici~nal e irrev~ca~lemente al 

·procedioiento y fallo del Tribunal áe.Ar~itr~je a ~ue se}refiere el Anexo A 

j. \ de e~te Contrato, sl cual debe t¿ners~ como parte integrante del mismÓ. 
¡ .' 1 
¡ .¡ 
. - ¡ 
1 1 EN FE I?E. LO CUAL, .el Bance y . el Deudor, actuando cao.é:' una ¡ior 'Jiedio 

. ; ... 

de . su repr..::sentante · au·;;oriza¿¡o, fi:cman ·este Controto. en dos ejec.pleres de 

igual tenor1 en Wahington, Distrito de Coluobie1 Estados Unidos de .América~ . . . . . . 

·el día arriba indicado. 

BAl.'iCO INTERAMERICA!IO DE DESARROLLO 
: 

(1 

BANCO CE:ITR.l\,L DE LA REPtBLIC.A DOi•lINICAi~A 

1 . 

.. 
' .. 
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c. 

..A.l'IBXO A . 
; '• • .. . 

. ·. . . . .. .. . . . . ~ _, .. t 4 • • ~ • 

. ..... ) . ·,. _ _ . :. -_¡-uO~ raJe 

Artícu:r.;- Prir.,ero. Cor.rposición del -Tribunal. El Tribunal de Ar"::ii traje 
··se compondrá de tres :~.ierr.tros, q 1.:.e serán a.esig:--.2:::os e::i. la f9rma siguiente: 
uno, por el Banco; otro, por el Deudor; y un tercero1 en adelante de::i.cnina­
do el 11Dirimente:1

, por acuerd.o entre ).as partes, ya directo.mente, ya por 
inter.neci.io de los res!)ectivos ár,'oi tros. Si las partes no se· pusiere:i. de ~ 
acuerdo con res;iecto a la. persona. e.el Dirür.e;:i.te, éste será designado a l)eti-. 

· ci6n de cualquiera e.e las partes p·or ~l Secretario General de la Orga~üza- • 
ci6n de los Estados Anericanos. Si una de les ~artes no designare árbitro, 

· éste será designado por el Dirinente. Si algur.o Qe los árbitros des~gna­
_dos o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
:procederá a su reemplazo en igual for:r,a 0).l.e para la designaci6n oríg:.nal. 

. El sucesor tendrá las mismas fu..'1ciones y atriouciones que el ai::-tecesc~. 
l 
1 
1 
r A:r:tículo S2gu...~do. Iníciaciór. del ~rocediillie~to. Para so~eter la con-

troversia al procedimiento de aroitraje ia parte recla~ante dírigiri a la 
otra una comu..'1icaci6á escrita. ex::poniendo la naturaleza del reclamo, la sa­
tisfaéción o_re~araci6n que persigue y el pombre Qel árGítro que desig!",a, 
La parte que hubiere recibido dicta coreunicación, deoerá den~ro del plazo 

' de quince (15) días comunicar a la parte contraria el nombre de la persona 
¡:-'., , ··. q_ue designe como árbitro. Si dentro del plazo ci.e treinta (30) días conta-
.'_..· _:. ' d?s · desde la entrega de la comur.ica.ción referida a.l reclamante, las partes 

no se hubieren puesto de ac~erdo en cuanto a la persona del Dirimente, 
cµalquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organiza-+. ci6n de los Estados Ame:hcanos ·pc,ra q1.1e éste :9::-oc~d.a a. la de.,.~ignación. · 

. .. , 1 

.¡: -·.. ·: . . r~·- ,·. · ¡._ .. Artículo Tercero, Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
!. ·. , · · se · constituirá en Washington, Distrito de Colu.inbia., en la. fecha q_ue el Di-
: : · rimente ·designe y, ·constituido, fu.~cionará en las fechas ~ue fije el prop~o 
! Trib;mal. . . . ' 

. ' . '. 

¡ .. 
l 
L ¡,. 

.¡ 

.. : ·.:.:·· _ .. 
, .Artículo Cuarto .. Pro~edimiento~ (a) El Tribunál ·sólo tendrá conpe- · 

tencia· para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá. por propia in.iciativa designar los peritos que esti-
m.e necesarios·. En todo caso, d.eberá dar a las 3?artes- la 'o:9ortunidad de 

·. ·:preset?,_tar ex:posicior.es en aÚdiencia. 

··.(b) El Tribunal fa.3..lara en conciencia., · basé.ne.ose en los términos del 
Cont:rato y pro~u.nció.rá _su fallo aú.. en el caso de ~ue algQna de las partes 
actúe en reoeldía. . 

• ... (e) El fallo s.e hará. constar p~r escrito y se adoptará. con el voto 
conc•.ir~ente de do.:; de los á.roitr~s :por lo me:ios; d~be:cá dictarsé dentr-o 
del plazo de sesenta (6o) ·días a p~rtir e.e ~a fec~a del ncnbra~ianto del 
Dirinente, a menos que el Tribu..,al dete:?:'~i~e q~e por circi.:nstancias espe-· 
cia~es e imprevistas debe ru~pliarse dicho plazo; será notificado a las .par~ 

. , 

· tes mediante cor:iúnicación suscrita c\.ar:co n:e:1.os -oor dos :;:iiemb:::-o:;; del Tri-· . · 
.bu.."l.al; deberá cu::r9lirse dentro del plazo ¿e trei;ta (30) d,ias a partir e.e ·· 
la .. _fecha de la notificación; tend..rá. r:-.érito ejecl.!tivo Y· no adr.iitirá recurso 
a.lguno. 

•. 

• 



' I I • ~ 

ill SEN;,D0 
·• .RFPÜI\I ICA [)OMINl("ANA 

- 2 

Artículo Quinto. Gastos. Antes de constituirse el T:ribu.~al las partes 
.acordarán _la remc111eraci6n de los ároit:rns y de las dec"é.s personas q_ue :requie­
ra el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportuna- · 
mente, 'el pro_p::..o Tribun.al fij a::-é. la· qx:1pensaci6n q_ue sea razonable se;ún le.s 
circu..nsta:-icias. Cada :9arte sui'ragará sus costas en el procedimiento de arbi-

----- _ .: ____ t.:raj e. Los gastos del Tribu.J1al serán suf:-agac.os en :;?artes iguales por ambas 
partes. Toda nuoa respecto ,a la tlivisión de los gastos o a la forn:a en que 
deba.11. pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. .. 

. ---------------Artículo- Sex.t"o-. ·---No-tificaciones. Toda- notificación -relativa al a.:rbitra­
je o al fallo será he_ch!3- en la forma prevista en el presente Contrato. tas_ 

-pa.rte-s. reriu.i-iEíár_·· a -·cua.lq_Üier-ofrá- forrria. de-iiotiflcacion. 

. · ... 
. : , • 

. ·:- . . · .· .. ··· 

' .. 
:· .· . , .. - , .. ~:: _·:" .;·. ~:. .. . . . . -· ·; . 

.. .. · .. 

. ' ~ . . . 

. .. ·: .... . 

.. ...... ... _, 
. . · .. .. · . . ' -
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AJ."\TEXO B 
.... ~: 

.. :. Descripción del'?ro~rame 

l. El objetive fundamental del· Prograc1c es ó~ cooperar con el financiamiento 
parcinl del -~stoolcciQiento y·exp2nsi6n de pequeñas y medianas industrias 
del sector privado, raediznte el otorga□iento de créditos de hasta 12 2ños, 
por intermedio de instit:uc iones públic2-s y prívc:;das establecides ,2n le 
República Dominicana y que puedan ser cslifícedas como instituciones in­
termediarias. El costo total del ?rogre~a se estima en el e~uívelehte. 
de U$$14_.ooo.oco. 

2. Los recursos del Programa estarán destins.dos a los siguientes fines: · 

(a) construcción, adquisición y amplieci6n de edificios e instalacio­
nes fijos para la elaboraci6~ de productos industriales; 

(b) adq_uis ici6n de_ maq_uinaria y equipo, _incluyendo unidades nuevas de 
. -~ransporte_ par8 la pro~ucció'n; . 

(e) 

(d) 

(e) 

adquisición de terr~nos que se destinen al establecimiento de L"­
dustries fin~nciables de~tro del Progrema (solamente con ·recursos 
provenientes del aporte l9cal); .. · ..•.. :.: .. ~ 

. contratación de ásesoramiento ttcnico; 

capital de trebajo (solamente con ¡•ecursos provenient,es d·el aporte 
. -local); y 

gastos de inspección y vigilanci~ del Banco .. 
. , ....... -•·· ·-- .. .. . 

• ¡ 
• • ! .. • J• Los. recursos del P.cést1,;oo estartin dedicados exclusivamente 81 financia-

¡ ·. . · miento ·ce los costos externos directos del Program~ medi&nte créditos y 
··•:·:·-•.s:. c.· asist\~ncia técnica. Los créditos se· ajustarán a los sigubntes criterios:· 

1 
1 . 

.... 
. . 
' 

(°~)·: .. Cl_i,le .. estén de acuerdo co.1 las prioridades por actividades i..-1dustr~a­
les e°stélbleciJas en· el 'prc~ru"""' .·dé désa;.·rollo ecorl6lilico_:- y· . . 
social de la República Doci.~icz~a; 

('b) que aumenten las· exportaciones y/,;:;· que s·ustituyan progresiva;;;ente 
importaciones, . dando etenci6n a :i..as industrias que .utilíc~n prepo.o.- • 

·. derantemente insumos• nacionales; 

(c). que la proc1ucci6n se hagE, a niveles d-e costos razonables en rela-
. ci6n ·¿ la co::npetencü ·exte::..·na y com.:r :tuyan a un mayor erado de com­

. petencia interna; · . ', . . 

que el grado de protección arancelaria necesaria para su desenvol­
vimier.to s-ea ·razonab.le tanto éle.-:.tro del c:iarco de la i..'1tegraci6n 
latinoamericanc como en relación con las indw;trias de pai.ses de 

·----------__...,..---=-=:.t-. --.. , 

•. 
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fuerE> del f:.reéi de inte:;::r~:::::.5n y ·t;me en cuenta le: posibílidéld eventual de una reducción o ~limin2ci6n total de la protección; 

(e) 

. (f) 
1 

que tengan un alto valor agregado nacional; y 

que promU':!_'✓€.n una _mayor utilizaci5n de recursos financieros in­ternos •. 

1 
En todo caso, los· proyectos deberán presentar condiciones de eficiencia mínima en cu&nto a su loc ~lizaci6n, taw2ño de planta y proceso teénoló-gico, q_ue asegU1·en los costos e.e proc.ucci6n n:ás b2jo3 posibles. · 

5. El CO$to total del Programa,que ascience al equivalente de US$14.000.000 se financierá según el detalle siguiente: 

(equivalente en miles de US$) 

Monedas de 0Y-igen tfoneéias de Uso 
Divisas LocEl Divisas jJ Local Total af 

-'º-
(A) Préstamo Banco 6.900 100 6.$0G.?) 100 7.000 50 \ 

(B) Aporte-Local 

(i) Deudor l.400 700 700 1.400 10 

(ii) instituciones ~ 
intermediarias 1.400 l.000 400' 1.400 10 

ª1' (iii) beneficiarios 4.2CO l'.700 2.500 4.200 30 

Total A + B 6.900 . 7. 100 10.300 3.700 14.ooo 100 

Porcentaje 49,2 50,8 73, 5 26.,5 100,0 

y 

, 

Incluye · costos indirectos en ~ívisas esti~cidos en ·t,;.n equivalente de US$2.000.000 para cucrir cos~os del rubro construcciones y edi~. ficacicnes que serian financiados _por el aporte local. 

Para fin.anciar ex'clusiv_a!!le:1te inpo:r:tacio!l.es d:;.r¿ct-as. 

En todo caso, .el a}?orte e.e ca.ele.. beneficiario no podrJ ser inferior ·¡u 2C'.f/4 del·costo total del respectivo proyecto específico, enten­diéndose como costo totul e.el proyecto exclusivamente- la nueva inversión propuesta. 

•. 

o 

,. -:--=-""------- --·•·.•-· 
• ,J .\ 
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AW...,XO C 

I.NFOR!•:ACIOfES i':.EC::S.~.RES P.6Jt(, LA EV ATUACIOJ:'.: ECONOMICA 

' DEL FRESTA>'.O 

El Deudor deberá obtener la siguiente información acerca de cada 
u...~a de su~ operaciones con recursos del B~nco y propo~cionarla al 
mismo cuando le sea requerida. 

l. 
2. 
3. 
4 . 
5. 
6. 
7 • . 
8. 
9-

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

Tipo de producción. 
Loci.!..lización. 
Industrid nueva o ampliación. 
Costo total del proyecto. 
Inversión fija del proyecto. 
}lonto del créc.i-co aprobado. 
Tasa de inte1A.f s. 
Plazo para le. recuper2.ción. 
Aporte del 'beneficiario. 
Incremento del valor de ffiercado de la p}~ducción. 
Incremento de insur.1os (nacion~~es e importados). 
Sustitución de importacione~. 
Incre~ento de las ex~or~aciones. 
Incre,;.::).ento en la º?u:pación y en sueldos y .salarios. 

i 

Eetas estir::ta.ciones deber1n :9repc:.rarse al ev;1J.uar J.c:;.s solíci tudes, y •. 
ser ·actualiz~d~~ en ~~uellos casos en que se~ necesario. Para fa­
cilitar la revisión po~~~~ior, los puntos 10 a 14 podrían presentar~ 

·.se en cuadros que mu:estr-en el valor antes y o.espué$ de la pues;;.a _en 
marcha ·de los proyectos. 

" ' 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONT_RATO celebrado el día entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"), 

y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denomi-

nado "Deudor"). 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. Monto y monedas. Conforme a las estipulaciones del 

presente Contrato el Banco se' compromete a otorgar al Deudor, y éste acepta, 

un préstamo con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales 

hasta por la suma de siete millones (US$7 .000 .000) en dólares de los Estados 

Unidos de América o su equivalente en otras monedas que formen parte del 

Fondo. ias sumas desembolsadas en dólares se usarán exclusivamente para 

pagar bienes y servicios de origen externo. Las cantidades que se desembol-

sen en virtud de este Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1. 02. Monedas para los desembolsos. El Banco se reserva 

.el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la Sec­

ción 1. O 1 del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando preferencia 
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a la moneda o monedas que el Deudor deberá utilizar en el pago de bienes 

y servicios. 

Las -partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en pesos 

dominicanos hasta por una cantidad equivalente a US$100. 000. 

Sección 1. 03. Objeto . El Préstamo .tendrá por objeto cooperar en el 

financiamiento de un programa de fomento de la pequeña y mediana industria, 

consistente en el otorgamiento por intermedio de instituciones de crédito 

públicas y privadas (en adelante denominadas "instituciones intermediarias"), 

de créditos a empresas del sector privado destinados a la instalación de 

nuevas industrias o a la ampliación o renovación de los existentes (en ade­

lante denominado II Programa") . Este Programa se explica en forma más 

detallada en el Anexo B, el cual debe tenerse corno parte integrante de este 

Contrato. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2. O 1. Amortización . El Deudor amortizará el Préstamo me-

. diante veinte y cuatro (24) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la 

primera de las cuales deberá pagarse· el 

gunda el día y las restantes los días 

de cada año subsiguiente, hasta el 

, la se-

La moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 

2. 06 (e) . 
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Sección 2. 02. Intereses . El Deudor, siguiendo lo previsto en la 

Sección 2 .06 (c), deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores 

un interés del 3-1/ 4% gor año, que se devengará desde las fechas de los 

respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente 

en los días de cada año, comenzando el 

Sección 2 . O 3. Comisión de servicio. El Deudor, además de los in-

tereses deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores una comisión 

de servicio del 3/ 4 % por año, la que se devengará desde la fecha de los res­

pectivos desembolsos. El pago, qu1e se efectuará en la misma fecha que los 

intereses, se hará en dólares sobre los desembolsos en esa moneda, y sobre 

los desembolsos en otras monedas se hará, por su equivalencia en dólares, 

en pesos dominicanos o, a elección del Deudor, proporcionalmente en las 

monedas desembolsadas, aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar en el 

país emisor de la respectiva moneda, siguiendo las reglas de la Sección 2 . 07. 

Sección 2. 04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos no de-

sembolsados de la suma indicada en la Sección 1.01 de este Contrato, el 

Deudor deberá pagar una corpisión de compromiso del 3/4% por año que em­

pezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de este Contrato. 
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{b) Esta comi~:i6n , deberá pasar.se_· en. lc.s mism¡;¡,s fechas ._estipuladas ., 
•• : 1 

para el pago _de los intereses y su i:>ago se ha:d. en· d6ldres rnerios··en la 

parte corresp~ndiente a_ pesos <:3:ominicanos p:cevista en la Sección--1.02 

.. ·_. cuyo pago se hará en .esta moneda, .siguiendo las regla.t de la Secci6n 2,07. . .. . . .. . . 
(e>.:. Es~?-.. ~omisi6n cesará:de devengar.se · en todo o parte, según .sea 

t . 
el caso, en la medida. en que (i) se hayan efectuado'los respectivos 

desembolsos, (ii) haya quedddO total o parcidlmente sin efecto el Con­

.tr¡to ·;egmi las Seccio~e;::°3'..07, 3.0$ y 3.09, o (iii) se_ hayan suspendido 
. ' 

los desembolsos conforme a la Secci6n 4.01. 
., ... 
\. 1,,·. 

¡ . -Secc~9ri_ 2 .• 05. _Cálculo ·de intereses: y comisiones. · El cálculo de 
1 
f _ lo~ ~,nter~ses Y. comisiones correspondientes. a.· un·:peri.odo que no sea W'l 

::· ·_. :;-.semestre c~m:pleto se har4 con relación .al· n'Wllero•··ae d:i'.as, sobre l-:a.- base 

! 
1 
r. 
1 

• 1 

. " 
! • 

1. 
1 

• 1 

·. ,.de_ ~res~~entos. _sesenta y cinco (365) días pol1 d.ño .• . ' .. 

... . . -· . . . ., .. ·. ·· . .. 
. Sección 2 .C6. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo será denomi-

. :. : ...... · .. : . . .. 
Íi,i;i.dó en las .. mi.smo.s .. monedas que el Banco haya_ ~esembolsado· y ·se contabi-

.. .. . 
· lizárá y adeudará por su e qui valencia en d6~ares. · 

· · · · · .. · . · .(b) : -Cuando sea nec~sario· computar. ~n •dólares · los · dest:'!mbolsos efec.; 

.,. -tuados ·en otras -monedas·, se . estará a la e'quivalencia. que pa;¿_··istos efe~ 

·. <to.s determine r:zonable~~~-te el Baric~, :•aplicando a ia fecha del d~~'embolso 
. . . ; el: tipo de cambio ·en _que el Bánco tenga c·ontabilizadas en · sus c:1.ct'ivos 

dichas moned.ls, o en su. caso, el tipo de c-arobio que tuviere acordado con 
o 

~l pá!s ~ara los efectos de mantener el val0r de su moneda en ~oder del 

. Banco·.-

. ... 

1 

•. 

• 

• 1 
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! 
i (e) . Todo pago de anortización e intereses· se hartn en pesos domi-

dicanos, siguiendo las reglas establecidas en la Sección 2.07, mediante 

él pago. en esta moneda de .una cantidad equivalente ar correspondirnte 

monto adeudado calculado en dólares. A elección del .-Deudor, cuales-

quiera de estos pagos podrán efectuarse proporcionalmente en las respec­

tivas m9neda::. deser:ibolsadas en un..i suma equivalente al correspondiente .. 

monto adeudado calculado en dólare~, aplicándo el tipo de ~ambio efec­

tivo del dólar en el pais e:risor de la respectiva moneda siguiendo las 

reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2.07. Tipo de c...mbio. (a) La e~uivalencia en pesos domi-

nicanos con relación a las resf2~tiv~s moneJas desembolsadas se· calcu-

lar~ en la fecha del correspondiente vencimiento ~plicando el tipo de 

cambio efectivo que rija en dicha fecha. En caso de /pago atrasado, el 

·¡ _. :. ·. B~co ·11od.rá a su opción, ·exigir que se aplique el ti:po de cambio efec-
! 

¡i .... . . 

tivo en la fech~ del vencimiento o en la del pago. 

(b) Se tendrá como _tipo de cambio efe.ctivo . e.el dólar de los Esta-
1 . 

! 
' ·¡ -
1 
1 
i 
\ 
1 

• 1 

. ., 

' . 

'. 

dos Unidos~ o de las demás monedas desembolsadas, en una_~ech~ determi­

.•.nada, e~·- tipo de c::irübio al cual en· esá. fecha se venda la res:pectiva · . ' 
•,· . 

. moneda ·a los residentes en la Re:pública Dominicana que no sean entitla-

des del Gobierno de este pais, para efectuar lus siguientes operaciones; ·. . . .... 
(i) pa~o· :por concepto de capital e intereses.adeudados; (ii) remesa de 
. .... 

·dividendos o de otros ingres?s .~rovenientes .de invnsiones de capital en 

' la_Repdbiica Dominiéana; y (iii) ~emesa 4e capitales invertidos. Si 

.. ·~ 1 . f ., 
, , f J 

•. 

i 

.. 
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l 

no 
para estas tres clases de operaciones/hubiere un mismo tipo de cambio, se 

aplicará el que sea m1s alto, es decir, el que represente un mayor nmnero 

. . _de _peso~· dominicanos :por UJlida.d· de la moneda respectivamente desembolsada. 

.. . (e) 
. 

Si en la fechd. en que deba realizarse ~l pago ·no pudiere apli-
. 

carse ld regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionúd~s; 

.. el pago se har& sobre la base del más reciente tipo de _~ambio efectivo 

·· ·utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del ven-

\ 

¡, 
1 
1 

t 
1 

l. 
1 
1 . 
· ¡ 

! 

· ¡ 

. i 

-l 

' . 

• 1 

' 

· cimiento. 

- (d) Si apli~dn~o las reglas anteriores no _pudiere determinarse el 

tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a dicha de­

terminación se estará en estas m~tcri~s a lo que resuelva razonablemente 

el Banco. · , .. 

(e) Si el Banco d~termina que el pago efectuadoJen pesos domini-
' 

canos ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así al Deudor dentro del 

plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y el Deudor deberá cubrir 

l~ diferencia _dentró·del plazo de treinta (30) días de recibido el aviso. 
~ . . 

Si, por el contrario., ia su:rr.a recibicla resultare su,I>erior _a la adeudada, 
• 1 • 

el Banco procederá a hacer.la aevoluci6n de las cantidades pagadas en , . . . . . . . 
! 

exceso •. 1 
1 

·sección 2.08. Part:i.cipaciones. El Banco J?Odrá ceder a otras ins-
. . 

·ti~uciones públicas o privad¡_;.s" e;. título de participa.cienes y en .la medid,:1. 

" : que tenga a. hien, los· derechos correspondie1.tes· a l-1s obligaciones :pecu-
' .. 
niarias del Deudor~ provenientes de este Contra~o. 

.. 

- ·~------- -·. ->v•• ·· -~ ---------- --·-·· -·~~-.,7 ~ 
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. Sección 2.09. · Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse 

¡ en111a ófi cizia principal del Bon co en Washir.gton. D. e. ' a menos . que el 

Banco designe otro lugar o lugares para este e~ecto. 

i 
l 
1 
1 
t 

i 
I· • 

1 

l 
1 -r 
1 

- 1 
¡ 
¡ -
l 
1-
1 

\ 
·. 1 

.. 
'. 
\ 

\ 

Sección 2.10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el Deudor 

deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiempo durante el 

período de los desembolsos y muy particularmente a la finalización de 

los mismos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas 

. hasta la fecha. Asimismo, el Deudor deberá suscribir y entregar al 

Banco, a s~licitud de .éste, .pagarés ·u otros documentos negociables que 

representen la obligación del De~dor ce 0.0orti~ar el Préstamo con los 

intereses y comisiones pacta.dos· en e·ste Contrato. 

documentos será la que el Banco dete:crnine. 

La forma de dichos 

·_. :- : Sección 2.11. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 

primerrunente a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 

saldó, ~i lo hubiere, a laf amortizaciones vencidas de capital. 

.Sección 2.l2. Pagos anticipados. Previo un aviso dado con cua~enta 

y .ci_nco· · (45) días de <.:.nticipaci6n a lo menos, el' Deudor podrá puiar en 

la fecha indicada en el: aviso, cualq\:!,ier :?arte del capital del Pr"és.tamo 

antes de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por concepto 

de .comisiones e intereses exigibles. Todo pago -anticipado, salvo acuerdo .. 
en contrario I se imputará a las ·cuotas de ce.pi tal pendientes en orden · 

. inverso a su vencimiento. 

.. 
' . . 

•. 

.. 

• 
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Sección 2.13. Vencimientos en dias feriutlos. Todo pago o cualquier 

., 
otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en 

sábado o· en día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser 

: j ·• .. , _.,. ~ecr:io.,, .. se entenderá · válidaµente.·:e;fe.ctuado. en.-:el · :pr:i.mer' día hábil inme­

\ · · .. diato -sigu.:i,~nte, sin que en tal caso proceda recargo alguno. ·· 

\ 

1 

1 

1 

1 

! 
\ 

. . : ... ; .. 

ARTICULO ·IIÍ 

. . . . 
~ondiciones· Previas y Otras Normas Relc.ti vas a los Desembolsos 

Secci,6n 3.01. Condiciones previas al 'primer desembolso.· El Banco 

· .. no estará ~bligado, a_. efec_tuar el prime_r. des~mb~lso mientras no- se' hayan 

\ .. ., _ cumplido a su entera satisfacción lo$ siguientes requisitos; . 

1. 

1 
--· .¡ " 

1 
1 

. \. . ' 
1 :• 
1 

.·j . 
; - -: 

(a) Que el Banco haya recibía.o uno o más inr"'ormes . jurídicos TliZO-.. : ~ . . . 
• 

(i~- el ~~~dar está. ~ee;~~n~_e_. cons-

tituido y posee capacidad jurídica para contraer las ob~igaciones _que 
.• • r 

asumé en este Contrato y :para llevar a cabo el Programa; (ii) el Deudor 

ha cumplido todos los· requisitos necesari.os .. de conformi·aaci ·con la cons-

· tituci6n, las leyes y reglamentos de la República Do~nicana para la 

.celebración de este Contrato o para ratificarlo, si fuete el· cás·o; ·' 

(iii) las obligaciones contraídas por el Deudo'r e·n ·este ·contrato son 

vilidas y_ .exigibles •. Dichos informes deberán: cubrir además ·cualquier 

otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 
. ¡) • .. . • • • .. . . 

, I 

.. . . ·. ,. 

·. 

• 

-- .. f'or:¡ º"" -•-,---~:--~?-: ... -------•-.-;• .-.- .. ~ :- ·• -· ~--- _ .. _ _,,._,.. ... , --,. ,-..-.,---♦ , _____ .,.. __ _ 

'T" ► ; · .• ... 
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, .. . · 

(b) ·Que el Bunco haya recibido prueba de que la persona o personas 
, . 

que han suscrito este Contrato en nombre del Deudor, ha actuado con poder 

·o facultad suficiente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de que . 

el Contrato ha sido válid¡:unente ratificado. 

. . 
(e) Que el Deudor haya design&do uno o más funcionarios que pu~dan 

representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del pre-· 

sente Contr~to y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 

las firmas de dichos representantes. 

(ÍJ Que el Banco haya recibido las seguriG~des adecuadas de que 

·el DeÚdor dispondrá oportuñamente de recursos suficientes para llevar a 

cabo el Programa. ·. 

~ Que el Deudor haya presentado ü.l Banco un informe inicial 

preparado en la forma que señale . el Banco y que sirva de· base para la 

·_:_ elaboración y evaluación de los informes subsiguientes de progreso a que 

. se refiere la Sección 6.03. En adición a otras informaciones que el 

Banco pueda razonablemente solicitar, de· acuerdo con este Contrato,· el'. 

informe inicial deberá comprender.un plan de realización del Progrruna. 

Si . la ejecución del PrograEa se hubiera ccmenz~do antes de la fecha del º 
.. 

iní'orme;· éste deberl incluir un estado .de las inversiones hasta una fe-
o • 

Asimis-10, el Deudor d~be.r:á. prese~tar 

.. 

•. 
·1 

,J 

,.,....,...--.,.. ~•- ---:-- .... 7T?"•--- - w"'•-
•i ' • 

. .. 

. ·, 
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al. Banco el plan, catálogo o có~igo de cuentas que habr~ de utilizar : .. . . -~ . 
-para demostrar las inversiones que se. e_f~c~_úen en el Programa., t_anto 

con recursos del Préstamo como con los demás recursos que deban apor-

t~se para su total ejecución •. 

. ~1 .. 
· .1). _Que __ ~l ~eudor haya to~iado las medidas 7:1ecesarias _para dotar 

1 
1 a su Contraloria de personal técnico ade~~ado con ~l ob4eto de_~u~ ejer~a 

\ ·· .... ·· 1as funciones de auditoría interna con res~ecto a las oper'.1cione_s 
1 

del 
1 

¡ 
¡ 
l 
1 
! 

l 

1 

Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico_ (FIDE). 

o/) Que el Deudor huya sometido al Banco un sistema adecuado de 

presupuesto para las oper~ciones del FIDE. 

. . ~ Que el Deudor haya pr_esentado ó.l Banco el modelo de los conve-

nios que se pro~one suscribir con las ~nstituciones ~~t~r~edi~ias que 

participarán en la ejecución del Programa. Dicho modela deberá incluir . ~ . 

· \ 
dis:posici0nes adecuadas que garanticen la efectivici.ad del :_;¡:porte que· en 

.conjunto deberán realizar las instituciones interme~iarías., el cua~ 1 
1 
\ 

• I • • 

nunca í,od1·á ser inferior al eq_uivalente de un millón cuatroc_ientos mil 1 . 

l. ·.: 46lar~_s. (US$1.400~000), ºsegún_ s~ establece en la Sección 5.09' • . l ~- .. .. 
1 

• 1 (..u 

1 

· Q,ue el Deudor haya . :puesto :~ vige_~c~d. . un reglamento. gene_ra_l _ 
. . . 

'dictado.por la Junta Monetaria del Banco Central de la República Domini-. . ....... i . . ·, :. . . 

2 1 .·' . cana (en adelante denominada 11 Junta MÓnetaria'_'). para la utilizá7:{6n del 

! . Préstamo el cual. deberá contener los criterfos e~_o!l6micos a que se ajus-
1 . . •• 

tará la selección de · 1os ·p.royectos y demás .~sposiciones relativas;. a 
f . !. . .. 

•. 

. . 

1 •• •• ~~-L.:.·-~~~~=~=-~--.:~~----:_, .. : .. 
·' . '• 

_,.....,......,....,_.--.....,.......·-·· .• , .. , ' } 
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. elegibilidad de ¡as ;instituciones .interr..i12dic1ria:s y' ele los beneficiarios, 

plazos, periodos de gracia, amortización, intereses~ normas ·operativas 1 

J otros aspectos pe1·Ünentes que se aplicarán en el otorgamiento ·de 

créditos, así como las nomas de evaluación de los proyectos p~ra los • 1 • • 

cuales se- .$olicitu financiamiento. 

. ~-· . 
Q.ue el Deudor haya convenido con el Banco con respecto a la 

firma de contadores públicos q~e efectúe las funciones de· auditoria 
-respecto al FIDE, según se establece en ~a Sección 6.03 (c). 

. Sección 3.02. Condiciones previas a todo deser:1.bolso. Todo des­

· embolso, incluso el primero, deber1 ser pro2orcion~1 a 1~ cont~ibución 
iocal al Programa y estará suje~o al cumplimiento de los siguientes 
requisitos previos: 

(a) Q.ue el Deudor haya presenta¿o por escrito una solicitud de 

desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, haya suministrado al 

Banco los documentos y demás antecedentes que éste puede razonablemente 

haberle requerido • . Dicha solicitud y los antecedentes ·y documentqs 

correspondientes deberán acreditar, · a enter<1 sa~i.sfd.cción del ,_Bi:i.D.co, el 

derecho del Deudor a retirar la cantidad solicitada y debe_rán as~gurar · 
,. .... 

, que dicha cantidad será utilizada e:,clusivamente parc:1. los fines de ·e·ste 

Contrato. 

(b) Que· no h~ya s~gido alguna de las circunstancias descritas 

en· la Sección 4.0l~ 
o 

.. .·. 

• 

·- .... --- ... ...,.~ ,--, .~-..-
,f . 
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1 t · Sección 3.03. Desewbolsos p~ra gQstos de inspección y ·asistencia 

técnica. El Banco podrá autorizar los des·e.nbolsos correspondientes a 

gastos de ins~ección contemplados en la Secci6n ·6.02 (d) una vez que se 

hayan cumplido .los req_u:ls~t.os establecidos en la Sección 3,01; letras . (a), (b) y (c), y tratándose de la asistencia técnica a c¡ue se refiere l!3-
Secci6n 5.12, ser~ ~encster que se ~ay~ cw:i.plido ad~nús lo dispueGto en . ' ~ . 
la Sección 3.02. 

· Secci6h 3.04. Procediwiento de dese~bolso. 
. . . 

El Banco podrá efectuar desembolsos por 

cuenta del Préstamo: (a) girancio a favor del De_udor las sumas a que · ·. : .:.· . 
tenga derecho conforme al presente Co~trato; (b) haciendo pagos por 

cuenta .del Deudor y de acuerdo -'con· él·a otras instituciones bancarias; 

· · ~ (~) ~onstituyendo o renovando el fondo rotatorio ª. que _se refiere la 

(d) mediante otro Jétodo ~~~ las 
·. : " 

· partes acuerden por escrito. Cualquier ga3to bancdrio que ~obre un . ._ . . · . . . 

· tercero con _motivo -de los desenboli;;os será por cuenta d~l Deud_or. A 

menos que las p~rtes -lo acuerden de otra manera, ~6lo se harán_ 4e&embol-• • .'j 
• • •. 

sos por sumas rto inferiores al e~uivalente de veinticinco mil .dólares -

(US$25.000)·. . . .· . 

Secci6n 3.05. Fondo rotatorio·. Como parte del Préstámo y cumpli­

dos los re~uisitos p~evistos _e~ ~a~ Seccioz:¡.es · ~_.01 y 3.02 en su 

c~o, el· Banco, con cargo a 1~ suma a que se refier~ la·Secci6n 1.01, 
o 

1. ' · . . · i • 
-:· 

.. 
. .. . 

~ ..... .....,.-.. ... ..,_..._. ___ ,.....,. .. .._...,...,.,. ... ----'"- -- , .... -. ., ' 

' . ·¡ 

• 
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podrá e stabl ecer un fondo rota torio e n la cantidad que estime apropiada, que 

no excederá de setecientos mil dólares (USS 700 . 000 ) , o su equiv lente, que 

el Deudor deberá utilizar para fina nc iar los ga stos relacionados con la eje­

cución del Programa . El Ba·nco podrá renovar t otal o pa rc ialmente este fondo 

si el Deudor a s í lo solicita a medida que disminuyan los recursos , y s i em pre 

que s e c umplan los requisitos de la Sección 3. 02. La constitución y renova­

ción de l fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todo s los e fec tos 

del presente Contrato. 

Sección 3 .06. Gastos en moneda nacional . Para determinar la equi-

valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice para 

cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo en la 

fecha del respectivo gasto siguiendo la regla; s-eñalada en la Sección 2 .07, 

u otro tipo de cambio que se convenga . 

Sección 3. 07 . Plazo para solicitar el primer desembolso. Si antes 

del o d~ una f_echa posterior que las partes acuer-

den por escrito el Deudor no presenta una solicitud de desembolso 



~ 
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que s.e ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01 y 3.02, el Banco po­

drá poner término al Contrato, dando al Deudor el aviso correspondiente. 

Los desembolsos que el Banco efectúe para gastos de inspección no se 

considerarán que involucran solicitudes de desembolso. 

Sección 3. 08. Plazo final para desembolsos. La suma a que se 

refiere la Sección 1.01 solamente podrá ser desembolsada hasta el 

• A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar 

este plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma 

que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Sección 3. 09 . Renuncia a parte del Préstamo. El Deudor, mediante 

aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir 

cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1. O 1 que no haya sido 

desembo~sada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se 

encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3 .10. A1uste de las cuotas de amortización. (a} Si en vir-

Sección 1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de 
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(b) Este ajuste no afectárá cualquier parte de una cuota de amor-
·: ·, 

·[ 

tizaci6n con relación a la cual el Banco hubiera·acordado participacio­. 1 

Jes conforme a la Secci6~ 2.08, bajo el supuesto de que el Deudor utili-

.. zar~a la totalidad del Ptéstamo. El saldo pendiente del Préstamo qu~ 

exceda el monto sobre el cual el Banco hubiera contratado participacio-· 

nes ser~ amortizado en tantas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, 

cuantas sean necesarias para mantener sin cambio alguno ~l número de 

· cuotas establecido en la. Sección 2~01. 

Sección 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará 

obligado a entrego.r al Deudor por concepto de desembolso en pesos domi­

·nicanos las sumas correspondientes· a dicha moneda solamente en la medida 

en que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva 

disposición. 

t 

. 1 ARTÍCULO IV ·1. 
1 

' ! .. - :·:- .,· ·---- ~ .. 
•. 

1 
! 

Incumplimiento -de Obligaciones del Deudor 

- , 

s'eccf6n 4 .• 01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso 

i· . al Deudor, :podz:é. suspender los . desembolso.:: ·si. surge y' mientras subsista 
• 

al~a de las circunstancias siguientes: 

1 

. ! 

... 

~--~~ - -----~,-- .. --
' 1 ' 

- .., ____ ----
,., 
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{a) El retardo en el p;_:¡go de _las sumas_ ~ue el D_e~dor adeude por 

· capital, comisione:; e intereses o :por cualquier otro concepto, segón .. : ' . 

el presente Contrato o cua~quie~ otro contrato celebr~~o entre el 

Banco y el Deudor. 

(b) El .incumplimient'o por parte a.el De-Údor· de cualquier·otra 
.l 

obligación estipulada en este Coritr·ato·;:-

·_:(e). El retiro 9 suspensión. de la Repi1blica Domiílicima como miem-

bro .del Banco. 
·:•· .. 

. . 

. {d) Cualquier modificación en l¿ nuturaleza, :patrimonio, finali-
. . . . 

dade~ y facultades del Deudo~ o del Fondo de Inver~iones p~ra el Desa-
.· . ... . 

rrollo Económico (FIDE) que, a juicio del B~nco afectaré',desfavorable­

mente 1~ ejecución del Programa o los propósitos _del l?ré~taruo, y muy 

particularmente cualquier c:.imbio sustancial que se introdujere en la 

Ley No. 6142 _del 19 de enero de 1963 o. ep._).~ 'I'.~t~-~~~- Resolución adopta­

da Pº! la Junta Monetaria el 14 de abril de 1965: 

....... 

,_ RfPURI ICA DOMINICANA 

-; 

•. 

Cualquier circunstancia extraordinaria• que a juicio .del Banco 
.• . • . •·. • • . 1 . • : ".; . • • · 

. . . 
_ haga improbable que el D_eudor puedt,j, cumpli~ .)..as ob;Ligaciones contraídas 

en e~te Contrato o. que. no permita satisfacer · los prop6súos que se tu~ 

vieron en· cuenta <i1 celebrarlo. 

• 

. , . , 

1 ,. 
l 

1 
¡ 

' l 

' ¡ · 
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- 1 Sección 4.02. Vencimiento anticipado. 

tancias previstas en las l~tras . (a) y (b) de 

Si alguna de las circuns-

1~ Sección anterior se pro-

longare más de treinta (30) días, o si ·d·espués de la cor.respondiente no-
1 • . 

tifi~ación alguna de las circunstancias previstas en las letras (e) Y. (d) . 
se prolongare más de ses·enta (60) días, •el Banco, en cualquier momento, 

sea antes o después del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a 
declarar- vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte de--él, con 

los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

. . 
.. . Secci6n 4.03. Obligaciones no afectadas.· ·No obstante lo dispuesto 

-- en las Secciones 4.01 y 4.02, .ninguna de las medidas previstas en este 
. . 

Articulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía irrevocable 
,l 

- de una carta de crédito, o (b) las cantidades comprom~tidas por créditos 
~ 

a lÓs beneficiarios o por servicios contratados, en ambos casos, con an­

terioridad a la suspe1;si6n, y autorizad~as previamente por escrito por 

el Banco. · 

Sección 4.o4. No renuncia de derechos. El retardo en el ·ejercicio 

· por el Banco· de los derechos acord~dos en este Artículo, o el no eje~ci~ 

. cío de los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco 

: a t ·ales derechos ni como una acepta<:ión de las . circunstancias q_ue 10· ha-

brían facµltado ~ara ejercitarlos. 

. e, • 

Disposiciones no afecta~~- La aplicación de las 

medidas establecidds en este Artículo no afectará lcis obligaciones del 

Deudpr establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor. 
1 

· . 

----- ~ #'"º- ----. --.._._,..._.-~ .. "'~~ 

, , . . 

• . 1 
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ARTICULO V 

Realizaci6n.dei.Pro~rem~ ,: .. 

. ... . . . : 
Ejecución . del Programa y utiliz&ci6n de recursos. La 

¡ ·· ejec~6i6~ d·ei Programa y 1~ ·utiliz~ción de los recursos del Préstamo deb~-
1 • • • • • • ·t . .-_ . : , • 
- rán ser llevados a cabo en _su tot6lidad J)_Or el Deudor, a t:r:avés del F_ondo • 

..... , :· .. :_ 

de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), con sujeción a lzs 
. . ·. :.t • 

disposiciones del reglamento a que se refiere la Sección 3.0l-(i) y las 
,.. . ... . • . ~ • ~- •• ~ r 

estipulaciones del presente Contrato. 

Sección 5.02. Finalidad y condiciones generales de los créditos. Los 

recursos del Préstamo deberán. d_estinarse a otorgar por intermedio de ins-
. ·. ~ :... -~-- . . . . . . . . 

tituciones d!; . crédito pública_s y privadas (en adelante llam9das "institu-. . : . . . 
éiones intermediarias"), créditos a ~moresas del sector privado para la 

:; · . -:. . . • . . . • . . . . . ,,¡, .J . ~ .. 
;nstaleci6n de ?,Uevas in~us~rias; .. o l~ ---~-mp~iaci6p. o renovici6n de las exis-

tentes, de acuerdo con no.z:m~s y _p;rocedinµ.entos ~at~sfactorios a:L Banco, y ... ·. .. . . :·· . . . . . : -: .. 

se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: . 

1 
1 

El Deudor no podrá atorgar crédito alguno dentro del Programa a 
;. L . .. . : . . .. :. , . . ) . , -· . . - . . . 
i través de una institución intermediaria mientras no haya presentado al Banco· 1 • 

i .. :- .· . . . -
: el .respectivo convenio celebrado con dicha instituc~ón, · de conformidad con ; ,. . 
! ·•• . • l • 

1 los . términos del modelo a que se refiere_la Sección 3.01 (h}. 
1 - , • • 

(b) S6la podr.án ser beneficiarios del Programa aquellas et:tpresa.s in­

, dustriales _· cuyo activo total no excedD del ~qui valen te de dos millones de 
1 . • . 

• dólares_ (US$2.000.000). · .Pára la : de~erminaci6n de· la ·elegibi.iidacI dei soli:-
. ·. . . ' . . 

;· c;itante se tonuirá en cuenta sus condiciones financieras al ~~to de otar-
1 
· gar: el crédito _c-orrespondi"ente • 

• i 
1 

·•··. . .. 

_, 

·, 

• 
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1 
(e) Dentro del Programa el costo total de c;;da proyecto no-p0drá ser 

inferl or al equivalente .de quince mil dólares (US$15. 000), ni superior en 
L 

total al de dos millones de dólares (US$2.000.000). 

(a) No podrán concederse créditos con recursos.del Préstamo para: (i) 

gastos generales y de administración de las instituciones intermediarias • 

o de los beneficiarios de los créditos; (~i) capital de trabajo; (iii) 

compra de terrenos; o (iv) finenciamiento de deúdas. 

(e) En los créditos q_ue se otorguen con los recursos del Progrerna., 

deberá cobrarse· a los beneficierios., por ·concepto de interés, comisión, se­

guro o cual~uier otro cargo, la tasa o tasas anuales q_ue el Banco estime 

razonables. 

(f) Los créditos del Programa no podrán ser utilizados para la adqui­

·sición dé máquinaria · o equipos usados,' excepto cuando el Deudor demuestre, 

en ' cada caso, y a satisfacción del Banco, la conveniencia \écnica y econó­

i:úca de empleer esa clase ae maquinaria o equipo. 

(g) Cada beneficiario deberá participar con sus recursos en no menos 

del 2<:J'/o del costo total del proyecto especifico. Se entenderá como costo 

total del ·proyecto exclusivamente· ·1a nueva inversión pr-:,puest ... 
. 

(h) _Con los . recursos dE:l Préstamo no ¡:pdrá conce.derse a un mismo . 

be.p.eficiario créditos que exc·edan en total del equivalente_ de doscientos 

zrdl dólares (US$200. 000), · salvo que el Banco, ·luego de conocer la opini6n 

del Deudor, . exprese que·no lo objeta • En ningún caso podrán concederse 

~on di.~hos recursos, créditos a un. mismo beneficiario que; 7n conjunto, 

:~ceda~del e~uivalente de un millón de dólares (US$1.000.000). 
• ' - -J • • • 

·· (i) En la concesión de créditos que requieran una participación de 

los recursos del Préstamo por un monto mayor del equivalente de doscientos 

.. 

• 

•' ... ., '.• -~.-••.,.._...,~----- -~ ---·- r---1~.J-· 
. ·l , 
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cincuen~a mil dólares (US$250.000), el Deudor tomará las medidas pertinentes 

a fin de asegurar que · los beneficiarios le presenten sus estados finóncieros 

anuales dictaminados por 'contadores públicos independientes aceptables al 

Deudor. 

s 'ecci6n 5. 03. Otras condiciones de los créditos. En todos los crédi.tos 

que se otorguen con carg? al ·Préstamo, deberá incluirse entre las condiciones 
1 

~u~ :s~ exijan a los b_~?~ficiari~s, por lo menos, las s iguieni;es: (a) el dere-

?ho del Deudor 11 de la respectiva institu~i6n intermediaria y del Banco a . .:- . - . . : ~ . .. ,·. ~ : .. 
l 

t . ·. 

examinar los bienes, los lugares, los trabajos y las construcciones delco-i . 
1 

i-respondiente proyecto; (b) el compromiso del beneficiario que los bienes y 

servicios- que fin.anc::ie con el c::rédito se utilizarán exclusivamente en la •. i ·• .. . . . . . . . . ; .· . . 
· ~jec~ci6n del respectiv~ -:,~~oyecto; (c) la obligación de prop;orcionar todas 

las informaciones que razonablemente le solicite el Deudor y/o la institución ·i . . . . . . . ..... .. .... ~- ·. ~ . . 
intermediaria respectiva 
! 

con respecto al proyecto y a la situación financiera .. ; 

1 

del beneficiario_~_ (_d) el derecho de la institución intermediaria de suspender 
i 
los desembolsos del crédito si el beneficiario no cumple sus obligacionesi 

(e) ei compromiso del beneficiario de que tomará .todas ·1as medidas que sean 
l • 

~ecesarias para que los contrat~s de construcci?n y de prestación de servi-

cios · esi como toda compra de bienes para el Programa se harán a un.costo ra-
, 

, ~. . . ' . . 
. zonable que será generalmente el precio más bajo del mercado; tomando ·en . '· .. . · . :; . 

cuen_ta factores d_e calidad, eficiencia y otros que sean del caso; (f) la cons- ., 
1 

tituci6n de parte del beneficiario de_garantias especificas suficientes a 

favor de ·la inst!tución interm~diaria·-respectiva; (g) el compro~iso <ieÍ bene~ 

~iciario de asegurar y mantener el seguro de los bienes que garantiGen el 

_cTéd~to contra ~os_ ri:sgos y en .~os v~lores que se acostun;,bran en el comercio; 

· y (h)'- la acephción previa de cada beneficiario de que su respectivo contrato 

' 

. . . 

- ... .._.. ,,.. - . .. -- ________ __ _,..,,..... ____ .__,. ...... 1~· ~ - • . ·.· 
-· 
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de préstamo con todos los derechos y prerrogativas oto·rgados a favor de la 

instit~ción intermediaria, puede ser cedido -::> traspélsado por esta última a 
. . 

·favor del Deudor y por éste al Bznco, en cualqt·. ier momento en que esta. ins-

i 

1 

titución lo solicite. 
·. 1 

. sección 5,04. Cesi6n de créditos. Con respecto a los créditos que• 

otorgue con los recursos del Préstamo, las ·instituciones intermediarias se 

1 comprometerán y el Deudor . se obliga, en caso que le fueran transferidos por 

I las instituciones intermediarias, a (i) mantenerlos en su cartera libres de 

! todo gravameñ; (ii) solicitar y obtener la aprobación previa del Banco en 
i . ¡ los casos en que se proponga venderlos, cederlos o traspasarlos a terceras 
i. 
1 personas; y (iii) cederlos o traspasprlos al Banco cuando éste asilo exi- • 

· +. . 
. 1: giere, con todos los derechós, privilegios y seguridades en _ellos convenidos. 

Sección ;. 05. Uso de fondos. (a) 
:,;. 

Sólo podrán usars~ los dólares del 

Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes del territorio de 

los Estados Unidos de lmérica o ]?ara la adquisición .de biene~ .y_servicios 

: procedentes de la República Dominicana. Sin embargo, el B~nco podrá auto-! ) • i • 
1 rizar la adquisición de bienes producidos en otros de sus paises miembros 

¡· o. ~a contratación de servicios provenientes de esos paf.ses, si consider~ . . , 
1 

.. j que_ dichas .operaciones son ventajosas para el Deudor. 

i . (b) Cualquiera bienes o servicios no originarios o provenientes de la 
' : Repú~lica Dominicana que · sea necesario adquirir a contratar para la ejecu-
; . 

· •. -~~6n del)?rograma debertn ser finan.ciados con los dólares deL Préstamo: · 

... l ·~st~· z:~qu_i_s.ito no se aplicará a l.is adquisiciones de bienes o contratacio­

·~e~s. de sei:vicio_s 'originarios o provenientes _de cualquier otra pais miembro 

del Banco, _ni a las compras men0res en el mercado local. 

• 

"-, ... , .... - .. ~--,.-·•1"';'--.. --:r-~--rr--- .. - ... _ •9- .... ~ - -
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Cuando los dólares del Préstamo se hubiesen agotado o estuvieren 
:• -

1 

totalmente comprúmetidos de acuerdo con este Contrato, P?drán usarse lds 

demás monedas del Préstamo para pa~os en los territorios de los países que 

;;ean miembros del Banco·o miembros del Fondo _Mqnetario -Internacional, o.en 

Suiza, para bienes o servicios originarios. de cualquiera de esos países·. 

. · . (d) El Deudor se .. compromete a que :los recursos del Pr.éstamo sólo se 

~tilizarán -para los .fines establecidos en este Contrato. 

! - Sección 5.c6. Ü~ilizaci6n de recursos del Préstamo. El Deudor podrá 
1 : , · .. . . . . .· . . . . . ' . . . . . . . . 

j utilizar hasta el equivalente de US$700.000 de los recursos del Préstamo para 

i fin.anc¡ar créditos aprob.ados antes de la fecha del Contrato :pero eón poste-
• 1 

· ·· 1 · · ~ioridad al. 8 . de novi~mbre de :$68, y siempre q~e se hayan cumplido requisi-t' to~ _.us tancialmente •n:logo~ a los pr~v~s~os en es te Contra to. . . 

·• Sección 5.07. _Transporte de bienes. Por lo menos el c~ncuenta por 

ciento (5C%) ·del tonelaje bruto de. lo~ equipos, ·materiules y enseres cuya 

·éom:,ra se financie con dólares del Préstamo y que deban ser movilizados por 

~~ mar:!t"ima, d:eberán transportarse en barcos mercantes de bandera de l_os .. 

'Esta~os U~idos de .América que pertenezcan a compañías privadas, siempre .que 
. . 

1' . . . - ' ·.-: tales barcos estén. disponibles a tarifas que s·ean justas y razonables para 
l . • 

l;os· b_arcos 1'.lercantes que navegan bajo bandera de los -Estados Unidos.· ·. 

• S~c~i6n 5.08. ·· Costo del Progrruna. -El Préstamo se destinará. a partici-
1 • 

. ,· p~r·en el financiamiento del. Progrci.ma cuyo costo total se estima en no menos 

~de~~ e;uiv~lente de c~tor~e millones de d6Íares (US$14.ooo.coo)., y en ni~gún . . 

caso la ¡iarticipaci6n de los recursos del Préstai:io :podrá. exceder ·· el 5C% del 

~onto total del Programa. 

•. 

-·· , ........ -~-- ____ ....... _~~ ........ --....... - ----· - ..... 
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1 

Secci6n 5.09. Recursos adicionales. El Deudor se compromete a apor-

taro hacer que se aporten oportunamente todos los recursos nacionales 

i ' 
! · adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrunpidA 

ejecución del Programa. El monto de esos recursos nacionales adicionales, 

incluidos los aportes de las instituciones intermediarias y de los benefi­

ciarios, se estima en no menos del equivalente de siete millones de d6lares 

(US$7.000.000), sin que esta estimaci6n implique limitación o reducci6n de 

la obligaci6n del Deudor. En ningún caso la contribución del Deudor al 

Programa podrá ser inferior al equivalente de un mill6n cuatrocientos mil 

dólares (US$1.400.0CO) y la de las instituciones intermediarias, en conjunto, 

tampoco podrá ser inferior al ~quivalente de un millón cuatrocientos _mil 

d6lar_es (US$1.400.COO) ~ · · Para computar la equi~alencia e4 d6lares se se-

. \. guirá la r~gla señalada en la Sección 2.07. 
1 

1 
1 

1 
i 
1 
' . i 
¡. 

1 i . 
¡. 

- 1 
· Sección 5.10. Mantenimiento de recursos •. (a) Los recursos del Prés--

. . 
tamo y la contribución del D¿udor al Programa, la cual s~ hará proporcio-

nalmente a _los desembolsos del Préstamo, d~berán ~antenerse por el Deudor 
. . 

a. disposición del_ FIDE mién.:tras esté vigente el Contrato de c¡I>réstruJ:\O, de-· 

, . ducié~dose úni'camente las co.nti_dades que fu.eran necesarias para e·1 serví..'. 
i 

• cio del Préstamo. Adem.ás, el Deudor deberi mantener durante la. vigencia 

del Contrato, a disposición del FIDE para el desarrollo de sus programas, 
. J 

Úna_ sum~ a:dicional ; a ·1a contribución. local referida en la Sección 5.C9, 

no inferior a dos millones de pesos_ dominicanos (RD$2.000 .• 0CO), que . deberá . 

•. 

• 

: .. -
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provenir de la asiGnaci6n a que se refiere la Cuarta Resolución de la Junta 

M_on!=tarJ..e_. de fecha 18 o~ . ene:.9 de l~~.!·. · · 

(b) •. _Durante la vige.nc.ia de este Contrato el Deudor no podrá retirar 

1 ~el FIDE. las_ cantidaq.es que, •por c,ualquier titulo, pudier~n haber sido de-

.. v:.e~~adas por las sumas .qu_e ¡:iubies2 puesto a disposición .. de-1 FIDE, inclcy,endo. 

¡ ,. 1~ ca~t_i~ad de dos_ mil,lqne_s . de pesos dom~i.canos (RD$2. 000. 000) referida én el 
¡ 
1· li~~N.l (a) .. ~mt1=rior y . l~s o:t,ras contribuciones que el Deudor ponga a su 

1 j .disposición como cons~cuen~ia del Programa . 

... (e) Durante, la y_ig~_ncia del. pr~sente Contr_ato .el D_eudor se comp:rome-

.te 
1 . . . · ... 

..... dcmJ.s., a que los utilidades netas _que obtenga . el FIDE s·erán reinverti-

1 

:¡-

1' 
1 

1 

1. 

das en .dicho Fondo. 

-····.• . . 
Sección 5. 11. 

. . . . ·, . 
. :·.: .. 

Uso de fondos provenientes de los créditos. Los fon-
.... . . . . . . . '. •. .. .. . ~ ... 
dos ·provenientes · d~-· las amortizaciones de lo~ créditos concedidos con los 

. ; .... ,, ... 
·¡ recursos del Préstamo que se acumulen en exceso de las cantidades nece- · 

1 
l •• .~ 

sarias para el servicio del Préstamo, sólo podrán utilizarse para la con-
•. . . . 

cesión de nuevos créditos que s~ ajusten __ sustancial.mente a las normas es­

tablecidas en el presente Contrat'o,. pero podrári usarse dichos fondos para 

\... pag~s en ·1~s territorios de l~s países que sean miembros del Banco o miem~, 

! ·bros d'el Fondo Monetario·, Inte:i::nacional, o Suiza, pirra bienes o servicios 
. . 

' originarios de cualquiera de esos paises. 

i 
. 1 . . 

,Seccióri" 5. 12. Asistencia técnica. Cor:i cargo al Fréstemo podrá des-

. •. 

• 

; tinars~ · hast~ e·t equivale~te
0

de _dos-~ientos nove~~tay tres mil' dólares (US$?93.ü00) 
,. 

oe la suma comprometida en la S;~ci6n l. 01 para cubrir los gestos que 

oca;io~e la asistencia técnica de acue!do con el Convenio de Asistencia 

Técnica firmado en es~a misraa fecha entre el Banco y _el Deudor • 
., ..... 
' . •.!. 

.. 

-.. 
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Sección 5.L3. Recomendaciones de los consultores. (a) Es entendido 

que la_s opiniones y recorn~ndaciones de los consulto:i.·es no compro1.r.eten nece­
, 
1 

sariemcnte al Banco, y que éste se reserva el derecho de formular al r-=s-

pe<?tq las observaciones o sa.lvedades que considere razorn:;bles. 

(b) Fijado el crite:cio del Bar.ca en cuanto a las recomendaciones •cón­

tenidas en el informe de los consultores, el Deudor se compromete a operar. 

dentro de tales orientaciones o a sustituir aquell~s que no merecieren su 

conformidad por otras alternativas que resultaren igualmente zceptebles 

para el Banco. 

Sección 5.14. Sistema de inspeccior.2s periódicas. Dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha del Contrato, el Deudor deberá habe~ 

implantado un sistema. de inspecciones periódicas para los proyectos finan­

ciados tanto con los recursos del ProgramG como con los :del Préstamo 
el 

54/SF-DR,/ que se aplicará m entras el respectivo crédito otorgado no haya 

sido amortizado.· 
. · 

Sección 5.15. Evaluación del Programa. · Para la evaluación del 

-i:_D.pacto · socio-económico del Programa el Deudor deberá obtener las infor­

. ma~iones_ necesarias siguien?-o el esquema que pres.enta el Anexo e de este 

·contrato, el cua¡ debe tenerse como parte ~ntegrante del mismo. 

o 

.. 

. . •,• -~,,,--- - . 

R(PUl}LICA DOMINICANA 

•. 

• 
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ARTICULO VI 

Registros, Inspeccíones e Informes 

Secci6n 6.01. Registros. El Deudor deberá llevar registros adecua­

do~ en que se consignen, de conformidad con el pl8n, catálo~os o código 

de cuentas que el Banco _haya 'aprob~do, las inversiones en ·el Programs, 

tando de los fondos del Préstamo como de los demás fondos que deban epor-. 

terse para su total ejecución. En dichos registros deberán identificars~ 

~ REPÚBLICA OOMitdCANA 

¡ los créditos otorgados, el empleo de las recttperaciones obtenidas con esos 

), créditos., los servicios contratados., demostrarse el empleo de los mismos 
1 

1 

.¡:: 
1 

' ,¡ 
,. 
1 

!: 
\. 
i 
1 · 
t 

en el Programa y quedar constancia del progreso y costo del P-kogr8ma. 

Sección 6.02. Inspecciones. (a) El Banco establecerá los procedi­

mientos de inspección que juzgue necesarios para asebm·ar el desarrollo 

satisfactorio del Programa. 
.:i 

(b.) EJ. Deudor y/o las instituciones intermediarias deberán permitir 
1 

! que los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envie el Banco ins-
1 
i • l peccionen en cualquier momento el Programe~ los equipos y materiales y_ 
1 . 

.l revis~ los registros .y documentos que ·el Banco estime pertin~nte .conocer. 
1 ' . .. . • . . . . l .. (e) Durante el periodo de la ejecución del Programa el Banco ~odrá 
i 
! no~brar un espe~ialista de proyecto, que tendrá bajo. su careo la inspección'. i . . • . . . 
\del .Programa y de los proyectos que .se ejecuten y en cumplimiento de·su . 

'. mi~i6n tendrá la más ampli¡ ·colaboraci6n de parte del Deudor y/o de las . ; 
' instituciones interoediarias. 

'. · .. . · (d) .·Para c~brir gast~s de insp_ecci6n y vifilancia el Bad'co destinará 

:s~tenta. mil ~6lares (US$70,00Ó) con cargo al Préstaoo. Este monto será 

f 1 : . . · . 
... 

•. 

• 

t; , 
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desembolsado en cuotas trimestrales e ~g_uales para que ingrese al respectivo 

Fondo para Inspección y Vigilancia Especiales d2l Banco, sin necesidad de 

solicitud previa del Deudor. El Banco envi~rá al Deucor en su oportunidad 

la notificación del cargo cor~espondiente. 
1 

Sección 6.03. Informes. (a) El Deudor se compromete a presentar 

al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan 

pa.ra cada uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 

(i) 

(ii) 

Dentro de los treinta (30) dias subsi~uientes a cada trimes­

tre calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los 

informes relativos a la ejecución del Programa conforme a las 

normas que sobre el particular le envie el Banco al Deudor. 

Los demts informes que el Banco ra::..onubie.mente solicite res­

pecto a la inversión de l&s s\.lr:las pr~~tadap, la aplicación 

' de las medidas de ·que se habla en la Sección 5-10 de este 

Contrato, la utilización de los bienes aQquiridos con dichas 

sumas y el pi-egreso a·el Pro¡;;ra:na. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) di~s· subsiguientes al cie­

rre de cada ejercicio econ6mico del Deudor, comenzando con 

R run e" DOMINIO,NA 

· el ~jercicio que finaliza el 31 de diciembre de 1969, . y 

mientras subsistan las oblig2ciones del Deudor de conformidad 
. . . 

con el p~esen~e Contrato, tres ejemplares de sus estcdos fi- . 

ncncieros al cierre -de dicho ejercicio (balance general y 
o 

; . · estado de ·operac~on~s. 

(iv) Dentro de los noventa (90) dias siguiente: al cierre de cada 

! ejercicio econ6~ico del FIDE, comenzando con el ejercicio que. 
. ' ,• 
. t ·• 
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· finaliza el 31 de dici~~bre d~ 1969 y mientras subsistan las 

obligaciones . tjel Deudor de conformidad con el presente Con­

trato, tres ejemplares de los estados financieros del FIDE 

al cierre de dicho ejercicio (balance general y estado de 

ope~·aciones) e información :financiera complementa.ria rela-

t tiva a dichos estados y al Programe. 

(b) Los estados y documentos descritos en el párrafo (a) (iii) de 

esta Sección se presentarán dictaminados por la Superintendencia de Bancos. 

(e) Lo~ estados e inform2ci6n descritos en el párrafo (iv) de la 

letra (a) de esta Sección se presentarán. con dictámen-=s de auditores. 

A· · ¡a auditoria será encomendada a alguaa firma de contadores _públicos inde­

pendiente aceptable al Banco, cuyos honorarios y gastos correrán por cuen­
~ 

' ta del Deudo:..· y con cargo al FI;JE. El Deudor ceberá autorizar a la . 

firma de contadores públicos independiente p·ara que pueda proporcionar· 1 
1' ¡ d.irectarnente al Banco toda información adicional que éste razonablemen:te 

·i . ¡. 
. ' 
' 1 
1 

s~licite con relación al Progra~a y a la situación financiera del FIDE. 

o 

l , 

.. 

. . 

•. 

• 
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ARTICULO VII 

· Disposiciones Varics. 

Sección 7.01. Fecha del C~ntrato. Para tonos los efectos del Con­

trato se tendré como fecha del mfs~o la que figura en la frase inicial de . 
1· 

este documento. 
1 

i 

Secci6n 7.02. Te:cminaci6n. El pago totol del capita¡,intereses y 

comisiones dar6 por terminado este Contrato y todas las obligaciones que 

de él se deriven. 

Sección 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en 

este Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en 

él convenidos, sin relación a legislaci6n de pais determinado, y, en 

consecuencia,ni el Banco .ni el Deudor podrtn alegar la invalidez de cual-
-! 

quiera de sus disposiciones. 

¡· 
1 Secci6n 7. o4. Compromiso sobre gravámenes~ El Deudor . se compromete, ¡ 
1 

caso de que otorgc.re algún gravamen sob~e sus biene~ o rentas como garan-
. e: 

ti~ de una deuda externa, a constituir al mis~o tiempo un gravamen que 

1 · g~rantice al Banco, en un p~e de igualdad y proporcionalmente, el cumpl~- .• 
. . ' 

mi~nto de -las oblígaciones contraídas en este Contrato. La anteri~r· dis­

posición no se aplicará, sin embargo: (i) a·los gravámenes sobre bienes 
., . . 

comprados para asegurar· el pago del saldo insoluto dP. precio; y (ii) a 

~os graváoenes pactados en operaciones bencarias pe~a earan~izar el: pago 

dé o~ligaciones cuyos vencimientos no sean mayores de un año. 

•. 

• · 
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Sección 7. OS. Publicida d , El Deudor se compromete a indicar en 
. -

forma adecuada en sus programa s de publicidad re lacionadrs co~1 el Proqrama 

que éste se findncia con la cooperación de l Banco Interamericano de Oesa-

rrollo y se realiza dentro de los propósitos generales de la Alianza para el 

Progreso . 

Se cción 7. 06 . Honorarios. El Deudor declara que no h a pagado ni 

pa gará, dire cta o indirectamente, ninguna comisión, honorario u ot ra suma 

e n relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebración d e este C on-

trato. 

Sección 7. 07. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 

que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectuarti 

por escrito y se consideraré realizado desde el momento en que el documen­

to correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que 

enseguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
80 8 1 7th Street, N. W. 
Washington, D. C. 20577, EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.G. 
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Direcci6n postal: 

Banco Central de 18 Reppújlica Dominicana 
Santo por..ing:=,, República Dominicana 

Direcci6n cablegráfica: 

BP..NC.ENTRAL 
Santo Dooingo, República. Domiriiczna 

J.RTICULO VIII 

Arbitra.ie 

Sección 8.01. Cléusula co~promisoria. Para la solución -de tode con-

troversia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuer­

do entre las partes, éstas se som~t2n i.ncondici~nal e irrevocaolemente al 

procedioiento y fallo del Tribunal de . Ar':litré.je a q_ue se··'refiere el Anexo A 

de este Contrato, :1 cuel debe teners~ como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUP-L, .el Banco y . el Deudor, actuando caéie uno po1· med~o 

de . su repr.::sentante sutoriza_¡o, fü•man ·e3te Contrato . en dos ejeophres de 

igual tenor, en Wi shington,. Distrito de Colunbie, Estados Unidos de América~ 

·· el día arribél indicedo. 

BANCO INTERAl'1ZRICAHO DE DESi\RROLLO 

o 

B.ANCO CEI:ITR'\L DE LA REPU3LIC.A D01-IINICAJ."'\A 

·I 

• 
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.Arbitraje .. 
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Artícu1; Primero. Conuosición del -Tribunal. El Tribunal de Aroitraje 
··s~ comp~~drá de tres rr.iembr~s, q1;.e serán uesigne.d0s e:i. la f9rma siguiente: 
uno, por 'el Banco; otro, por el Deudor; y un tercero, en adelante denc~ina­
do el "Dirimente\ por acuerdo entre ).as partes, ya directmnente, ya por 
intermedio de los res:pectivos ár,';)itros. Si las partes no se· pusiere~ de 
acuerdo con respecto a la persona del Dirinente, éste será designado a peti-~ 

· ci6n de cualquiera de las partes p·or 'é!l Secretario General de la Orga;1iza- • 
ción de los Estados Anericanos. Si una de las partes no designare árbitro, 

· éste será designado por el Dirimente. Si algu.~o de los árbitros des~gna­
_dos o el Dirimente no quisiere o r.o pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual fo:::-ma que para la designación orig:.,1al. 
El sucesor tendrá las mismas funciones y atrfouciones que el ~tecesc:~. 

Artículo S2gundo. Iniciaciór. del yrocedimiento. Para so~eter la con­
troversia al procedimiento de arbitraje ia parte reclanante dirigirá a la 
o:tra u.ria comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la sa­
tisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que desigrca. 
La parte ~ue.hubiere recibido dicha co~unicación, deberá dentro del plazo 

, .. . · de quince (15) días comu...-licar a la parte contraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treínta (30) días canta-

, dos · desde la entrega de la comunicación referida. al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de ac~erdo en cuanto a la persona del Dirimente, 
cualquiera de ellas podrá ocl.U'rir ante el Secretario General de la Organiza­

!;" .,· ci6n de los Estados Ame::.:-icanos !Jora que éste prÓceda a la dé~ignación. · . ': . : l .: . . - . . , . . 

'.' . 

·11 1 

" · -· 1 •• - 1 

1 
I' 
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1 • •. ·· Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se· constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha que el Di­
rimente ·designe y, · constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. · 

1 --.. ·. 

:· Artículo Cuarto • . Pro::::edimiento ~ · (a) El Tribunal ·sólo tendrá com:9e­
- tencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su pro:9io 
· procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que esti­
me necesarios·. En todo caso, deberá dar a las partes.la .oportunidad de 
prese~~ar exposiciones en aÚdiencia. · 

.. (b) 
Cont:cato 
actúe en 
. . 

1 

El Tribunal fallará en conciencia, · basándose en los términos del 
y pronunciará su fallo aú..~ en el caso de ~ue a~guna de las partes 
rebeldía . 

• ... (e)' El fallo se hará. const?,r por escrito y se adoptará COI). el voto 
concurrente de dos de los árbit:::-os· por lo menos; deberá dictarse dentro 
del plazo de sesenta (6o) ·días ·a partir de la fecha del nombra~iento del 
Dirimente, a menos que el Tribunal deter~ine que por circunstancias espe-· 
cia~es e imprevistas debe ru~pliarse dic~o plazo; será notificado a las par~ 

· tes mediante comunicación suscrita cuar.do menos por dos miembros del Tri- • 
.bu.~al; deberá cu~plirse dentro del :Plazo de treinta (30) días a partir de . 
la ... fecha de la notificación; tendrá r..érito ejecutivo Y· no adr.i.itirá recurso 
alguno. 

.. 

• .,) 

• 

...-..-~-~-~~ ~..-:,_r-:-r,--:r----:----- .- ~---­... .. 
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4Xtículo Quinto. Gastos. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acord<jlián la remuneración de los árbitros y de las de~ás personas que requie­
ra el ·procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportuna­
mente, 'el propio Tribur.al fij ~é.. la· c"m:pensaci6n que sea razonable segú..r1 lis 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimiento de arbi-

.. ____ . -~ ____ _ traje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguales .por ambas 
partes. Toda duda respect¿ a la tlivisión de los gastos o a la forma en que 
deba.ri pagarse será resuelta 'sin ulterior recurso por el Tribunal. • .. 

---- -:IJ: .: - --·--··- ·- --iitíCul_o_ Sexto-. - -~ro-tlficicioñes·. -TOda~-nOt-ificación -relativa al arbitra­
je o al fallo será he_cha en la forma prevista en el :presente Contrato. tas_ 

-pá.rte-s. reriu.11Eian·· a cualq_ÜTer- otra-forma de-·n-ótif:i.cacion. 

• 

, •.-: l - : : 
- .J. · . .- -· 

1 • ,• • •: .r 

- :-~-_.> :.:--·. 
~ . . 

·. -..... . . - .- . .. -· .. , _ ... 
.- -

. ~ · • -
~ :_ ---,. 

- !. • • • •"'\-

· .. __ :···: -:__~~ -~.1~ 
. - .. -:·· 

. . - -. 

. . 
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. ! .ANEXO B 
: i . ; · 
, ... .. . . . ¡ . . ' __ :_ Deicripci6n del.Pro~rama 

1 
1 

l. El objetivo fundamental del Programe es ó2 cooperar con el financiamiento 
parciál del estableciwiento y·expansión de pequeñas y medianas industries 
del s~ctor privado, mediante el otorgaoiento de créditos de hasta 12 años, 
por intermedio de instit:uciones públicas y privadas establecides en la 
Repúb~ica ·Dominicana y que puedan ser calificadas como instituciones in­
termediarias. El costo total del Programa se estima en el equiv2lehte . 
de U$$14_. 000. 000. 

2. Los recursos del Programa estarán destinados a los siguientes fines: ' 

{a) construcción, adquisición y ampliación de edificios e instalacio­
nes fijas para la elaboración de productos industriales; 

(b) 

(c) 

adquisición de_ maquinaria y equipo, _incluyendo unidades nuevas de 
.~ransport~ para la producción; -

adquisición de terrenos que se destinen al establecimiento de in­
dustrias financiables dentro del Programa (solamente con ·recursos 
provenientes del aporte local); .. ... :. : . . e 

(d) contratación de ásesoraraiento técnico; 
? . 

(e) capital de trabajo (solamente con recursos provenient,es d·el aporte 
. -local); y 

'-.:..(f) - gastos de inspección y vigilanci~ del Banco .. 

i __ · 3. Los. recursos del Préstamo estar5n dedicados exclusivamente al finar'icia-
Í ·. . · miento de los costos externos directos del Programa medi&nte créditos y ·--t·····'•~-· ási::it"'eñé:ia técnica. Los créditos se· ajustarán a los sigubntes · criterios: 

1 
i 

i 

(°~y·: · __ qµe __ estén de acuerdo co.1 les prioridades por actividades industrj,a­
les eistablecidas en· el ' p1·o~rc.1i:üc. . dé desarrollo ecoñ'óli1ico ·. y .. . 
social de la República Dominicc:na; · · 

(b) que aumenten las· exportaciones y/o· q_ú.e sustituyan progresivamente 
importaciones, . dando atención a l.as industrias que .utilic_~n prepo.n- _ • 

.derantemente insumos -nacionales; 

•. 

1 11 
! i 

. I! ¡• 

. . '~- . {c). que ls producción se hag8 a niveles de costos razonables en rela­
ción ·3. la competencia exte:ma y cont:.·i'buyan a lL."l mayor grado de com-

1 ' 

•' 

¡ 
i ' 

. · • ,, 

1 ' 

1 

i '. petencia interna; · · 

que ~l grado de protección arancelaria necesaria para su desenvol­
vimiento sea razonab.le tanto dentro del ciarco de la integración 
latinoamerican.:: como en relación con las industrias de paises de 

-- - . ~·-";""---;-T'M'f ,-, -. , ....... -~---.--- - -...... ~-

• 

,; 

-.. 
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_fuere del lree de intc:..:;nci5n y t:)me en cuenta le: posibilidüd 
eventual de una reduccíón o elimineción total de la protección; 

(e) que tengan un alto valor agregado nacional; y 

(f) que ..,Jromu~_v;;.n una mayor utilizaci5n de recursos financieros in­
. ternos. 

4. En todo caso, los proy~ctos deberán presentar ~ondiciones de eficieqcia 
mínima en cu&nto a su localización, tamaño de planta y proceso tecnol6-
gico, que aseguren los costos de producción más bejos posibles. 

-! 5. El costo total del Programa,que asciende al equivalente de US$14.000.000 
\ se financiará según el detalle siguiente: 

' 1 
1 

f 

1·-

l. .. 
- 1 ~ · . . 

' 
1 

---- ¡ . 
1 
i 

1 • 

1 • 

1 

(equivalente en miles de US$) 

Monedas de Origen 
Divisas Loc8l 

Préstamo Banco 

Aporte-Local 

(i) Deudor 

(ii) instituciones 
intermediarias 

(iii) beneficiarios 

6.900 100 

l.400 

l.400 

4.200 

Total A+ B 6.900 7.100 

Porcentaje 49,2 50,8 

Monedas de Uso 
Divisas jJ Local 

6.$00.g/ 100 

700 700 

~ 

1.000 400' 

L700 2.500 

10.300 3.700 

73, 5 26, 5 

Total 

7.900 

l.400 

l.400 

4.200 

14.ooo 

100,0 

50 

10 . 

10 
JI 

30 

100 

. , 

y Incluye ·costos indirectos en ~ivisas estimados en 1..;.n equivalente 
de US$2.000.000 para cubrir costos del rubro construcciones y edi~. 
ficacicnes que ser"ian financiados por el apor,te local. 

Para financiar ex·clus_iV!=!_!!lente importacio::ies directas. 

En todo caso, _el aporte .de cada beneficiario no podrt ser inferior 
al 2Cf1/a del costo tota.l del respectivo proyecto e_specifico, enten­
diéndose como costo total del :proyecto exclusivamente- la nueva 
inversión propuesta, 

• 

.... ~~~. ------·---- ---.- .~-~ .. - - -. . (. ., .. 
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. I:NFORMACIONES NEC2SARL'\S PA,~/;, L'\. EVALUACION' ECONOMICA 

. 
DEL FRESTAf,:O 

El Deudor deberá obtener la siguiente información acerca de cada 
una de sus operaciones con recursos del B~nco y propo~cionarla al 
mismo cuando le sea requerida. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5-
6 • 

. 7 . . 
8. 
9. 

.10. 
ll. 
12. 
13. 
14. 

Tipo de producción. 
Locl!lización. 
Industrid nueva o ampliación. 
Costo total del proyecto. 
Inversión fija del proyecto. 
.Monto del crédito aprobado. 
Tasa de inter~s. · 
Plazo para la recupe~¿ción. 
Aporte del beneficiario. 
Incremento del valor de mercado de la pÍpducci6n. 
Incremento de insumos (nacion~les e importados). 
Sustitución de importacione~. 
Incre~ento de las ex?ortaciones. 
Incremento en la· ocupación y en sueldos y .salai·ios. 

RFf'UBIICA O!lMINII.-ANA 

j 

E~tas estim¿¡_ciones deber:in prepararse al evaluar l&.s solicitudes, y •. 

ser actualizad¿~ en aquellos casos en que sea necesario. · Para fa­
cilitar la revisión posterior, los puntos 10 a 14 podrían presentar~ 

-se en cuadros que muestren el valor antes y üespués de la puesta _en 
marcha. ·de los proyectos. ' 

o 

... 

• 
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D D>, en la Sal de Sesion s del Sen do, P lado del Congr -
so N cional, en S nto Domingo de Guzm .en, Distrito N cion"" 1 C pit 1 
de lé!. Repúblic Dominic"'n , los dí s (1cd mes de 
del ño mil novecientoe sesenta y nueve; l'ios 126° e 1 Independ nci"' 
y 106º de\::, Restauración. 

DADA en la Sal e S siones del C ... mar de Diput0 dos, P -
lacio del Congr ao N cion l, en S· nto Domingo e Guzmán, Distrito -
Nacion l, Capit l de la República Dominic na, a los dí tlel 
mes de el -o mil novecientos sesent y nueve· -oa 
126° de la lnrl en enci y 186° de la Resh.ur ci6n. 



1. 

· J~ SEN DO -/} -y¡ e 7( 0 .,,W: º MINICANA ~ ~ 

SANJO DOMINGO . R. D. 

-1-

Des e ripción del Programa gue se desarrollará por el FIDE con los 
r~cursos del Préstamo: 

1. 1 Sector 

l. 2 Actividad o Giro 

l. 3 Instituciones Intermedia­
rias 

l. 4 Beneficiarios Finales 

l. 5 Proyectos Elegibles 

l. 6 Costo Total de los Pro­
yectos a Financiar 

l. 7 Monto de los Préstamos 

l. 8 Posibles Fuentes de Finan 

Industrial. 

Industrias medianas y pequeñas. 

Bancos comerciales e instituciones 
de crédito públicos y privados. 

Inversionistas del sector privado. 

Instalación de nuevas industrias o 
la ampliación o reno va e ión de las 
existentes, 

Desde RD$25, 000. 00 hasta -
RD$2,000,000.00. · 

Desde RD$7, 500. 00 a RD$1,000,000.00. 

ciamiento de los Proyectos: . B. F. 30% Mínimo 

l. 9 Tipo de Interés • 

I. I. 
B. C. 
BID 

B. C. a I. I. 
I.I. a B.F. 

- sigue -

10% 11 

1 Oo/o 11 

50% Máximo 

6% Fijo 
10% Máximo 
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l. 10 Plazo Hasta 12 años segú n ]a!'> c;L ré\. c: tcrís­
ticas del proyecto, in clu ye ndo e j p~ 
ríodo· de gracia requerido hasta un 
1náximo de 2 año::; . 

l. 11 J..nyersiones Financiables: - Asistencia Técnica 
- Edificaciones 
- Maquinarias y Equipos; y 

· - Equipo de Transporte 

l. 12 Costo Total del Progra-
1na 

l. 13 Préstamo BID 

l. 14 Aporte Local 

Distribuci6n 

-B.F. 
. -l. I. 
-B. C. 

$ 4. 2 millones 
1. 4 " 
l. 4 11 

(30%) 
(10%) 
{10%) 

l. 15 Período para la Ejecu.ci6n 
del Programa 

l. 16 Moneda a Utilizar en el 
Programa: 

Fuentes US$ 

BID 6, 90·0 ]) 

B. F. 2/ 1, 700 "Z/ 
I. I. l, 000 _ 
B. C. 100'!:,.I 

TOTALES 10,300 

RD$14. O millones 

RD$7. O millones (50%) 

RD$7. O millones (50%) 

Tres (3) años 

En Miles 
RD$ Total 

100 7,000 
2,500 4 ,200 

400 1,400 
700 1,400 

3,700 14, 000 

1/ Importaciones Directas ', 
l:._/ Componente importado de las compras locales 

- sigue -
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l. l 7 Invundoncs ch~] Programa.: 

RUBROS T o t ;:-~ 1 

- MaqHinal'ias, Equipos e I.nsta.laciones RD$ 6, 180, 0CJ0, 0(J 

- Equipos de Transporte y Equipos Me -
no 1·ns 

- Terrenos 

- Construcciones y Edificaciones 

Capital de Traba jo 

- Asisb.!ncia Técnica 

Ins pecci6n y Vigilancia 

TOTALES 

l. 18 Calendario Tentativo de Inversiones: 

ler, 
FU ENTES Año 

BID 2,250 
Banco Central 450 
Instituciones Internacionales 450 
Beneficiarios Finales 1, 350 

T O T A L E S 4, 500 

PORCENTAJES 32. 2 

l. 19 · Distribución estimada de los Pro­
yectos !3- fina1:lciar en · el Programa, 
clasificados por ramas industriales: 

- sigue -

660, ººº·ºº 
500, ººº·ºº 

3,400,000.00 

2,800, ººº·ºº 
390, ººº·ºº 

70, ººº·ºº 
RD$ 14,000, 000,00 

2do, 3 e r. 
Año Aúv 

2,·2so 2,500 ' 
450 500 
450 500 

1, 350 1, 500 

4,500 5,000 

32.2 35,6 

, , 

~ 
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44.2 

4. 7 

3.5 

24.3 

20.0 

2.8 

0.5 

100.0 

Total 

7,000 
l, -+00 
1,400 
4,200 

14:, 000 

100.0 
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RAMA 

Productos Alimenticios 
Fabricaci6n de Textiles 
Calzado y Prendas de Vestir .. 
Productos Químicos 
Productos Minerales ·no Metálicos 
Productos Metálicos 
Industrias Diversas 

TOTALES 

. · l. 20 Estimación de Efectos Econ6micos 
del Programa: 

,I 

Inversión 
Estimada 

{En Miles) 

_6,160 
280 
560 

l, 540 
4,;340 

840 
280 

14,000 

El incremento en el valor agregado del 
sector industrial sería del orden de 
RD$ l 2. 6 millones atribuibles a los pro­
yectos a ser financiados. 

- Movilizaci6n de recursos internos calcu 
lada . en RD$ 7. O millones. 

2. · Características del Préstamo Propuesto: 

2. 1 Monto .. . US$ 7. O millones 

.......... 
~t.,- SENADO 

REPUBLICA DO.'vtl"IICANA 

~ 

44-
2 
4 

11 
31 

6 
2 

100 
--

z. 2 Tipo de Interés (~) 31/4% anual sobre saldos desem-· 
bolsados 

2. 3 Comisi6n de Servicio (*) 3/4% anual sobre los saldos de­
sembolsados 

(".<) El tipo de interés del Préstamo a.nterior,,es' al 4% y no tiene co­
misión de servicio, asr que en definitiva este préstamo tiene el 
mismo costo en este as pecto • . 
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2, 4 Cnrnisiéin de Compromiso 

2,5 Prograrna de Dese1nbolso 

Z, 6 Plazo Total • 

a) Período de Gracia 

b) Período de Amortización · 

To ta 1 

2. 7 Periodicidad de la Amortiza- · 
ción del Capital, Intereses y 
Co1nis iones 

2, 8 Monedas ele Repag·o 

a) Principal · 

b) .interés 

c) Comisión de Servicio 

el) Comisi6n de Compromiso 

2, 9 Destino del Présta·mo: 

\ , ,, sigue -

~ 

'~ SE.NADO 
RE U L.CA X:MI ICANA 

3/4 % por ailu sobre h parte no 
desembolsada. del Pl'ésthnio, <.:o­
rnen7,ando ;:i lo:; 60 días de íirn a.­
do el Contrato de Préstc1.1110 hasta 
que el présta.rno h,.1. y.:t :,; ido des en1-
bolsado totalmente. 

En tres (3) años a contar de la -
firma del Contrato. 

3- años 

12 11 

15 años 

= 

Semestral 

En RD$ 

En RD$ 

En US$ 

En US$ 
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Moneda 
RUBROS Divisas Local Total ..22.... 

Maquinarias, Equipos e Ins-
tala ciones 6,137 6,137 87.6 

Equipo de Transporte y EquJ: 
pos 1\1enores 500 500 7.2 

Asistencia Técnica 193 100 293 4.2 

Inspección y Vigilancia 70 70 1.0 

T o T A L E S: 6,900 100 7,000 100.0 

Abreviaturas usadas en este documento: 

B. F. Beneficiario Final 

I. l. Institución Intermediaria 

B. C. Banco Central 

BID Banco Interamericano de Desarrollo. 



SANTO DOMINGO R. D. 

CERTIFICACIO,. 

El i.nfrascrito, Dr. Agustm López Rodríguez, Secreta1·to de 
la .Junta Monetaria. CERTIFICA: que lo que sigue es una copia fiel 
de la Primera Resolución adoptada por la Junta Monetaria en la se­
sión celebrada el día 1º de septiembre de 196~). 

11 PRIMERA RESOLUCION. - VISTO el proyecto sometido 
por el Gobernador del Banco Central a la ronsideración 
de la Junta Monetaria, el cual se refiere a un préstan10 
por valor de US$7, 000, 000. 00 que se propone conceder el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), al Banco Cen­
tral de la Reptiblica Dominicana, con destino al Fondo de 
Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), en in­
terés de utilizar esos recursos para el fomento de la pe­
queña y mediana industria; 

VISTOS los demás documentos sometidos por el Goberna­
dor del Banco Central en relación con el proyecto de que 
se trata; 

VISTOS el párrafo b) del Art. 28 y el Art. 47 de la Ley Or­
gánica del Banco Central No. 6142, de fecha 29 de diciem­
bre de 1962; 

CONSIDERANDO: que para continuar los programas de fi­
nanciamiento que está llevando a cabo el Fondo de Inversio­
nes para el Desarrollo Económico (FIDE), existente en este 
Banco Central, se hace necesario recabar la obtención de 
recursos adicionales que permitan satisfacer la creciente dE7-
manda de crédito por parte del sector privado de la economía; 

CONSIDERANDO: que el Banco Interamericano de Desarro­
llo (BID), frente a una solicitud formulada en ese sentido, ha 
decidido otorgar un nuevo préstamo al Banco Central de la 
Reptiblica Dominicana, esta vez ascendente a la sun1a de - -
US$7, 000, 000. 00, con el objeto de coadyuvar al fomento de 
la pequeña y mediana industria, lo cual sería altamente bene­
ficioso para la eC'Onomía del país en estos momentos; 

- sfgue -
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CONSIDERANDO: que de acuerdo con las dispusiciunes 
contenidas en el Art. 4 7 de la Ley Orgánica del Banco 
Central No. 6142, de fecha 28 de dicien1bre de 1962, en 
el presente caso, además de la aprobación de la Junta 
Monetaria, es preciso obtener también la autorización 
previa del Congreso Nacional para los fines indicados; 

Por tanto, la Junta Monetaria 

RESUELVE 

1. - Aprobar, como en efecto aprueba, el texto del contra-
to sometido por el Gobernador del Banco Central a la consi­
deración de este Organismo, el cual se refiere a un présta­
mo por valor de US$7, 000, 000. 00 que se propone conceder 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Banco Cen­
tral de la República Dominicana para el fomento de la peque­
ña y mediana industria, según proyecto que reposa en el ex­
pediente de Secretaría. 

2. - En consecuencia, para dar cumplimiento a las disposi­
ciones contenidas en el Art. 47 de la Ley Orgánica del Ban­
co Central No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, se 
da encargo al Gobernador del Banco Central para que solici­
te la correspondiente autorización del Congreso Nacional, 
por conducto del Poder Ejecutivo, en interés de que el Banco 
Central de la República Dominicana pueda recibir el mencio­
nado préstamo. 

3. - Asímismo, se autoriza al Gobernador del Banco Central 
a suscribir el citado contrato de préstamo, asf como los de­
más documentos relacionados con el mismo, a nombre y re­
presentación del Banco Central de la República Dominicana, 
en caso de que el Congreso Nacional otorgue la autorización 
de que trata el Ordinal 2 de la presente Resolución." 

- sigue -
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La presente certifica.ci6n s exp·é:ie en la ci~ad d Sant 
Domingo, Distrito Nacional, Cap· al de la República Do 
hoy día primero del mes de ept· embre del añ 
sesenta y nueve. 

ALR. 
mb.-

---
ez, 

unta Monetaria. 
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